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PODER EJECUTIVO

DECRETOS DE URGENCIA

DECRETO DE URGENCIA
Nº 097-2009

DECRETO DE URGENCIA MEDIANTE EL 
CUAL DISPONEN MEDIDAS PARA OPTIMIZAR 

Y GARANTIZAR LA CONTINUACION DE LA 
SUPERVISION DE LAS OBRAS DE LOS TRAMOS 
NºS. 2, 3 Y 4 DEL PROYECTO CORREDOR VIAL 

INTEROCEÁNICO SUR PERÚ-BRASIL - IIRSA SUR

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley No. 28214, publicada el 30 de 
abril de 2004, se declaró de necesidad pœblica, interØs 
nacional y ejecución preferente, la construcción y 
asfaltado del Proyecto Corredor Vial InteroceÆnico Perœ 
- Brasil, el mismo que se constituyó como medio de 
transporte multimodal para la integración y el desarrollo 
de las Æreas y poblaciones en el Æmbito de in� uencia 
que comprende los departamentos de Ica, Arequipa, 
Ayacucho, Apurímac, Cusco, Madre de Dios, Puno, 
Moquegua y Tacna;

Que, con fecha 04 de agosto de 2005, el Estado 
Peruano, representado por el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, suscribió los Contratos de Concesión 
para la Construcción, Conservación y Explotación de 
los Tramos Viales Nos. 2, 3 y 4 del Proyecto Corredor 
Vial InteroceÆnico Sur Perœ - Brasil (IIRSA SUR), con 
las empresas: Concesionaria InteroceÆnica Sur - Tramo 
2 S.A. (concesionaria del Tramo No. 2), Concesionaria 
InteroceÆnica Sur - Tramo 3 S.A. (concesionaria del 
Tramo No. 3) e Intersur Concesiones S.A. (concesionaria 
del Tramo No. 4);

Que, el Pleno del Congreso de la Repœblica, en 
sesión celebrada el 30 de octubre de 2008, aprobó las 
Conclusiones y Recomendaciones del Informe Final en 
mayoría presentado por la Comisión Multipartidaria de 
Investigación del Proyecto Corredor Vial InteroceÆnico 
Perœ - Brasil (IIRSA SUR), en el que se exhorta al Ministerio 
de Economía y Finanzas y al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones a garantizar la ejecución y culminación 
de las obras de construcción de los Tramos Viales Nos. 
2, 3 y 4 en los tiempos y en el cronograma establecido, 
así como en el marco de las alternativas contempladas 
en los respectivos Contratos de Concesión;

Que, con fecha 14 de noviembre de 2008, el Gobierno 
Central expidió el Decreto de Urgencia No. 045-2008, 
mediante el cual autorizó al Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones a determinar y atender los costos y 
gastos, incluidos los de supervisión, generados en el 
œltimo trimestre de 2008 por la ejecución de las obras 
del Tramo 2 del Corredor Vial InteroceÆnico Perœ - Brasil 
- IIRSA SUR, hasta por la suma de S/. 160 000 000,00 
(Ciento Sesenta Millones y 00/100 Nuevos Soles), para lo 
cual suscribirÆ los documentos necesarios; la expedición 
de la norma antes citada, obedeció a que la inversión 
inicial prevista para el Tramo No. 2, se agotó en el mes 
de setiembre de 2008;

Que, respecto del Tramo No. 3, es preciso seæalar que 
la inversión inicial se agotó en el mes de mayo de 2009 
y del Tramo No. 4 se agotarÆ en el mes de diciembre de 
2009; es decir, la inversión inicial prevista para los tres 
tramos se agotó o se agotarÆ mucho antes de concluir 
las obras del Proyecto Corredor Vial InteroceÆnico Sur, 
Perœ - Brasil (IIRSA SUR);

Que, a travØs de la Ley No. 29309, publicada con fecha 
31 de diciembre de 2008, se declaró de necesidad pœblica, 

interØs nacional y ejecución preferente la continuación y 
culminación de la construcción y asfaltado de los Tramos 
Nos. 2, 3 y 4 del Proyecto Corredor Vial InteroceÆnico Sur 
Perœ - Brasil (IIRSA SUR), disponiØndose la ejecución 
de las obras adicionales que no hubieran sido cubiertas 
por el cien por ciento (100%) de los respectivos Pagos 
Anuales por Obras (PAO), establecidos en los contratos; 
asimismo, la citada norma autorizó al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones a celebrar los acuerdos 
con los Concesionarios que sean necesarios para ese 
propósito, estando facultado para determinar tanto sus 
plazos como sus condiciones tØcnicas y económicas; 
así como a acordar la modi� cación de los respectivos 
Contratos de Concesión en los aspectos que fueran 
necesarios para asegurar la continuidad y culminación 
de las obras respectivas;

Que, en cumplimiento del artículo 2 de la Ley antes 
citada, con fecha 31 de diciembre de 2008, se expidió el 
Decreto Supremo No. 181-2008-EF, mediante el cual se 
aprobó la operación de endeudamiento externo acordada 
con la Corporación Andina de Fomento (CAF), hasta por 
la suma de US$ 300 000 000.00 (Trescientos Millones y 
00/100 de Dólares Americanos), destinados a � nanciar 
parcialmente las obras faltantes de los Tramos Nos. 2, 
3 y 4 del Proyecto Corredor Vial InteroceÆnico Perœ - 
Brasil (IIRSA SUR), a mØrito de lo cual, con fecha 09 
de enero de 2009, se suscribió entre el Estado Peruano 
y la Corporación Andina de Fomento (CAF) el Contrato 
de PrØstamo mediante el cual se otorgó al Prestatario 
(Estado Peruano) un monto ascendente hasta por la 
suma de US $ 300·000,000.00 (Trescientos Millones y 
00/100 Dólares Americanos), para � nanciar en parte la 
ejecución de la construcción de los Tramos Viales Nos. 
2, 3 y 4;

Que, a travØs de Decreto de Urgencia No. 025-
2009, publicado el 20 de febrero de 2009, se autorizó 
la incorporación, vía crØdito suplementario en el 
Presupuesto del Sector Pœblico para el Aæo Fiscal 2009, 
la suma de S/. 772 652 146,00 (Setecientos Setenta y 
Dos Millones Seiscientos Cincuenta y Dos Mil Ciento 
Cuarenta y Seis y 00/100 Nuevos Soles), para el 
� nanciamiento del Proyecto Corredor Vial InteroceÆnico 
Perœ - Brasil (IIRSA SUR);

Que, el Organismo Supervisor de la Inversión 
en Infraestructura de Transporte de Uso Pœblico - 
OSITRAN, mediante O� cio No. 034-09-OSITRAN de 
fecha 13 de mayo de 2009, solicitó al Concedente que 
le comunique respecto de las disposiciones efectuadas 
para dar cumplimiento a la determinación del monto y del 
procedimiento, para la atención de los costos y gastos de 
supervisión, relativos a las obras del Proyecto Corredor 
Vial InteroceÆnico Sur, Tramos Nos. 2, 3 y 4, teniendo 
en consideración las normas emitidas para tales efectos 
como son los Decretos de Urgencia N”s. 045-2008 y No. 
025-2009;

Que, conforme a lo dispuesto en la ClÆusula 8.20 de 
los Contratos de Concesión de los Tramos Nos. 2, 3 y 
4 del Proyecto Corredor Vial InteroceÆnico Sur, Perœ - 
Brasil (IIRSA SUR), a partir del aæo 2006 el Concedente 
asume los gastos que demande la supervisión de Obras 
durante el periodo de Construcción;

Que, el Organismo Supervisor de la Inversión en 
Infraestructura de Transporte de Uso Pœblico - OSITRAN, 
en su calidad de Regulador y las empresas supervisoras 
suscribieron Contratos de Supervisión bajo la modalidad 
de suma alzada, disponiendo que la contraprestación a ser 
percibida por la labor de la supervisión sería � jada en función 
a un porcentaje del monto de la inversión ejecutada; en tal 
sentido, tanto OSITRAN como las empresas supervisoras 
pactaron supervisar la Obra por una suma � ja y en un plazo 
establecido, debiendo la Obra de� nirse por sus planos y 
especi� caciones tØcnicas objeto del contrato; cabe seæalar 
que para la contratación de la empresa supervisora, bajo 
la modalidad mencionada, se contó con el estudio de 
factibilidad, mas no con los estudios de� nitivos, debiendo 
ser estos œltimos, los que originen la contratación para el 
desarrollo de la labor de supervisión;

Que, conforme se ha seæalado precedentemente, la 
inversión referencial prevista y/o la inversión vinculada al 
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PAO Contractual del Tramo No. 2 se agotó en el mes de 
setiembre de 2008, del Tramo No. 3 se agotó en el mes 
de mayo de 2009 y del Tramo No. 4 se agotarÆ en el mes 
de diciembre de 2009, existiendo aœn obras adicionales 
y mayores metrados que deben ser ejecutados, lo cual 
obedece a la diferencia entre los estudios de factibilidad 
con los cuales se iniciaron las obras y los estudios de 
ingeniería de detalle, razón por la cual se expidieron el 
Decreto de Urgencia No. 045-2008 y la Ley No. 29039; 
en ese orden de ideas aplicando el principio jurídico de a 
igual razón igual derecho correspondería que al haberse 
otorgado mayores recursos para la culminación de la 
obra, se aplique la misma regla para la supervisión;

Que, en tal sentido, en la medida que el Gobierno 
Central, mediante Decreto de Urgencia No. 045-2008 
autorizó al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
a determinar y atender los costos y gastos de supervisión 
que se hubieran generado en el œltimo trimestre de 2008 
por la ejecución de las Obras del Tramo No. 2 IIRSA 
SUR; y que, el Congreso de la Repœblica, mediante la 
Ley No. 29309, autorizó al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones a asegurar la ejecución de las Obras de 
los Tramos Viales Nos. 2, 3 y 4 del IIRSA SUR; y, siendo 
los Contratos de Supervisión accesorios, en relación a 
los Contratos de Concesión, estos deben seguir la misma 
suerte del contrato principal, es decir, compensar a las 
empresas supervisoras, en atención a las variaciones de 
metrados y al aumento de las inversiones de las referidas 
Obras, surgidas como consecuencia de las modi� caciones 
a los Contratos de Concesión mencionados, al no haberse 
previsto en dicha oportunidad el pago de adicionales para 
la culminación de la supervisión de la elaboración de los 
estudios y de la supervisión de la ejecución de las obras 
adicionales, generados por el incremento en la variación 
de metrados;

Que, dada la situación expuesta, el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte 
de Uso Pœblico - OSITRAN se ha visto impedido de 
solicitar al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
en su calidad de Concedente, el pago por la culminación 
de la supervisión de la elaboración de los estudios y de la 
supervisión de la ejecución de las obras adicionales o los 
mayores metrados que exceden al monto de la inversión 
ejecutada y/o vinculada al PAO Contractual prevista en 
los Contratos de Concesión, a favor de las empresas 
supervisoras, ello debido a que los Contratos de Supervisión 
fueron suscritos bajo la modalidad de suma alzada;

Que, se debe autorizar al Organismo Supervisor de la 
Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Pœblico 
- OSITRAN, a acordar la modi� cación de los contratos 
de supervisión vigentes, suscritos bajo la modalidad de 
suma alzada, con el objeto de asegurar la continuación 
de la supervisión de la elaboración de los estudios y de 
la supervisión de la ejecución de las obras adicionales 
de los Tramos N”s. 2, 3 y 4 del Proyecto Corredor Vial 
InteroceÆnico Sur Perœ - Brasil - IIRSA SUR, incluyendo 
los fondos y/o garantías contractuales; para tal efecto, 
no deberÆ excederse los porcentajes de pagos: De 
6.175% en el Tramo Vial N” 2, de 6.207% en el Tramo 
Vial N” 3 y de 6.233% en el Tramo Vial N” 4, respecto 
de los montos de inversión estipulados en los respectivos 
contratos de concesión, porcentajes que fueron previstos 
como base de cÆlculo para cada uno de los Contratos de 
Supervisión;

Que, por lo expuesto, es necesario adoptar medidas 
que eviten la paralización de las labores de supervisión 
de la elaboración de los estudios y de la supervisión de 
la ejecución de las obras adicionales de los Tramos Nos. 
2, 3 y 4 IIRSA SUR, y la paralización de las obras con el 
consecuente perjuicio económico para el Estado;

Que, la función supervisora tiene impacto no sólo en 
la ejecución física de las Obras, sino en el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales, las que estÆn 
vinculadas al cumplimiento de la prestación del servicio 
pœblico concesionado y que son en œltima instancia el 
objeto de la prestación Contratada;

Que, se debe autorizar al Organismo Supervisor de la 
Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Pœblico 
- OSITRAN, que en un plazo mÆximo que no deberÆ 

exceder el 31 de diciembre de 2009, pueda acordar y 
suscribir las addendas que modi� quen los Contratos 
de Supervisión vigentes, con el objeto de asegurar la 
continuación de la supervisión de la elaboración de los 
estudios y de la supervisión de la ejecución de las obras 
adicionales de los Tramos Nos. 2, 3 y 4 del Proyecto 
Corredor Vial InteroceÆnico Sur Perœ - Brasil (IIRSA 
SUR); 

Que, por lo expuesto, resulta urgente y de interØs 
nacional, adoptar las medidas necesarias que eviten 
la paralización de las labores de supervisión de la 
elaboración de los estudios y de la supervisión de la 
ejecución de las obras adicionales de los Tramos Viales 
Nos. 2, 3 y 4 del Proyecto Corredor Vial InteroceÆnico 
Sur Perœ - Brasil (IIRSA SUR) y el consecuente perjuicio 
económico y social para el Estado, para lo cual es 
necesario autorizar mediante Decreto de Urgencia al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones a atender 
los gastos de la supervisión de las obras adicionales de 
los tramos antes citados;

En uso de las atribuciones que con� eren el numeral 
19) del artículo 118 de la Constitución Política del Perœ;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y 
con cargo a dar cuenta al Congreso de la Repœblica;

DECRETA:

Artículo 1.- Autorización para modi� caciones de 
los Contratos de Supervisión.

Autorícese al Organismo Supervisor de la Inversión 
en Infraestructura de Transporte de Uso Pœblico - 
OSITRAN, para que en un plazo que no excederÆ el 
31 de diciembre de 2009, pueda acordar y suscribir las 
addendas que modi� quen los Contratos de Supervisión 
vigentes, con el objeto de asegurar la culminación de 
la supervisión de la elaboración de los estudios y de la 
supervisión de la ejecución de las obras adicionales de 
los Tramos Viales N”s. 2, 3 y 4 del Proyecto Corredor Vial 
InteroceÆnico Sur Perœ - Brasil (IIRSA SUR), incluyendo 
los fondos y/o garantías contractuales. Para tal efecto, 
no deberÆ excederse los porcentajes de pagos: De 
6.175% en el Tramo Vial N” 2, de 6.207% en el Tramo 
Vial N” 3 y de 6.233% en el Tramo Vial N” 4, respecto de 
los montos de inversión estipulados en los respectivos 
contratos de concesión, porcentajes que fueron previstos 
como base de cÆlculo para cada uno de los Contratos de 
Supervisión.

Artículo 2.- Atención de gastos.
Autorícese al Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones a atender con cargo a su Presupuesto 
Institucional del aæo � scal 2009, los gastos que demande 
la supervisión de las obras adicionales, de acuerdo a lo 
que se disponga en las addendas de los Contratos de 
Supervisión a ser suscritas por OSITRAN, en aplicación 
del presente Decreto de Urgencia. 

Artículo 3.- Refrendo.
El presente Decreto de Urgencia serÆ refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones y el Ministro de Economía 
y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de octubre del aæo dos mil nueve.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de la Repœblica

JAVIER VELASQUEZ QUESQUÉN
Presidente del Consejo de Ministros

LUIS CARRANZA UGARTE
Ministro de Economía y Finanzas

ENRIQUE CORNEJO RAM˝REZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

410336-1
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AGRICULTURA

Encargan funciones de Director de la 
Dirección de Estudios de la Dirección 
General de Infraestructura Hidráulica 
del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N” 0731-2009-AG

Lima, 14 de octubre de 2009

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N” 0250-2009-
AG, se encargó a JAIME ARITOMI CANEVARO, las 
funciones de Director de la Dirección de Estudios de 
la Dirección General de Infraestructura HidrÆulica del 
Ministerio de Agricultura;

Que, el citado funcionario ha presentado su renuncia 
al encargo conferido;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N” 29158 
que aprueba la Ley OrgÆnica del Poder Ejecutivo, 
el Decreto Legislativo N” 997 que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y 
su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N” 031-2008-AG; 

SE RESUELVE:

Artículo 1”.- Aceptar, a partir de la fecha, la renuncia 
presentada por JAIME ARITOMI CANEVARO, al encargo 
conferido mediante Resolución Ministerial N” 250-
2009-AG, para desempeæar las funciones de Director 
de la Dirección de Estudios de la Dirección General de 
Infraestructura HidrÆulica del Ministerio de Agricultura, 
dÆndosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2”.- Encargar, a partir de la fecha, a RICARDO 
LEON ARRESE, las funciones de Director de la Dirección 
de Estudios de la Dirección General de Infraestructura 
HidrÆulica del Ministerio de Agricultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ADOLFO DE CÓRDOVA VÉLEZ
Ministro de Agricultura

410189-1

DEFENSA

Autorizan viaje a personal militar FAP 
a EE.UU., en misión de estudios

RESOLUCIÓN SUPREMA
N” 453-2009-DE/FAP

Lima, 15 de octubre de 2009

Visto, la Papeleta de TrÆmite NC-50-EMED-N” 1107 
de fecha 09 de julio de 2009, del Jefe del Estado Mayor 
General de la Fuerza AØrea del Perœ y la Papeleta de 
TrÆmite NC-50-SGFA-N” 3371 de fecha 10 de julio de 2009, 
del Secretario General de la Fuerza AØrea del Perœ;

CONSIDERANDO:

Que, es conveniente para los intereses institucionales 
autorizar el viaje al exterior en Misión de Estudios a los 
Estados Unidos de AmØrica, del 15 al 21 de noviembre 
de 2009, al Personal Militar FAP que se indica en la 
parte resolutiva, para que asistan al curso �SPECIALTY 
OFFERING AIRCRAFT MAINTENANCE AND 
INSPECTION AIRPLANE WIRING SYSTEMS�, que brinda 
la Cía. ALTEON TRAINING L.L.C., ubicada en la ciudad 
de Seattle-Washington; por cuanto los conocimientos y 
experiencias a adquirirse redundarÆn en bene� cio de la 

Seguridad Nacional, dentro del Æmbito de competencia de 
la Fuerza AØrea del Perœ;

Que, la citada misión se encuentra incluida en el 
Rubro 2.- Entrenamiento TØcnico / Pasantías, ˝tem 15, del 
Anexo 05, del Plan Anual de Viajes del Sector Defensa 
para el Aæo Fiscal 2009, aprobado mediante Resolución 
Suprema N” 028-2009 DE/SG de 19 de enero de 2009 y 
sus modi� catorias;

Que, los gastos que ocasione la citada comisión, 
serÆn asumidos con el Presupuesto RDR (Recursos 
Directamente Recaudados) del Servicio de Mantenimiento 
de la Fuerza AØrea del Perœ; y,

De conformidad con la Ley N° 27619 - Ley que 
Regula la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores 
y Funcionarios Pœblicos, Ley N° 29075 � Ley que 
Establece la Naturaleza Jurídica, Función, Competencias 
y Estructura OrgÆnica BÆsica del Ministerio de Defensa, 
Decreto Supremo N” 047-2002-PCM de fecha 05 de junio 
de 2002, Decreto Supremo N” 002-2004-DE/SG del 26 
de enero de 2004, modi� cado por el Decreto Supremo N” 
008-2004-DE/SG del 30 de junio de 2004 y por el Decreto 
Supremo N” 004-2009-DE/SG del 03 de febrero de 2009, 
Ley N” 29289 � Ley de Presupuesto del Sector Pœblico 
para el Aæo Fiscal 2009;

SE RESUELVE:

Artículo 1”.- Autorizar el viaje al exterior en Misión 
de Estudios a los Estados Unidos de AmØrica, del 15 
al 21 de noviembre de 2009, al Personal Militar FAP 
que se indica a continuación, para que asistan al curso 
�SPECIALTY OFFERING AIRCRAFT MAINTENANCE 
AND INSPECTION AIRPLANE WIRING SYSTEMS�, que 
brinda la Cía. ALTEON TRAINING L.L.C., ubicada en la 
ciudad de Seattle-Washington:

Comandante FAP LUIS ALBERTO AREVALO ANGELES
Comandante FAP ARMANDO SEGUNDO CHAVEZ PAZ
Capitán FAP PAVEL VERA MUÑIZ

Artículo 2”.- El Ministerio de Defensa - Fuerza AØrea 
del Perœ, efectuarÆ los pagos que correspondan, de 
acuerdo a los conceptos siguientes:

Pasajes: Lima, Seattle, Lima
US$ 1.999,00 x 03 O� ciales

ViÆticos
US$ 220 x 07 Días x 03 O� ciales 

Tarifa Única de Uso de Aeropuerto
US$ 31 x 03 O� ciales 

Artículo 3”.- El Ministro de Defensa queda facultado 
para variar la fecha de inicio y tØrmino de la comisión, sin 
exceder el total de días autorizados.

Artículo 4”.- El citado personal deberÆ dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6” y 10” del 
Decreto Supremo N” 047-2002-PCM de fecha 05 de junio 
de 2002 y la Cuarta Disposición Final del Reglamento de 
Viajes al Exterior del Personal Militar y Civil del Sector 
Defensa aprobado con el Decreto Supremo N” 002-2004-
DE/SG de fecha 26 de enero de 2004 y su modi� catoria 
el Decreto Supremo N” 008-2004-DE/SG del 30 de junio 
de 2004.

Artículo 5”.- La presente Resolución no da derecho 
a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación.

Artículo 6”.- La presente Resolución serÆ refrendada 
por el Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro 
de Defensa. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de la Repœblica

JAVIER VELASQUEZ QUESQUÉN 
Presidente del Consejo de Ministros

RAFAEL REY REY
Ministro de Defensa
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ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que incluye bien al 
Nuevo Anexo II del Decreto Supremo 
Nº 046-97-EF, que aprobó relación de 
bienes y servicios inafectos al pago del 
IGV y de los Derechos Arancelarios 
aplicable a Instituciones Educativas

DECRETO SUPREMO
N” 230-2009-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el inciso g) del Artículo 2” del Texto Único Ordenado 
(TUO) de la Ley del Impuesto General a las Ventas e 
Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por el Decreto 
Supremo N” 055-99-EF y normas modi� catorias seæala 
que no estÆn gravados con el impuesto, la transferencia 
o importación de bienes y la prestación de servicios que 
efectœen las instituciones educativas pœblicas o particulares 
exclusivamente para sus � nes propios;

Que, la norma citada tambiØn establece que mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas, y por el Ministro de Educación, se aprobarÆ 
la relación de bienes y servicios inafectos al pago del 
Impuesto General a las Ventas;

Que, por Decreto Supremo N” 046-97-EF y normas 
modi� catorias se aprobó la relación de bienes y servicios 
inafectos al pago del Impuesto General a las Ventas y de 
los Derechos Arancelarios aplicable a las Instituciones 
Educativas Particulares o Pœblicas;

Que, la capacitación y educación que brindan las 
instituciones educativas pœblicas o particulares constituye 
un objetivo del presente Gobierno;

Que, resulta conveniente ampliar la relación de bienes 
contenida en el Nuevo Anexo II del Decreto Supremo N” 
046-97-EF;

En uso de las facultades establecidas en el numeral 8) 
del Artículo 118” de la Constitución Política del Perœ;

DECRETA:

Artículo 1”.- Incorporación de Partida Arancelaria
Incorpórase el siguiente bien en el Nuevo Anexo II del 

Decreto Supremo N” 046-97-EF y normas modi� catorias:

Partida Arancelaria Descripción
8539.32.00.00 Sólo: Lámparas para proyectores multimedia

Artículo 2”.- Refrendo y vigencia
El presente Decreto Supremo serÆ refrendado por 

los Ministros de Economía y Finanzas y de Educación 
y entrarÆ en vigencia a partir del día siguiente a su 
publicación en el Diario O� cial El Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de octubre del aæo dos mil nueve.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de la Repœblica

LUIS CARRANZA UGARTE
Ministro de Economía y Finanzas

JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO
Ministro de Educación

410336-4

Aceptan renuncia de Vocal I - Vocal 
Administrativo del Tribunal Fiscal

RESOLUCIÓN SUPREMA
N” 107-2009-EF

Lima, 15 de octubre de 2009

Visto el O� cio N” 7935-2009-EF/41.01 del 25 de 
agosto de 2009, sobre renuncia al cargo de Vocal I - Vocal 
Administrativo del Tribunal Fiscal.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N” 169-2000-EF 
del 13 de junio de 2000, se nombró a la doctora AngØlica 
Rosario Maltese Benguer como Vocal Administrativo del 
Tribunal Fiscal del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, la indicada funcionaria mediante Carta de fecha 
20 de agosto de 2009 formula renuncia al mencionado 
cargo, acción que cuenta con la opinión favorable 
correspondiente y la exoneración del plazo de Ley;

De conformidad con los artículos 182” inciso b), 183” 
y 185” del Reglamento de la Carrera Administrativa, 
aprobado por Decreto Supremo N” 005-90-PCM, artículo 
98” del Texto Único Ordenado del Código Tributario, 
aprobado por Decreto Supremo N” 135-99-EF y las Leyes 
N”s. 27594 y 29158; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1”.- Aceptar, la renuncia presentada por la 
seæora AngØlica Rosario Maltese Benguer, como Vocal I - 
Vocal Administrativo, Categoría F-7 del Tribunal Fiscal del 
Ministerio de Economía y Finanzas, dÆndosele las gracias 
por los servicios prestados.

Artículo 2”.- La presente Resolución Suprema serÆ 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de la Repœblica

LUIS CARRANZA UGARTE
Ministro de Economía y Finanzas

410336-6

Ratifican acuerdo de PROINVERSIÓN 
mediante los cuales se aprobó la 
modificación de la relación de 
inmuebles contenidos en el Plan de 
Promoción de la Inversión Privada 
aprobado mediante R.S. Nº 029-98-TR

RESOLUCIÓN SUPREMA
N” 108-2009-EF

Lima, 15 de octubre de 2009

CONSIDERANDO:

Que, a travØs de la Ley N” 26440, se precisó que 
los Proyectos Especiales, Organismos y otros proyectos 
que estÆn bajo responsabilidad de órganos estatales, se 
encuentran comprendidos en el proceso de promoción de 
la inversión privada a que se re� ere el Decreto Legislativo 
N” 674;

Que, mediante Resolución Suprema N” 183-98-PCM 
del 7 de abril de 1998, se constituyó el ComitØ Especial 
que llevaría adelante el proceso de promoción de la 
inversión privada de diversos inmuebles de propiedad de 
empresas comprendidas en el proceso de promoción de 
la inversión privada, disponiendo que la relación de los 
inmuebles estaría contenida en el Plan de Promoción de 
la Inversión Privada respectivo;

Que, a travØs de la Resolución Suprema N” 029-
98-TR del 11 de agosto de 1998, se rati� có el acuerdo 
COPRI, hoy Agencia de Promoción de la Inversión Privada 
� PROINVERSIÓN, conforme al cual se aprobó el Plan 
de Promoción, modi� cado por Resolución Suprema N” 
029-98-TR, autorizando a la COPRI a modi� car, mediante 
acuerdo, la relación de inmuebles contenida en el referido 
plan de promoción;

Que, mediante Resolución Suprema N” 133-98-TR del 
28 de noviembre de 1998, se rati� có el acuerdo COPRI 
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conforme al cual se amplió el encargo del ComitØ Especial 
a � n de incluir en dicho encargo la promoción de la inversión 
privada de los inmuebles de propiedad de los Proyectos 
Especiales, Organismos y otros proyectos que estÆn 
bajo responsabilidad de órganos estatales, disponiendo 
ademÆs que la relación de los referidos inmuebles estarÆ 
contenida en el Plan de Promoción correspondiente, 
pudiendo la COPRI modi� carla mediante acuerdo;

Que, mediante acuerdo del Consejo Directivo de 
PROINVERSIÓN adoptado en su sesión de fecha 30 de 
enero de 2007, se aprobó incorporar dentro del Plan de 
Promoción de Inmuebles; entre otros, la venta de siete (7) 
inmuebles de propiedad de ELECTROPERU S.A.;

Que, el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN mediante 
acuerdo de fecha 22 de abril de 2008, posteriormente 
modi� cado mediante acuerdo de fecha 12 de agosto de 
2008, aprobó la modi� cación de la relación de inmuebles 
contenidos en el Plan de Promoción de la Inversión Privada 
aprobado mediante Resolución Suprema N” 029-98-TR, 
modi� cado por Resolución Suprema N” 032-2005-EF;

Que, el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN mediante 
acuerdo de fecha 22 de abril de 2008, posteriormente 
modi� cado mediante acuerdo de fecha 12 de agosto 
de 2008, aprobó excluir de la relación de procesos en 
curso a cargo de PROINVERSIÓN, entre otros, siete (7) 
inmuebles de propiedad de ELECTROPERÚ;

De conformidad con lo dispuesto en el œltimo pÆrrafo 
del Artículo 4° del Decreto Legislativo N° 674, modi� cado 
por la Ley N” 28488, y la Ley N” 28660, que determina 
la naturaleza jurídica de la Agencia de Promoción de la 
Inversión Privada � PROINVERSIÓN, así como en el 
Artículo 2” de la Resolución Suprema N” 133-98-TR; 

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:
Artículo 1”.- Rati� car el acuerdo adoptado por el Consejo 

Directivo de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada 
- PROINVERSIÓN, en su sesión de fecha 22 de abril de 2008, 
posteriormente modi� cado mediante acuerdo de fecha 12 de 
agosto de 2008, mediante los cuales se aprobó la modi� cación 
de la relación de inmuebles contenidos en el Plan de Promoción 
de la Inversión Privada aprobado mediante Resolución 
Suprema N” 029-98-TR, modi� cado por Resolución Suprema 
N” 032-2005-EF, segœn se detalla a continuación:

- Excluir la venta de siete (7) inmuebles de propiedad 
de ELECTROPERÚ, que obran comprendidos en el Anexo 
de la presente resolución.

Artículo 2”.- La presente resolución suprema serÆ 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas y por 
el Ministro de Energía y Minas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de la Repœblica
LUIS CARRANZA UGARTE
Ministro de Economía y Finanzas
PEDRO S`NCHEZ GAMARRA
Ministro de Energía y Minas

ANEXO

Inmuebles de propiedad de ELECTROPERÚ S.A.

Nº Ubicación Distrito Provincia Departamento
Área
(m2)

1

Inmueble constituido por la 
Unidad Inmobiliaria A (con 
frente a las calles Tumbes 
y Arica)

Zarumilla Zarumilla Tumbes 838.89

2

Inmueble con frente a la 
Calle 7 de Junio (Cuadra 
3) Mz. D9 Lote 22, Pueblo 
Tradicional Saña. 

Saña Chiclayo Lambayeque 367.16

3
Inmueble en Calle San 
Antonio N° 102

Jayanca Lambayeque Lambayeque 137.83

4
Inmueble en Calle Nueva 
s/n, Sector Este de la 
Caleta San José

San José Chiclayo Lambayeque 804.00

Nº Ubicación Distrito Provincia Departamento
Área
(m2)

5

Inmueble constituido por 
el Lote 1 de la Mz. F2 
(Jr. Junín s/n) del Centro 
Poblado Concepción.

Concepción Concepción Junín 197.90

6
Inmueble en el Barrio 
Cuartel Cahuide s/n

Yauli Jauja Junín 2,801.07

7

Inmueble en Av. Faustino 
Piaggio (Carretera 
Panamericana Norte s/n) 
Mz. A, Sub Lt. A1-A

Zorritos
Contralmirante

Villar
Tumbes 2,286.94

410336-7

EDUCACION

Aprueban el Manual de Operaciones 
del PRONAMA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N” 0292-2009-ED

Lima, 7 de octubre de 2009

CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Supremo N” 022-2006-ED, 

se crea el Programa Nacional de Movilización por la 
Alfabetización � PRONAMA responsable de desarrollar las 
acciones conducentes a erradicar el analfabetismo en el país, 
y se constituye el Consejo Ejecutivo del PRONAMA, como la 
mÆxima autoridad de dicho Programa, encargado de conducir 
y supervisar el desarrollo y cumplimiento del mismo;

Que, por Decreto Supremo N” 018-2008-ED, se 
establece que las funciones correspondientes a la 
Dirección de Programas de Educación BÆsica Alternativa 
de la Dirección General de Educación BÆsica Alternativa 
dependiente del Vice Ministerio de Gestión Pedagógica del 
Ministerio de Educación, serÆn asumidas por la Dirección 
TØcnica Ejecutiva del PRONAMA durante su vigencia, 
œnicamente en lo concerniente al Ciclo Inicial y Ciclo 
Intermedio del Programa de Educación BÆsica Alternativa 
de Jóvenes y Adultos - PEBAJA, sólo para efectos del 
Æmbito de las personas atendidas por el PRONAMA;

Que, habiØndose aprobado por Resolución Ministerial N” 
0745-2006-ED, el Manual de Operaciones del PRONAMA 
en el marco del Decreto Supremo N” 022-2006-ED; resulta 
necesario que se reformule el mencionado Manual para que 
contemple lo referido a las nuevas funciones asignadas al 
PRONAMA conforme al precitado Decreto;

Que, siendo el Manual de Operaciones del PRONAMA, 
un instrumento de gestión, ha sido reformulado teniendo 
en cuenta el contenido mínimo que debe observar este 
tipo de norma de acuerdo a lo seæalado por el artículo 36” 
de los �Lineamientos para la elaboración y aprobación del 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF por parte 
de las entidades de la Administración Pœblica�, aprobado 
por Decreto Supremo N” 043-2006-PCM;

Que, en ese sentido, por acuerdo del Consejo 
Ejecutivo del PRONAMA se aprobó el nuevo Manual 
de Operaciones del PRONAMA que serÆ formalizado 
mediante la Resolución del Titular del Sector Educación;

De conformidad con el Decreto Ley N” 25762, 
modi� cado por la Ley N” 26510, la Ley N” 28044 y el 
Decreto Supremo N” 006-2006-ED y, sus modi� catorias;

SE RESUELVE:
Artículo 1”.- Aprobar el Manual de Operaciones del 

Programa Nacional de Movilización por la Alfabetización 
� PRONAMA, el mismo que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

Artículo 2”.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
N” 0745-2006-ED. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO
Ministro de Educación

410282-1
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Encargan funciones de Director de la 
Unidad de Gestión Educativa Local 
Nº 05 - San Juan de Lurigancho 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N” 0296-2009-ED

Lima, 15 de octubre de 2009

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N” 0014-2006-
ED, se designó a don Humberto Elías Rossi Salinas, 
como Director de la Unidad de Gestión Educativa Local 
N” 05 - San Juan de Lurigancho, cargo considerado de 
con� anza;

Que, el numeral 5) del artículo 25” de la Ley N” 29158, 
Ley OrgÆnica del Poder Ejecutivo, establece entre otras 
funciones de los Ministros de Estado el designar y remover 
a los titulares de los cargos de con� anza del Ministerio; 

De conformidad, con lo dispuesto en el Decreto Ley 
N” 25762, modi� cado por la Ley N” 26510 y el Decreto 
Supremo N” 006-2006-ED y sus modi� catorias y la Ley 
N” 29158; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Dar por concluida a partir de 
la fecha de la presente Resolución, la designación de 
don Humberto Elías Rossi Salinas, como Director de la 
Unidad de Gestión Educativa Local N” 05 - San Juan de 
Lurigancho, cargo considerado de con� anza. 

Artículo Segundo.- Encargar a partir de la fecha de la 
presente Resolución, a don Víctor Carlos Alza Aniceto, las 
funciones de Director de la Unidad de Gestión Educativa 
Local N” 05 - San Juan de Lurigancho, cargo considerado 
de con� anza.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JOSÉ ANTONIO CHANG ESCOBEDO
Ministro de Educación

410281-1

ENERGIA Y MINAS

Otorgan seguridades y garantías no 
financieras del Estado en respaldo 
de declaraciones, seguridades y 
obligaciones a cargo del Concedente, en 
el Contrato de Concesión del Refuerzo 
del Sistema de Transmisión Sur Medio: 
Línea de Transmisión Independencia - 
Ica

DECRETO SUPREMO 
N° 069-2009-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N” 1012 de 
fecha 13 de mayo de 2008, se aprobó la Ley Marco 
de las Asociaciones Pœblico - Privadas para la 
generación de empleo productivo y se dictó normas 
para la agilización de los procesos de promoción de la 
inversión privada;

Que, mediante Decreto Supremo N” 146-2008-EF de 
fecha 09 de diciembre de 2008, se aprobó el Reglamento 
del Decreto Legislativo N” 1012;

Que, con fecha 20 de febrero de 2009, se emitió la 
Resolución Suprema N° 011-2009-EM, rati� cando la 
Resolución Viceministerial N° 001-2009-MEM/VME, 
mediante la cual se incorpora al proceso de promoción de 
la inversión privada, se aprueba la modalidad a emplearse 

y el plan de promoción del Proyecto Línea de Transmisión 
Independencia-Ica 220 KV;

Que, mediante Resolución Vice-Ministerial N° 002-2009-
MEM/VME de fecha 24 de febrero de 2009, se aprobó las 
Bases del Concurso Pœblico Internacional en la modalidad 
Proyecto Integral para otorgar en concesión el proyecto: 
Refuerzo del Sistema de Transmisión Sur Medio: Línea de 
Transmisión Independencia - Ica, 220 KV, las cuales fueron 
modi� cadas mediante Resolución Vice-Ministerial N° 026-
2009-MEM/VME de fecha 05 de junio de 2009;

Que, mediante Resolución Vice-Ministerial N° 048-2009-
MEM/VME de fecha 17 de julio de 2009, se aprobaron las 
Bases Integradas y la Versión Final del Contrato de Concesión 
del Concurso Pœblico Internacional en la modalidad Proyecto 
Integral para otorgar en concesión el proyecto: Refuerzo del 
Sistema de Transmisión Sur Medio: Línea de Transmisión 
Independencia - Ica, 220 KV;

Que, con fecha 10 de agosto del aæo en curso se realizó 
en acto pœblico, la presentación y apertura de los sobres N° 
1 y N° 2, habiØndose adjudicado la Buena Pro del Concurso 
Pœblico Internacional en la modalidad Proyecto Integral para 
otorgar en concesión el proyecto: Refuerzo del Sistema de 
Transmisión Sur Medio: Línea de Transmisión Independencia 
- Ica, 220 KV, a la empresa Interconexión ElØctrica S.A. 
E.S.P, la cual ha designado como Sociedad Concesionaria 
a la empresa CONSORCIO TRANSMANTARO S.A., quien 
actuarÆ como contraparte del Ministerio de Energía y Minas 
en el Contrato de Concesión del referido Concurso Pœblico;

Que, por su parte, el Decreto Supremo N” 146-2008-
EF, Reglamento del Decreto Legislativo N” 1012, en su 
artículo 6°, establece que emitida la Resolución Suprema 
de incorporación y aprobación del plan correspondiente, los 
proyectos de provisión de infraestructura y servicios pœblicos 
a travØs de la modalidad de Asociaciones Pœblico Privadas 
autosostenibles, continuarÆn su desarrollo en el marco del 
Texto Único Ordenado de las Normas con rango de Ley 
que regulan la entrega en Concesión al Sector Privado de 
las Obras Pœblicas de Infraestructura y Servicios Pœblicos 
aprobado por Decreto Supremo N°059-96-PCM, del Decreto 
Legislativo N°674 y de otras normas de promoción de la 
inversión privada que resulten aplicables;

Que, en consecuencia, el Artículo 2” del Decreto Ley N” 
25570, modi� cado por el Artículo 6” de la Ley N” 26438-Ley 
que precisa los alcances y modi� ca diversos artículos del 
Decreto Legislativo N” 674, referido al proceso de promoción 
de la inversión privada-, en concordancia con el Artículo 
4” de la Ley N” 26885-Ley que Aprueba Incentivos a las 
Concesiones de Obras de Infraestructura y de Servicios 
Pœblicos-, permite que el Estado otorgue mediante contrato, 
a las personas jurídicas que realicen inversiones bajo el 
marco del Decreto Supremo N” 059-96-PCM y el Decreto 
Supremo N” 060-96-PCM, las seguridades y garantías que 
mediante decreto supremo, en cada caso, se consideren 
necesarias para proteger sus adquisiciones e inversiones, 
de acuerdo a la legislación vigente;

Que, en virtud de lo expresado, procede otorgar 
mediante contrato, las seguridades y garantías del Estado 
de la Repœblica del Perœ en respaldo de las declaraciones, 
seguridades y obligaciones a cargo del Concedente 
establecidas en el Contrato de Concesión a favor de 
CONSORCIO TRANSMANTARO S.A., quien en su 
condición de Sociedad Concesionaria suscribirÆ el Contrato 
de Concesión del Concurso Pœblico Internacional en la 
modalidad Proyecto Integral para otorgar en concesión el 
proyecto: Refuerzo del Sistema de Transmisión Sur Medio: 
Línea de Transmisión Independencia - Ica, 220 KV;

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2” del 
Decreto Ley N” 25570, norma complementaria al Decreto 
Legislativo N” 674, sustituido por el Artículo 6” de la Ley 
N” 26438, en concordancia con el Artículo 4” de la Ley N” 
26885, el Texto Único Ordenado de las normas con rango 
de ley que regulan la entrega en concesión al sector privado 
de las obras pœblicas de infraestructura y de servicios 
pœblicos, aprobado por Decreto Supremo N” 059-96-PCM 
y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N” 
060-96-PCM y la Ley N° 29158, Ley OrgÆnica del Poder 
Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1”.- Declaraciones y seguridades
Otórguese mediante contrato, las seguridades y 

garantías no � nancieras del Estado de la Repœblica del Perœ, 
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en respaldo de las declaraciones, seguridades y obligaciones 
a cargo del Concedente, contenidas en el Contrato de 
Concesión del Refuerzo del Sistema de Transmisión Sur 
Medio: Línea de Transmisión Independencia - Ica, 220 KV, a 
celebrarse con CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. quien 
en su condición de Sociedad Concesionaria suscribirÆ el 
Contrato de Concesión del Concurso Pœblico Internacional 
en la modalidad Proyecto Integral para otorgar en concesión 
el proyecto: del Refuerzo del Sistema de Transmisión Sur 
Medio: Línea de Transmisión Independencia - Ica, 220 KV.

Artículo 2”.- `mbito de las seguridades y garantías
La amplitud de la garantía a que se re� ere el artículo 

precedente, serÆ la que determine el respectivo contrato, 
observÆndose lo dispuesto por el Texto Único Ordenado 
de las normas con rango de ley que regulan la entrega 
en concesión al sector privado de las obras pœblicas de 
infraestructura y de servicios pœblicos, aprobado por 
Decreto Supremo N” 059-96-PCM y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N” 060-96-PCM 
y por el Artículo 2” del Decreto Ley N” 25570, sustituido 
por el Artículo 6” de la Ley N” 26438 -Ley que precisa 
los alcances y modi� ca diversos artículos del Decreto 
Legislativo N” 674, referido al proceso de promoción de la 
inversión privada-, en concordancia con el Artículo 4” de 
la Ley N” 26885 -Ley de Incentivos a las Concesiones de 
Obras de Infraestructura y de Servicios Pœblicos.

Artículo 3”.- Suscripción de documentos
Autorízase al Viceministro de Energía del Ministerio de 

Energía y Minas a suscribir, en representación del Estado, 
el contrato a que se re� ere el Artículo 1” del presente 
decreto supremo.

Artículo 4.- Refrendo
El presente decreto supremo serÆ refrendado por el 

Ministro de Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de octubre del aæo dos mil nueve.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de la Repœblica

PEDRO S`NCHEZ GAMARRA
Ministro de Energía y Minas

410336-2

Declaran área de no admisión de 
petitorios mineros a áreas identificadas 
mediante coordenadas UTM PSAD 56

DECRETO SUPREMO 
N” 070-2009-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que por Ley N” 27015, Ley que regula las concesiones 

mineras en Æreas urbanas y de expansión urbana, 
promulgada el 18 de diciembre de 1998, se impusieron 
limitaciones al otorgamiento de concesiones mineras en 
Ærea urbana y en Æreas de expansión urbana;

Que por Ley N” 27560, publicada el 24 de noviembre 
del 2001, se introdujeron cambios sustanciales en la Ley 
N” 27015, con el propósito de adecuarla a la realidad 
urbanística;

Que mediante Decreto Supremo N” 008-2002-EM, 
se aprueba el actual Reglamento de la Ley N” 27015, 
normÆndose, entre otras, las características que deben tener 
las ordenanzas municipales que de� nen Æreas urbanas y de 
expansión urbana, para los � nes de la Ley N” 27015;

Que a pesar de haberse simpli� cado las 
características de la información que deben precisar 
las ordenanzas municipales, mediante modi� caciones 
legales y reglamentarias, el nœmero de municipalidades 
provinciales que han cumplido con la normativa es menor 
al cinco por ciento;

Que, la concesión minera no otorga derecho a la 
explotación de recursos minerales si antes no se han 

obtenido las certi� caciones ambiental y arqueológica 
correspondientes, así como los permisos para uso de 
los terrenos de propiedad privada en su caso, a pesar 
de lo cual deben dictarse medidas que eviten situaciones 
que se perciban como ambientalmente no sostenibles y 
generen alarma social;

Que, sin perjuicio de lo estipulado en la Ley N” 27015 y 
su reglamento, es conveniente que se dispongan medidas 
alternas y complementarias que coadyuven un e� ciente 
ordenamiento territorial;

 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118” de la Constitución Política del Perœ;

DECRETA:

Artículo 1”.- DeclÆrase Ærea de no admisión de 
petitorios mineros a las Æreas identi� cadas en el anexo 
del presente decreto supremo mediante coordenadas 
UTM PSAD 56 y que forma parte del mismo.

Artículo 2”.- Por Resolución Ministerial del Ministerio 
de Energía y Minas, previo informe del Instituto Geológico 
Minero y Metalœrgico - INGEMMET, se podrÆ incluir, 
ampliar, modi� car o dejar sin efecto total o parcialmente 
las Æreas de no admisión de petitorios de las que trata el 
presente decreto supremo. 

Artículo 3”.- El Ærea sobre la cual se deje sin efecto 
la restricción, podrÆ ser objeto de petitorio luego de 
transcurridos 15 días calendario de la publicación de la 
respectiva resolución.

Artículo 4”.- El anexo al cual se re� ere el artículo 
1” se publicarÆ mediante los Portales Electrónicos del 
Ministerio de Energía y Minas y del Instituto Geológico 
Minero y Metalœrgico en la misma fecha de la publicación 
de la presente norma en el Diario O� cial El Peruano.

Artículo 5”.- El presente decreto supremo serÆ 
refrendado por el Ministro de Energía y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de octubre del aæo dos mil nueve.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de la Repœblica

PEDRO S`NCHEZ GAMARRA
Ministro de Energía y Minas

410336-3

Constituyen derecho de servidumbre 
de ocupación, paso y tránsito a favor 
de la empresa Transportadora de Gas 
del Perú S.A.

RESOLUCIÓN SUPREMA
N” 072-2009-EM

Lima, 15 de octubre de 2009

VISTO el expediente N° 1809694 y sus Anexos 
1821209, 1822865, 1824558, 1829727, 1832230, 1835167, 
1847610, 1854117 y 1880159 formado por la empresa 
Transportadora de Gas del Perœ S.A. sobre solicitud de 
constitución de derecho de servidumbre legal de ocupación, 
paso y trÆnsito sobre dos (02) Æreas de un (01) predio de 
propiedad del Estado Peruano, ubicado en el Distrito de 
Huancano, Provincia de Pisco, Departamento de Ica; Æreas 
ocupadas por la Estación PRS � 2 y su Camino de Acceso, 
a � n de poder garantizar las condiciones de seguridad y 
el funcionamiento adecuado del Sistema de Transporte de 
Gas Natural y Líquidos de Gas Natural; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 101-2000-
EM, de fecha 09 de diciembre de 2000, se otorgó a 
Transportadora de Gas del Perœ S.A. la Concesión de 
Transporte de Gas Natural por Ductos de Camisea al 
City Gate en Lima, en los tØrminos y condiciones que se 
detallan en el Contrato de Concesión correspondiente, 
indicando que el punto inicial del ducto estarÆ ubicado en 
un Ærea cercana al punto de � scalización de la producción, 
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en la zona denominada Las Malvinas de la provincia de 
La Convención, departamento de Cuzco y el punto � nal 
del ducto estarÆ ubicado a la entrada del City Gate, en la 
provincia de Lima, departamento de Lima;

Que, asimismo, mediante Resolución Suprema N° 102-
2000-EM, de fecha 09 de diciembre de 2000, se otorgó a 
Transportadora de Gas del Perœ S.A. la Concesión de 
Transporte de Líquidos de Gas Natural por Ductos de 
Camisea a la Costa, en los tØrminos y condiciones que 
se detallan en el Contrato de Concesión correspondiente, 
indicando que el punto inicial del ducto estarÆ ubicado en 
un Ærea cercana al punto de � scalización de la producción, 
en la zona denominada Las Malvinas de la provincia de La 
Convención, departamento de Cuzco, y el punto � nal del 
ducto estarÆ ubicado en la Costa del OcØano Pací� co;

Que, el artículo 72° del Texto Único Ordenado de la Ley 
N” 26221, Ley OrgÆnica de Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo N” 042-2005-EM, establece que cualquier 
persona natural o jurídica, nacional o extranjera, podrÆ 
construir, operar y mantener ductos para el transporte de 
Hidrocarburos y de sus productos derivados, con sujeción a 
las disposiciones que establezca el reglamento que dictarÆ 
el Ministerio de Energía y Minas;

Que, asimismo, los artículos 82° y 83° del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 26221, Ley OrgÆnica de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N” 042-
2005-EM, contempla que las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que desarrollen actividades de 
exploración y explotación de Hidrocarburos, construcción, 
operación y mantenimiento de ductos para el Transporte 
de Hidrocarburos, así como la Distribución de Gas Natural 
podrÆn gestionar permisos, derechos de servidumbre, uso 
de agua, derechos de super� cie y otro tipo de derechos y 
autorizaciones sobre terrenos pœblicos o privados, que 
resulten necesarios para que lleven a cabo sus actividades;

Que, las referidas disposiciones establecen que 
los perjuicios económicos que ocasione el ejercicio del 
derecho de servidumbre deberÆn ser indemnizados por las 
personas que ocasionen tales perjuicios; contemplando que 
el Reglamento de la referida ley establecerÆ los requisitos 
y procedimientos que permitirÆn el ejercicio de tales 
derechos;

Que, mediante Decreto Supremo N° 081-2007-EM, se 
aprobó el Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por 
Ductos, siendo de aplicación el Título V, el cual regula el uso 
de bienes pœblicos y de propiedad privada;

Que, mediante Carta N” TGP/GELE/INT-00642-2008 
(Expediente N” 1809694), de fecha 07 de agosto de 2008, 
la empresa Transportadora de Gas del Perœ S.A. solicitó la 
constitución de derecho de servidumbre legal de ocupación, 
paso y trÆnsito sobre dos (02) Æreas de un (01) predio de 
propiedad del Estado Peruano, ubicado en el Distrito de 
Huancano, Provincia de Pisco, Departamento de Ica, en 
estricto, las Æreas ocupadas por la Estación PRS � 2 y su 
Camino de Acceso;

Que, la empresa Transportadora de Gas del Perœ 
S.A. basa su solicitud en la necesidad de garantizar el 
funcionamiento, operación y seguridad del Sistema de 
Transporte de Gas Natural y Líquidos de Gas Natural;

Que, de la revisión de la documentación presentada, 
se ha veri� cado que la empresa Transportadora de Gas 
del Perœ S.A. ha cumplido con presentar los requisitos de 
admisibilidad establecidos por el Reglamento de Transporte 
de Hidrocarburos por Ductos, aprobado por Decreto Supremo 
N° 081-2007-EM, así como los requeridos en el ítem SH02 
del Texto Único de Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Energía y Minas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 061-2006-EM, referido al trÆmite de solicitud de 
derecho de servidumbre para Transporte de Hidrocarburos 
por Red de Ductos;

Que, considerando que la empresa Transportadora de 
Gas del Perœ S.A. ha solicitado la constitución de derechos 
de servidumbre sobre dos (02) Æreas que son propiedad del 
Estado Peruano, resulta de aplicación el segundo pÆrrafo del 
artículo 104” del Reglamento de Transporte de Hidrocarburos 
por Ductos, aprobado por Decreto Supremo N° 081-2007-
EM, el cual seæala que si el derecho de servidumbre recae 
sobre predios cuya titularidad corresponde al Estado, la 
Dirección General de Hidrocarburos procederÆ a solicitar el 
informe correspondiente a la entidad o repartición a la cual 
se encuentre adscrito el terreno materia de la servidumbre. 
El informe deberÆ indicar si el predio a ser gravado estÆ 
incorporado a algœn proceso económico o � n œtil. En tal 

sentido, si dentro del plazo de quince (15) días calendario 
de noti� cadas las referidas entidades o reparticiones, 
Østas no remiten el informe requerido, se entenderÆ que 
no tienen observaciones a la solicitud de constitución del 
derecho de servidumbre, debiendo la Dirección General de 
Hidrocarburos proceder a preparar un informe y el proyecto 
de Resolución Suprema correspondiente;

Que, en aplicación de la referida disposición, la Dirección 
General de Hidrocarburos procedió a solicitar el informe 
respectivo al Ministerio de Agricultura, a la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales � SBN, a la Superintendencia 
Nacional de Registros Pœblicos � Zona Registral N° XI 
Sede ICA-SUNARP, al Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal � COFOPRI, y al Instituto Nacional de 
Recursos Naturales � INRENA;

Que, en efecto, mediante O� cio N° 1259-2008-EM/
DGH, se solicitó al Ministerio de Agricultura el informe 
correspondiente, entidad que con O� cio N° 1202-2008-AG-
OGAJ seæaló que el predio objeto de servidumbre es un 
predio eriazo no inscrito en Registros, por lo que el Ministerio 
de Agricultura, al no ser propietario del referido terreno 
eriazo, no es competente para dar atención a la solicitud 
formulada;

Que, asimismo, mediante O� cio N° 1180-2008-EM/
DGH, se solicitó a la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales � SBN el informe correspondiente, entidad que 
mediante O� cio N° 9464-2008/SBN-GO-JAD seæaló que 
evaluada la base catastral de inscripción del Estado en 
proceso de actualización, no se observó inscripciones en los
Æmbitos de los mencionados predios. Asimismo, seæaló que
no se ha reservado ni emitido acto de disposición alguno, 
relacionados con procesos económicos o algœn � n œtil sobre 
los predios indicados;

Que, de la misma manera, mediante O� cio N° 1181-2008-
EM/DGH, se solicitó el informe correspondiente a la Zona 
Registral N° XI, Sede ICA-SUNARP de la Superintendencia 
Nacional de Registros Pœblicos, entidad que mediante O� cio 
N° 1795-2008/Z.R.N°XI-JZ adjunta el Informe TØcnico N° 
1005-2008-Z.R.N°XI-AC-PISCO, el cual seæala que el 
expediente presenta observaciones tØcnicas, al no guardar el 
Plano PerimØtrico concordancia con el plano presentado por 
la empresa Transportadora de Gas del Perœ S.A. Asimismo, 
advierte que no es posible determinar si el Ærea comprendida 
entre las coordenadas presentadas por Transportadora de 
Gas del Perœ S.A. pertenecen a Æreas inscritas a nombre 
del Estado. Finalmente, seæala que segœn el avance de 
la incorporación de predios que se viene realizando en 
la o� cina de Pisco, de conformidad con la Ley N° 28294, 
existiría  superposición grÆ� ca parcial con el predio inscrito 
en la Partida Electrónica N° P07072166 (Pasaje � Predio 
COFOPRI del Centro Poblado Huancano);

Que, aunado a ello, la Zona Registral N° XI, Sede ICA-
SUNARP de la Superintendencia Nacional de Registros 
Pœblicos remite adjunto el Informe TØcnico N° 0299-2008/
ZRN°XI-GR, el cual precisa que no corresponde a la Zona 
Registral de ICA N°X-GR pronunciarse respecto a si los 
predios materia de la solicitud de Transportadora de Gas 
del Perœ S.A. se encuentran incorporados a algœn proceso 
económico o � n œtil;

Que, mediante O� cio N° 1182-2008-EM/DGH se solicitó 
al Organismo de Formalización de la Propiedad Informal 
� COFOPRI el informe correspondiente, entidad que con 
O� cio N° 4199-2008-COFOPRI/OZIC remitió el Informe N° 
0368-2008-COFOPRI-INFO-CEMG, el cual concluye que 
revisada las bases de datos grÆ� cas de predios rurales del 
catastro digitalizado, no existe sobreposición con ningœn 
predio ubicado en el distrito de Huancano, provincia de 
Pisco y departamento de Ica; aæadiendo que no obstante 
ello, revisadas las bases de petitorios de eriazos, se observa 
sobreposición parcial con la Zona de Amortiguamiento de la 
Reserva Nacional de Paracas, � nalizando que revisadas las 
bases catastrales antiguas del Ministerio de Agricultura, no 
existe sobreposición con ninguna Unidad Catastral;

Que, mediante O� cio N° 1356-2008-MEM/DGH, se 
solicitó al Instituto Nacional de Recursos Naturales � INRENA 
emitir la conformidad respecto a la imposición del derecho 
de servidumbre solicitada por la empresa Transportadora 
de Gas del Perœ S.A., así como el informe correspondiente, 
entidad que mediante O� cio N° 785-2008-INRENA-IANP-
DOANP, remitió el Informe TØcnico N° 702-208-INRENA 
�IANP-DOANP, que emitió opinión favorable respecto a 
la solicitud de imposición de derecho de servidumbre a 
favor de la empresa Trasportadora de Gas del Perœ S.A., 
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indicando que previamente a la construcción del gasoducto, 
el Ministerio de Energía y Minas deberÆ remitir el documento 
de evaluación de impacto ambiental correspondiente sobre 
el cual INRENA estÆ facultado a emitir opinión favorable;

Que, obtenidas las opiniones de las entidades 
correspondientes, la Dirección General de Hidrocarburos, 
mediante O� cio N° 1374-2008-EM/DGH, procedió a 
solicitar a la empresa Transportadora de Gas del Perœ S.A. 
subsanar las observaciones esbozadas por el Organismo 
de Formalización de la Propiedad Informal � COFOPRI 
y la Superintendencia Nacional de Registros Pœblicos � 
SUNARP, referidas a las superposiciones existentes;

Que, mediante Carta TGP/GELE/INT-00930-2008 
(Expediente N° 1832230), la empresa Transportadora de 
Gas del Perœ S.A. seæaló que en cuanto a la sobreposición 
parcial del Camino de Acceso con el �pasaje� del Centro 
Poblado Huancano, al tratarse de una vía pœblica registrada 
que se conecta con la Carretera Libertadores, es que 
opta por reducir el Camino de Acceso hasta el punto en 
que el mismo se une con la mencionada vía pœblica, en 
atención a lo dispuesto por el artículo 94° del Reglamento 
de Transporte de Hidrocarburos por Ductos, aprobado por 
Decreto Supremo N° 081-2007-EM;

Que, asimismo, respecto a la sobreposición seæalada por 
COFOPRI con la Zona de Amortiguamiento de la Reserva 
Nacional de Paracas, la referida empresa indica que el 
Camino de Acceso nunca se introdujo en la mencionada 
zona; que los petitorios sobre terrenos eriazos que se hacen 
ante COFOPRI no otorgan derechos reales; y que con la 
modi� cación del Camino de Acceso, el mismo quedaría a 
una distancia de 440 metros. Por lo tanto, el Camino de 
Acceso quedaría reducido a un Ærea de 69566.74 m2, con lo 
cual no existirían superposiciones con ningœn predio inscrito 
a favor de particulares o del Estado, ni tampoco con la Zona 
de Amortiguamiento de la Reserva Nacional de Paracas;

Que, � nalmente, la empresa Transportadora de Gas del 
Perœ S.A. remite adjunto a la mencionada comunicación el 
Plano S-01, en el que se indican las coordenadas UTM del 
Camino de Acceso a la Estación PRS �2, estableciØndose 
de tal manera que las coordenadas UTM de las dos (2) Æreas 
del predio de propiedad del Estado Peruano, ubicado en el 
Distrito de Huancano, Provincia de Pisco, Departamento 
de Ica, ocupadas por la Estación PRS � 2 y su Camino de 
Acceso, son las siguientes:

ÁREA 1

SERVIDUMBRE DE OCUPACIÓN, PASO Y TRÁNSITO

“ESTACIÓN PRS – 2”

Titular Ubicación Áreas constituidas en 
metros cuadrados

Estado Peruano
Distrito de Huancano, 
provincia de Pisco, 
departamento de Ica.

4.302040 Ha.
(43.020.40 m²)

ÁREA 2

SERVIDUMBRE DE OCUPACIÓN, PASO Y TRÁNSITO

“CAMINO DE ACCESO”

Titular Ubicación
Áreas

constituidas
en metros 
cuadrados

Estado Peruano Distrito de Huancano, provincia 
de Pisco, departamento de Ica

6.956674 Ha.
(69, 566.74 m²)

COORDENADAS UTM

ÁREA 1

VÉRTICE LADO LONGITUD
(m)

DATUM PSAD 56 DATUM WGS 84 ÁNGULO
INTERNONORTE ESTE NORTE ESTE

A A-B 164.20 8492135.2837 441420.9753 8491769.5578 441197.7927 90°00’00”
B B-C 262.00 8492295.4706 441457.0553 8491929.7448 441233.8728 90°00’00”
C C-D 164.20 8492353.0405 441201.4586 8491987.3147 440978.2760 90°00’00”
D D-A 262.00 8492192.8535 441165.3785 8491827.1277 440942.1959 90°00’00”

COORDENADAS UTM

ÁREA 2

VÉRTICE LADO LONGITUD
DATUM PSAD 56 WGS 84

ESTE NORTE ESTE NORTE
 1   1-2  77.56 8492305.8399 441411.0181 8491940.1141 441187.8355
 2   2-3  54.39 8492364.4421 441461.1975 8491998.7163 441238.0149
 3   3-4  32.33 8492391.8467 441508.1560 8492026.1209 441284.9734
 4   4-5  12.02 8492395.8151 441540.2248 8492030.0893 441317.0422
 5   5-6  26.61 8492402.4816 441550.2246 8492036.7558 441327.0420
 6   6-7  38.57 8492423.1599 441566.9717 8492057.4341 441343.7892
 7   7-8  20.21 8492440.1820 441601.1826 8492074.4561 441378.0000
 8   8-9  46.12 8492457.4894 441594.6616 8492091.7636 441371.4790
 9   9-10  38.70 8492467.7258 441549.8908 8492102.0000 441326.7082
 10   10-11  32.32 8492465.7470 441511.2798 8492100.0212 441288.0972
 11   11-12  164.99 8492470.7369 441479.3445 8492105.0111 441256.1619
 12   12-13  31.16 8492448.7998 441316.2557 8492083.0740 441093.0732
 13   13-14  42.22 8492463.5691 441289.5819 8492097.8433 441066.3993
 14   14-15  33.80 8492500.0316 441268.3068 8492134.3058 441045.1242
 15   15-16  61.19 8492514.7258 441237.8688 8492149.0000 441014.6862
 16   16-17  62.88 8492520.7563 441177.4506 8492155.0305 440954.2680
 17   17-18  10.17 8492518.6345 441114.7029 8492152.9087 440891.5203
 18   18-19  94.01 8492528.6425 441112.8833 8492162.9167 440889.7007
 19   19-20  107.45 8492576.9215 441032.2974 8492211.1956 440809.1149
 20   20-21  69.12 8492672.7542 440988.3969 8492307.0284 440765.2143
 21   21-22  77.67 8492668.7853 440919.4719 8492303.0595 440696.2893
 22   22-23  34.67 8492696.7963 440847.4218 8492331.0705 440624.2392
 23   23-24  81.48 8492691.6021 440813.1404 8492325.8763 440589.9578
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VÉRTICE LADO LONGITUD
DATUM PSAD 56 WGS 84

ESTE NORTE ESTE NORTE
 24   24-25  28.32 8492650.1041 440743.0302 8492284.3783 440519.8477
 25   25-26  38.63 8492662.0320 440717.3394 8492296.3062 440494.1568
 26   26-27  33.36 8492696.4256 440700.2740 8492330.6998 440477.0914
 27   27-28  103.31 8492726.9326 440705.6503 8492361.2068 440482.4677
 28   28-29  48.63 8492728.7595 440603.4171 8492363.0337 440380.2345
 29   29-30  54.72 8492723.3431 440556.3440 8492357.6173 440333.1614
 30   30-31  21.96 8492763.9295 440590.9348 8492398.2037 440367.7522
 31   31-32  36.66 8492783.5669 440581.1162 8492417.8410 440357.9336
 32   32-33  106.73 8492786.7888 440544.6004 8492421.0630 440321.4178
 33   33-34  135.30 8492778.9382 440440.7487 8492413.2124 440217.5661
 34   34-35  102.15 8492687.2287 440346.3991 8492321.5029 440123.2165
 35   35-36  76.04 8492602.8164 440289.9891 8492237.0905 440066.8065
 36   36-37  63.12 8492564.0374 440225.2235 8492198.3116 440002.0409
 37   37-38  72.39 8492518.4275 440181.6707 8492152.7017 439958.4881
 38   38-39  101.99 8492509.6401 440110.3694 8492143.9143 439887.1868
 39   39-40  55.59 8492469.7048 440016.5214 8492103.9790 439793.3389
 40   40-41  135.21 8492473.5598 439961.3778 8492107.8340 439738.1953
 41   41-42  134.65 8492556.8732 439855.2117 8492191.1474 439632.0292
 42   42-43  95.74 8492556.7258 439720.8572 8492191.0000 439497.6746
 43   43-44  54.80 8492590.8097 439632.0323 8492225.0839 439408.8497
 44   44-45  30.70 8492579.1096 439579.1976 8492213.3838 439356.0150
 45   45-46  21.14 8492590.8268 439550.8547 8492225.1010 439327.6721
 46   46-47  82.40 8492607.4166 439537.7527 8492241.6908 439314.5701
 47   47-48  89.06 8492633.7484 439460.2835 8492268.0226 439237.1009
 48   48-49  29.46 8492694.5997 439401.9473 8492328.8739 439178.7648
 49   49-50  66.96 8492689.1358 439375.2138 8492323.4100 439152.0313
 50   50-51  40.84 8492750.2509 439388.0269 8492384.5251 439164.8443
 51   51-52  318.26 8492764.8524 439351.3407 8492399.1266 439128.1581
 52   52-53  297.71 8492879.4685 439055.2328 8492513.7427 438832.0502
 53   53-54  40.00 8492907.0854 438764.9784 8492541.3596 438541.7958
 54   54-55  59.47 8492877.8651 438740.1146 8492512.1393 438516.9321
 55   55-56  166.86 8492821.2488 438748.1812 8492455.5230 438524.9986
 56   56-57  326.36 8492694.1575 438641.3529 8492328.4317 438418.1703
 57   57-58  114.81 8492594.7458 438331.9314 8492229.0200 438108.7488
 58   58-59  190.05 8492609.7623 438219.0361 8492244.0365 437995.8535
 59   59-60  120.19 8492771.4392 438125.7187 8492405.7134 437902.5361
 60   60-61  48.95 8492852.4977 438037.3784 8492486.7719 437814.1958
 61   61-62  189.21 8492866.7514 437990.5449 8492501.0256 437767.3623
 62   62-63  163.36 8492820.7716 437808.0751 8492455.0458 437584.8925
 63   63-64  163.78 8492832.6987 437645.5997 8492466.9729 437422.4171
 64   64-65  143.09 8492813.6987 437483.9450 8492447.9729 437260.7624
 65   65-66  119.92 8492863.3237 437349.7882 8492497.5979 437126.6056
 66   66-67  128.19 8492953.0079 437271.1844 8492587.2821 437048.0018
 67   67-68  163.14 8493037.1464 437174.9832 8492671.4206 436951.8006
 68   68-69  320.85 8493117.6219 437033.1230 8492751.8961 436809.9404
 69   69-70  329.02 8493165.5036 436715.8719 8492799.7778 436492.6893
 70   70-71  99.36 8493265.4783 436405.4354 8492899.7525 436182.2528
 71   71-72  149.19 8493318.5063 436321.4129 8492952.7805 436098.2303
 72   72-73  304.39 8493355.8766 436176.9817 8492990.1508 435953.7992
 73   73-74  83.27 8493187.4030 435924.8137 8492821.6772 435701.6311
 74   74-75  87.05 8493154.6010 435848.2755 8492788.8752 435625.0929
 75   75-76  74.22 8493136.7683 435763.0748 8492771.0425 435539.8923
 76   76-77  295.80 8493155.2255 435691.9403 8492789.4997 435468.7577
 77   77-78  50.62 8493380.4076 435500.6734 8493014.6818 435277.4908
 78   78-79  88.61 8493423.9853 435474.9230 8493058.2595 435251.7404
 79   79-80  103.36 8493507.8691 435446.3852 8493142.1433 435223.2026
 80   80-81  42.88 8493608.5043 435423.6309 8493242.7785 435200.4483
 81   81-82  76.68 8493650.8735 435417.0401 8493285.1477 435193.8575
 82   82-83  274.44 8493713.7476 435373.1396 8493348.0218 435149.9570
 83   83-84  63.36 8493903.2817 435174.8158 8493537.5559 434951.6332
 84   84-85  158.82 8493925.2361 435115.6738 8493559.5103 434892.4913
 85   85-86  91.79 8494071.0377 435054.8988 8493705.3119 434831.7162
 86   86-87  97.17 8494150.6522 435009.5967 8493784.9264 434786.4142
 87   87-88  99.83 8494245.6434 434997.2695 8493879.9176 434774.0869
 88   88-89  149.04 8494305.9054 434918.2979 8493940.1796 434695.1153
 89   89-90  452.07 8494440.2467 434854.7919 8494074.5209 434631.6093
 90   90-91  90.24 8494760.8051 434538.1410 8494395.0792 434314.9584
 91   91-92  262.84 8494850.3971 434543.3406 8494484.6713 434320.1580
 92   92-93  193.46 8495068.9741 434399.2078 8494703.2483 434176.0252
 93   93-94  130.71 8495181.9320 434242.2346 8494816.2062 434019.0520
 94   94-95  248.38 8495297.0173 434184.2346 8494931.2915 433961.0520
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VÉRTICE LADO LONGITUD
DATUM PSAD 56 WGS 84

ESTE NORTE ESTE NORTE
 95   95-96  584.57 8495543.5208 434202.1220 8495177.7950 433978.9394
 96   96-97  404.96 8496080.6482 433974.5028 8495714.9224 433751.3202
 97   97-98  196.57 8496414.4536 433751.6268 8496048.7278 433528.4442
 98   98-99  75.78 8496487.2168 433569.8915 8496121.4910 433346.7089
 99   99-100  45.71 8496542.5611 433518.5562 8496176.8353 433295.3736
 100   100-101  16.84 8496579.1830 433491.1947 8496213.4572 433268.0122
 101   101-102  61.54 8496588.1933 433476.9732 8496222.4675 433253.7906
 102   102-103  77.65 8496538.8905 433513.8090 8496173.1647 433290.6264
 103   103-104  197.23 8496482.2348 433566.4736 8496116.5090 433343.2911
 104   104-105  402.58 8496408.9980 433748.7384 8496043.2722 433525.5558
 105   105-106  581.99 8496076.8034 433969.8624 8495711.0776 433746.6798
 106   106-107  247.37 8495541.9309 434196.2432 8495176.2050 433973.0606
 107   107-108  135.11 8495296.4343 434178.1306 8494930.7085 433954.9480
 108   108-109  193.55 8495177.5197 434238.1306 8494811.7938 434014.9480
 109   109-110  258.95 8495064.4775 434395.1574 8494698.7517 434171.9748
 110   110-111  91.03 8494849.0545 434537.0246 8494483.3287 434313.8420
 111   111-112  453.20 8494758.6466 434532.2241 8494392.9208 434309.0416
 112   112-113  150.69 8494437.2049 434849.5733 8494071.4791 434626.3907
 113   113-114  96.65 8494301.5462 434914.0673 8493935.8204 434690.8847
 114   114-115  99.67 8494243.8082 434991.0957 8493878.0824 434767.9131
 115   115-116  90.16 8494146.5137 435004.7684 8493780.7879 434781.5858
 116   116-117  161.24 8494068.4140 435049.4664 8493702.6881 434826.2838
 117   117-118  65.02 8493920.2155 435110.6913 8493554.4897 434887.5087
 118   118-119  272.74 8493898.1699 435171.5494 8493532.4441 434948.3668
 119   119-120  74.62 8493709.7626 435368.6042 8493344.0368 435145.4216
 120   120-121  35.85 8493648.5781 435411.3250 8493282.8523 435188.1425
 121   121-122  134.32 8493613.1511 435416.8359 8493247.4253 435193.6533
 122   122 -123 64.95 8493482.9529 435448.5241 8493117.2271 435225.3415
 123   123-124  51.60 8493421.4663 435469.4422 8493055.7405 435246.2596
 124   124-125  298.00 8493377.0440 435495.6918 8493011.3182 435272.5092
 125   125-126  78.15 8493150.2261 435688.4249 8492784.5003 435465.2423
 126   126-127  88.68 8493130.6834 435763.2903 8492764.9575 435540.1077
 127   127-128  84.28 8493148.8507 435850.0897 8492783.1248 435626.9071
 128   128-129  301.87 8493182.0486 435927.5515 8492816.3228 435704.3689
 129   129-130  146.23 8493349.5750 436177.3834 8492983.8492 435954.2008
 130   130-131  99.30 8493312.9454 436318.9522 8492947.2195 436095.7697
 131   131-132  328.26 8493259.9733 436402.9297 8492894.2475 436179.7472
 132   132-133  322.36 8493159.9481 436712.4933 8492794.2222 436489.3107
 133   133-134  161.17 8493111.8297 437031.2422 8492746.1039 436808.0596
 134   134-135  127.70 8493032.3052 437171.3820 8492666.5794 436948.1994
 135   135-136  120.94 8492948.4437 437267.1808 8492582.7179 437043.9982
 136   136-137  144.93 8492858.1279 437346.5770 8492492.4021 437123.3944
 137   137-138  166.47 8492807.7529 437482.4202 8492442.0271 437259.2376
 138   138 -139 162.41 8492826.7529 437646.7655 8492461.0271 437423.5829
 139   139-140  188.28 8492814.6800 437808.2900 8492448.9542 437585.1075
 140   140-141  47.21 8492860.7002 437989.8203 8492494.9744 437766.6377
 141   141-142  116.75 8492846.9539 438034.9867 8492481.2281 437811.8042
 142   142-143  194.34 8492768.0124 438120.6465 8492402.2866 437897.4639
 143   143-144  117.02 8492603.6893 438217.3291 8492237.9635 437994.1465
 144   144-145  329.75 8492588.7058 438332.4337 8492222.9800 438109.2512
 145   145-146  166.92 8492689.2941 438645.0122 8492323.5683 438421.8297
 146   146 -147 65.1700 8492816.2028 438752.1839 8492450.4770 438529.0014
 147   147-148  33.31 8492877.2220 438746.3018 8492511.4962 438523.1192
 148   148-149  293.17 8492901.4434 438767.1462 8492535.7176 438543.9636
 149   149-150  318.80 8492873.8966 439052.9545 8492508.1708 438829.7720
 150   150-151  36.48 8492759.0722 439349.5610 8492393.3464 439126.3784
 151   151-152  68.74 8492747.0825 439382.8579 8492381.3567 439159.6753
 152   152-153  30.31 8492684.5176 439371.0667 8492318.7918 439147.8841
 153   153-154  89.75 8492689.5013 439398.5329 8492323.7755 439175.3503
 154   154-155  80.71 8492628.3538 439457.5268 8492262.6280 439234.3442
 155   155-156  21.83 8492602.9849 439533.6031 8492237.2591 439310.4206
 156   156-157  33.17 8492585.8546 439547.1391 8492220.1288 439323.9565
 157   157-158  56.50 8492573.2454 439577.7833 8492207.5196 439354.6007
 158   158-159  94.11 8492584.6419 439632.3329 8492218.9161 439409.1503
 159   159-160  133.93 8492550.7258 439719.5080 8492185.0000 439496.3254
 160   160-161  134.56 8492550.5785 439853.1534 8492184.8526 439629.9708
 161   161-162  59.33 8492467.8918 439958.9873 8492102.1660 439735.8047
 162   162-163  102.32 8492463.7468 440017.8437 8492098.0210 439794.6611
 163   163-164  73.85 8492503.8115 440111.9958 8492138.0857 439888.8132
 164   164-165  64.30 8492513.0241 440184.6944 8492147.2983 439961.5119
 165   165-166  76.69 8492559.4142 440229.1417 8492193.6884 440005.9591
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Que, ante la nueva información presentada por 
la empresa Transportadora de Gas del Perœ S.A., la 
Dirección General de Hidrocarburos, mediante O� cio N° 
1573-2008-EM/DGH procedió a remitir al Organismo de 
Formalización de la Propiedad Informal � COFOPRI las 
nuevas coordenadas presentadas, solicitando se informe 
sobre la situación actual del referido predio, seæalando si 
existen derechos que se superpongan al Ærea solicitada 
para la constitución del derecho de servidumbre, lo cual 
fue atendido por COFOPRI mediante O� cio N° 5374-
2008-COFOPRI/OZIC, el que adjunta el Informe N° 0440-
2008-COFOPRI-INFO-CEMG, en el que se  indica que no 
se observa sobreposición con predios vectorizados, y que 
revisada la base de petitorios de eriazos que se tiene a la 
fecha, se observa sobreposición parcial con la Zona de 
Amortiguamiento de la Reserva Nacional de Paracas;

Que, de la misma manera, mediante O� cio N° 521-
2009-EM/DGH, se solicitó a la Intendencia de `reas 
Naturales Protegidas � INRENA informar si es que de 
acuerdo a los nuevos planos presentados por la empresa 
Transportadora de Gas del Perœ S.A., continuaría 
existiendo superposición con la Zona de Amortiguamiento 
de la Reserva Nacional de Paracas, institución que 
mediante O� cio N° 209-2009-SERNANP-DGANP, seæala 
que de acuerdo a las nuevas coordenadas alcanzadas, 
no existe ninguna superposición de la Estación PRS-2 del 
proyecto Camisea y su respectivo Camino de Acceso con 
la Zona de Amortiguamiento de la Reserva Nacional de 
Paracas, por lo que de conformidad con el artículo 93° 
de la Ley de `reas Naturales Protegidas, el documento 
ambiental no requiere la opinión previa favorable de 
SERNANP como condición indispensable para su 
aprobación por la autoridad competente;

Que, de conformidad con lo expuesto, en atención 
a las opiniones esbozadas por las autoridades 
correspondientes y teniendo en consideración que las dos 
(02) Æreas materia de solicitud de derecho de servidumbre 
son de dominio del Estado en aplicación del artículo 23° 

de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales, se advierte que la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales � SBN, el Instituto Nacional 
de Recursos Naturales � INRENA, así como el Organismo 
de Formalización de la Propiedad Informal � COFOPRI, no 
han emitido oposición a la imposición de la servidumbre, 
tampoco se ha seæalado la existencia de algœn perjuicio 
para el Estado, o que el mencionado predio se encuentre 
incorporado a algœn proceso económico o � n œtil. Por 
tanto, debe otorgarse el derecho de servidumbre legal 
solicitado por la empresa Transportadora de Gas del Perœ 
S.A., el mismo que deberÆ efectuarse en forma gratuita, 
de conformidad con lo seæalado por el artículo 98” del 
Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por Ductos, 
aprobado por Decreto Supremo N° 081-2007-EM;

Que, respecto al plazo de la servidumbre solicitada, 
de acuerdo a la ClÆusula Cuarta de los Contratos BOOT 
de Concesión de Transporte de Gas Natural por ductos 
de Camisea al City Gate y Concesión de Transporte de 
Líquidos de Gas Natural por ductos de Camisea a la 
Costa, el  plazo de los referidos Contratos es de treinta y 
tres (33) aæos contados a partir de la Fecha de Cierre, de 
acuerdo con lo establecido por las Bases y la ClÆusula 6.4 
de los mismos; asimismo, el plazo de los mencionados 
Contratos no se computarÆn por todo el tiempo que 
duren las suspensiones, de acuerdo a lo previsto en los 
mencionados Contratos y en las Leyes aplicables. Por 
lo que el período de imposición de la servidumbre sobre 
el terreno afectado se prolongarÆ hasta la conclusión 
de los referidos Contratos, sin perjuicio de las causales 
de extinción que correspondan, previstas en el artículo 
111° del Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por 
Ductos, aprobado por Decreto Supremo N° 081-2007-EM, 
así como en los Contratos BOOT de Concesión;

Que, asimismo, es de aplicación el artículo 107° del 
Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por Ductos, 
aprobado mediante Decreto Supremo N” 081-2007-EM, 
el cual indica que la Resolución Suprema serÆ refrendada 

VÉRTICE LADO LONGITUD
DATUM PSAD 56 WGS 84

ESTE NORTE ESTE NORTE
 166   166-167  100.99 8492598.6353 440294.3760 8492232.9095 440071.1935
 167   167-168  133.74 8492682.2229 440349.9661 8492316.4971 440126.7835
 168   168-169  104.94 8492772.5134 440443.6165 8492406.7876 440220.4339
 169   169-170  31.61 8492780.6628 440545.7647 8492414.9370 440322.5822
 170   170-171  13.82 8492777.8848 440577.2490 8492412.1590 440354.0664
 171   171-172  60.94 8492765.5221 440583.4303 8492399.7963 440360.2478
 172   172-173  56.61 8492718.1086 440548.0212 8492352.3827 440324.8386
 173   173-174  100.81 8492722.6921 440602.9480 8492356.9663 440379.7655
 174   174-175  25.11 8492720.5190 440702.7149 8492354.7932 440479.5323
 175   175-176  44.25 8492697.0260 440694.0912 8492331.3002 440470.9086
 176   176-177  33.42 8492657.4196 440713.0258 8492291.6938 440489.8432
 177   177-178  83.52 8492643.3475 440743.3349 8492277.6217 440520.1523
 178   178-179  32.08 8492685.8495 440815.2248 8492320.1237 440592.0422
 179   179-180  77.56 8492690.6553 440846.9434 8492324.9295 440623.7608
 180   180-181  67.28 8492662.6663 440918.8933 8492296.9405 440695.7107
 181   181-182  105.00 8492666.6974 440985.9683 8492300.9716 440762.7857
 182   182-183  92.72 8492572.5302 441028.0677 8492206.8044 440804.8851
 183   183-184  12.19 8492524.8091 441107.4819 8492159.0833 440884.2993
 184   184-185  67.39 8492512.8171 441109.6623 8492147.0913 440886.4797
 185   185-186  60.35 8492514.6953 441176.9146 8492148.9695 440953.7320
 186   186-187  30.61 8492508.7258 441236.4963 8492143.0000 441013.3138
 187   187-188  41.14 8492495.4200 441264.0584 8492129.6942 441040.8758
 188   188-189  36.56 8492459.8825 441284.7833 8492094.1567 441061.6007
 189   189-190  164.83 8492442.6518 441316.1094 8492076.9260 441092.9268
 190   190-191  32.45 8492464.7147 441479.0207 8492098.9889 441255.8381
 191   191-192  37.48 8492459.7046 441511.0854 8492093.9788 441287.9028
 192   192-193  44.49 8492461.7258 441548.4744 8492096.0000 441325.2918
 193   193-194  10.13 8492451.9622 441591.7035 8492086.2364 441368.5210
 194   194-195  35.45 8492443.2697 441595.1826 8492077.5439 441372.0000
 195   195-196  27.43 8492428.2917 441563.3934 8492062.5659 441340.2108
 196   196-197  9.62 8492406.9700 441546.1406 8492041.2442 441322.9580
 197   197-198  32.20 8492401.6365 441538.1404 8492035.9107 441314.9578
 198   198-199  56.80 8492397.6050 441506.2092 8492031.8791 441283.0266
 199   199-200  82.02 8492369.0095 441457.1677 8492003.2837 441233.9851
 200   200-1  7.60 8492307.5102 441403.6023 8491941.7844 441180.4198
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JUSTICIA

Designan Procurador Público Adjunto 
Especializado en asuntos de la Fuerza 
Aérea del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
N” 241-2009-JUS

Lima, 15 de octubre de 2009

VISTO, el O� cio N” 2027-2009-JUS/CDJE de la 
Secretaria TØcnica del Consejo de Defensa Jurídica del 
Estado;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N” 1068 se 
crea el Sistema de Defensa Jurídica del Estado con la 
� nalidad de fortalecer, uni� car y modernizar la defensa 
jurídica del Estado en el Æmbito local, regional, nacional, 
supranacional e internacional, en sede judicial, militar, 
arbitral, Tribunal Constitucional, órganos administrativos 
e instancias de similar naturaleza, arbitrajes y 
conciliaciones;

Que, el artículo 7” del Decreto Legislativo N” 1068 
establece que es atribución del Consejo de Defensa 
Jurídica del Estado, entre otras, proponer la designación 
de los Procuradores Pœblicos del Poder Ejecutivo;

Que, los numerales 15.1 y 15.2 del artículo 15” de 
la referida norma establecen que el Procurador Pœblico 
Especializado ejerce la defensa jurídica del Estado en 
los procesos o procedimientos que por necesidad y/o 
gravedad de la situación así lo requiera; siendo Østos, 
entre otros, los que mediante Resolución Suprema se 
designe;

Que, en la actualidad existe la Procuraduría Pœblica a 
cargo de los asuntos judiciales del Ministerio de Defensa 
relativos a la Fuerza AØrea del Perœ y siendo esta 
institución un órgano de ejecución de dicho Ministerio, 
es conveniente que su defensa institucional sea ejercida 
por el Procurador Pœblico designado para tal � n, así 
como por los Procuradores Pœblicos Adjuntos que se 
considere necesario;

Que, mediante O� cio N” 740-2009-SG-A-JLRA, el 
Secretario General del Ministerio de Defensa solicita 
la designación de un Procurador Pœblico Adjunto 
Especializado en asuntos de la Fuerza AØrea del Perœ, 
toda vez que los procesos ventilados en los diversos 
distritos judiciales del país requieren una atención 
personalizada y de mayor calidad, sin que ello signi� que 
la utilización de mayores recursos, razón por la cual se 
dispuso que el actual Procurador Pœblico Adjunto, seæor 
abogado Mayor FAP Javier `ngel Calderón OlazÆbal, 
se desplace al departamento de Arequipa, desde el cual 
atenderÆ las causas incoadas en dicha jurisdicción;

Que, conforme al o� cio de visto, la Secretaria 
TØcnica informa que el Consejo de Defensa Jurídica del 
Estado ha propuesto adicionalmente la designación del 
seæor abogado Comandante FAP Fernando Pablo Kahn 
Arce como Procurador Pœblico Adjunto Especializado 
en asuntos de la Fuerza AØrea del Perœ, por lo que 
corresponde emitir el acto correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47” 
de la Constitución Política del Perœ, el Decreto Ley N” 
25993, el Decreto Legislativo N” 1068 y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N” 017-2008-JUS; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1”.- Designar al seæor abogado Comandante 
FAP Fernando Pablo Kahn Arce como Procurador Pœblico 
Adjunto Especializado en asuntos de la Fuerza AØrea del 
Perœ.

Artículo 2”.- La presente Resolución Suprema serÆ 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros, el 
Ministro de Justicia y el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de la Repœblica

JAVIER VELASQUEZ QUESQUÉN
Presidente del Consejo de Ministros

AURELIO PASTOR VALDIVIESO
Ministro de Justicia

RAFAEL REY REY
Ministro de Defensa

410336-10

MUJER Y DESARROLLO SOCIAL

Instauran proceso administrativo 
disciplinario a ex Presidente del 
Directorio de la Sociedad de Beneficencia 
Pública de Puno

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N” 384-2009-MIMDES

Lima, 29 de setiembre de 2009

Visto el Informe N” 06-2009-CEPPAD/RM. 275-
2009-MIMDES de la Comisión Especial Permanente de 
Procesos Administrativos Disciplinarios del Ministerio de 
la Mujer y Desarrollo Social � MIMDES; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante O� cio N” 162-SBPP-OCI-PUNO/2008 
del 11 de septiembre de 2008, el Jefe del Órgano de 
Control Institucional de la Sociedad de Bene� cencia 
Pœblica de Puno remitió a la Dirección Ejecutiva del 
Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar � 
INABIF, el Informe N” 005-2008-2-0563 sobre el �Examen 
Especial al Pago a la Escuela de Alta Dirección por el 
Diplomado en Recursos Humanos Convenio UNSA�;

Que, el citado Informe del Órgano de Control Institucional 
contiene dos observaciones: (i) el pago por el monto de S/. 
4,637.50 (Cuatro mil seiscientos treinta y siete con 50/100 
nuevos soles) a la Escuela de Alta Dirección Profesional, 
por concepto del Diplomado de Recursos Humanos con 
mención en Coaching y Liderazgo, mediante Convenio, el 
cual nunca se llevó a cabo, ocasionando perjuicio económico 
a la Sociedad de Bene� cencia Pœblica de Puno, y (ii) la 
aprobación indebida del Convenio suscrito con la Escuela 
de Alta Dirección Profesional por parte del Directorio de 
dicha Bene� cencia en pleno, el mismo que ha devenido en 
el pago por el monto de S/. 4,637.50 (Cuatro mil seiscientos 
treinta y siete con 50/100 nuevos soles), a la Escuela de 
Alta Dirección Profesional por concepto del Diplomado de 
Recursos Humanos con mención en Coaching y Liderazgo, 
que nunca se realizó, generando perjuicio económico a 
aquella Sociedad de Bene� cencia;

Que, mediante O� cio N” 1960-2008/INABIF.DE del 26 
de septiembre de 2008, la Dirección Ejecutiva del INABIF 
remitió a la Secretaría General del Ministerio de la Mujer 
y Desarrollo Social el Informe N” 005-2008-2-0563 del 
Órgano de Control Institucional;

Que, mediante Nota N” 353-2008-MIMDES/SG del 30 
de septiembre de 2008, la Secretaría General puso en 
conocimiento del Despacho Ministerial el caso de autos;

Que, para contratar la adquisición de bienes, la 
provisión de servicios o la ejecución de obras, las 
entidades del Sector Pœblico estÆn obligadas a emplear 
los procesos de libre concurrencia previstos por el 
Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado y su Reglamento, aprobados 
por Decretos Supremos N” 083-2004-PCM y N” 084-2004-
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PCM, aplicables al presente caso, siendo que esta regla 
general encuentra dispensa en la contratación directa, la 
cual se caracteriza por estar sujeta a causales taxativas 
de exoneración cuyos elementos constitutivos, al tratarse 
de excepciones al rØgimen general de libre concurrencia, 
deben ser interpretados de manera restrictiva;

Que, entre las causales de exoneración que la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado regula destaca, 
para el presente caso, la contratación entre entidades del 
Sector Pœblico, segœn la cual un organismo pœblico puede 
contratar directamente con otro de la misma naturaleza, 
siempre que se cumplan los requisitos previstos por el 
artículo 139 de su Reglamento, a saber, que el precio 
sea favorable, que la prestación a recibirse sea idónea 
y viable, y que la contratación sea e� ciente en cuanto al 
costo de oportunidad;

Que, del Acta de Sesión de Directorio del 28 de febrero de 
2007, se advierte que la Sociedad de Bene� cencia Pœblica 
de Puno, a propuesta de su Presidente, seæor Mario Celso 
Torres Rado, adoptó la decisión de contratar los servicios de 
una entidad pœblica (Universidad Nacional de San Agustín), 
sin la concurrencia de las condiciones previstas por el 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado, lo cual se habría evitado si el responsable de la 
dirección de los debates hubiera sometido a la consideración 
de aquel órgano colegiado el siguiente temario: (i) si la 
retribución a pagar al indicado Centro de Estudios resultaba 
mÆs favorable y ventajosa en comparación con los precios 
de mercado; (ii) si la contratación de dicha Universidad, en 
razón de su costo de oportunidad, resultaba mÆs e� ciente 
que adquirir o contratar con otra entidad; y (iii) si dicha 
contratación resultaba tØcnicamente idónea y viable;

Que, lo expuesto denota el incumplimiento de los 
deberes funcionales de cumplir personal y diligentemente 
los deberes que impone el servicio pœblico y de conocer 
exhaustivamente las labores del cargo y capacitarse para 
su mejor desempeæo, previstos por los literales a) y d) del 
artículo 21 del Decreto Legislativo N” 276, respectivamente, 
debido a que en su calidad de Presidente del Directorio y 
garante de la regularidad de las deliberaciones, el seæor 
Mario Celso Torres Rado estaba en aptitud de conocer que 
la contratación de la Universidad Nacional de San Agustín 
estaba sujeta a la estricta observancia de los requisitos 
seæalados en el considerando anterior, los cuales se habrían 
obviado al someterla a la deliberación del Directorio;

Que, sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, cabe 
destacar que el denominado �Convenio Interinstitucional� 
fue suscrito con una institución distinta a la elegida por 
el Directorio, a saber, con la Escuela de Alta Dirección 
Profesional, y no con la Universidad Nacional de San Agustín; 
de manera que, dado que lo natural es que los instrumentos 
pœblicos y privados se � rmen al � nal, es legítimo inferir que 
el Presidente de la Sociedad de Bene� cencia Pœblica de 
Puno leyó el Convenio antes de suscribirlo, teniendo así la 
razonable oportunidad de percatarse que Øste no iba a ser 
celebrado con la referida Casa de Estudios;

Que, sin embargo, esta circunstancia pasó 
desapercibida para el Presidente de la citada Sociedad de 
Bene� cencia Pœblica, permitiendo identi� car el despliegue 
de una presumible actuación funcional carente del cuidado 
y la precaución racional exigibles en la oportunidad de 
ejercer la representación contractual de la entidad, puesto 
que tal descuido contradecía el Acuerdo de Directorio 
del 28 de febrero de 2007, cuya circunstancia revelaría 
el incumplimiento en los deberes funcionales de cumplir 
personal y diligentemente los deberes que impone el 
servicio pœblico y de conocer exhaustivamente las labores 
del cargo y capacitarse para su mejor desempeæo, 
previstos por los literales a) y d) del artículo 21 del Decreto 
Legislativo N” 276, respectivamente; 

Que, asimismo, y en vista que la Sociedad de Bene� cencia 
Pœblica de Puno se obligó a cancelar a la � rma del Convenio 
el cincuenta por ciento (50%) del costo corporativo del referido 
Diplomado, ascendente a S/. 4,637.50 (Cuatro mil seiscientos 
treinta y siete con 50/100 nuevos soles), y teniendo en 
cuenta que los Rectores son los representantes legales de 
las universidades, si el Presidente de la citada Bene� cencia 
hubiera ejercido la facultad conferida por el artículo 164 
del Código Civil, entonces habría tenido la oportunidad de 
advertir que la Sociedad de Bene� cencia bajo su presidencia 
iba a entregar la aludida cantidad de dinero a una persona 
jurídica diferente a la Universidad Nacional de San Agustín, 
omisión que supone el incumplimiento de las obligaciones de 

cumplir personal y diligentemente los deberes que impone el 
servicio pœblico y de salvaguardar los intereses del Estado y 
emplear austeramente los recursos pœblicos, previstas por 
los literales a) y b) del artículo 21 del Decreto Legislativo N” 
276, debido a que había omitido adoptar la mÆs elemental 
precaución de veri� car la representación de su contraparte;

Que, debe precisarse ademÆs que, de haber actuado 
con la diligencia debida, el referido Presidente de Directorio 
habría estado en la posición de abstenerse de suscribir el 
Convenio y evitarle a dicha entidad benØ� ca la entrega 
injusti� cada de recursos pœblicos a terceros por la suma 
de S/. 4,637.50 (Cuatro mil seiscientos treinta y siete con 
50/100 nuevos soles);

Que, ante el escenario generado por el pago 
adelantado de S/. 4,637.50 (Cuatro mil seiscientos treinta 
y siete con 50/100 nuevos soles), y el incumplimiento 
de la obligación de impartir la capacitación en el plazo 
convenido, el Titular de la referida Bene� cencia no actuó 
con la inmediatez y celeridad requeridas para tales 
circunstancias, puesto que se había omitido: (i) requerir 
el cumplimento de la prestación insatisfecha, otorgando 
el plazo no menor de cinco días, bajo apercibimiento de 
resolución contractual, en caso de incumplimiento; (ii) 
resolver el contrato, de producirse el incumplimiento; y (iii) 
demandar la devolución del monto entregado a título de 
adelanto; contraviniendo de esta manera las obligaciones 
de cumplir personal y diligentemente los deberes que 
impone el servicio pœblico y de salvaguardar los intereses 
del Estado y emplear austeramente los recursos pœblicos, 
previstas por los literales a) y b) del artículo 21 del Decreto 
Legislativo N” 276, como consecuencia de no haber 
adoptado medidas inmediatas con la � nalidad de proteger 
los derechos y el patrimonio de la entidad;

Que, en atención de los hechos expuestos, el anÆlisis 
precedente y en aplicación del artículo 166 del Reglamento de
la Carrera Administrativa, la Comisión Especial Permanente 
de Procesos Administrativos Disciplinarios ha concluido que 
el seæor Mario Celso Torres Rado habría incurrido en faltas 
disciplinarias graves en su actuación como ex Presidente 
del Directorio de la Sociedad de Bene� cencia Pœblica de 
Puno, por lo que procede la instauración en su contra del 
correspondiente proceso administrativo disciplinario;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
N” 276 � Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Pœblico, el Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo 
N” 005-90-PCM, la Ley N” 27793 � Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social 
y su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por Decreto Supremo N” 011-2004-MIMDES, el Reglamento 
de Procesos Administrativos Disciplinarios del MIMDES, 
aprobado por Resolución Ministerial N” 416-2005-MIMDES, 
modi� cado por las Resoluciones Ministeriales N” 105-2006-
MIMDES y N” 613-2006-MIMDES, y la Resolución Ministerial 
N” 160-2007-MIMDES y su modi� catoria;

SE RESUELVE: 

Artículo 1”.- Instaurar proceso administrativo 
disciplinario al seæor Mario Celso Torres Rado, ex 
Presidente del Directorio de la Sociedad de Bene� cencia 
Pœblica de Puno, al haber incurrido en supuesta 
responsabilidad administrativa, de acuerdo con lo 
previsto en los literales a), b) y d) del artículo 21 del 
Decreto Legislativo N” 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Pœblico, 
las mismas que tienen carÆcter de faltas disciplinarias 
tipi� cadas en los literales a) y d) del artículo 28 de la 
citada norma legal, por los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2”.- Encargar a la Secretaría General la 
noti� cación de la presente Resolución al ex funcionario 
comprendido en el proceso administrativo disciplinario 
dentro del plazo de setenta y dos (72) horas de expedida, 
y poner a su disposición los antecedentes del caso para 
los � nes que considere pertinente.

Artículo 3”.- El ex funcionario comprendido en el proceso 
administrativo disciplinario que se instaure con la presente 
Resolución deberÆ presentar sus descargos dentro de los 
cinco (5) días hÆbiles de haber sido noti� cada. 

Artículo 4”.- Noti� car la presente Resolución a la 
Presidenta de la Comisión Especial Permanente de 
Procesos Administrativos Disciplinarios, constituida 
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mediante Resolución Ministerial N” 442-2007-MIMDES 
y modi� cada por Resolución Ministerial N” 275-2009-
MIMDES.

Regístrese y comuníquese.

NIDIA VILCHEZ YUCRA
Ministra de la Mujer y Desarrollo Social

410245-1

PRODUCE

Autorizan viaje de Asesor del Despacho 
Viceministerial de Pesquería a Nueva 
Zelanda para participar en la Octava 
Ronda de Negociaciones para establecer 
un Organismo Regional de Ordenación 
Pesquera para Alta Mar en el Pacífico 
Sur (OROP)

RESOLUCIÓN SUPREMA
N” 038-2009-PRODUCE

Lima, 15 de octubre del 2009

VISTOS: el Memorando N” 3897-2009-PRODUCE/
DVP del Despacho Viceministerial de Pesquería, el 
Informe TØcnico N” 002-2009-PRODUCE/DVP-Ases de 
la Asesora del Despacho Viceministerial de Pesquería, el 
Informe N” 691-2009-PRODUCE/OGPP-Op de la O� cina 
de Presupuesto de la O� cina General de Plani� cación 
y Presupuesto, los Memorandos N”s. 1052 y 1174-
2009-PRODUCE/OGA ambos de la O� cina General de 
Administración y el Informe N” 119-2009-PRODUCE/
OGAJ-imatias de la O� cina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, mediante FACS˝MIL (DSL-AMA) N” 183, del 16 
de julio de 2009, la Directora de Soberanía Marítima, Aguas 
Transfronterizas y Asuntos AntÆrticos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores hace de conocimiento del Despacho 
Viceministerial de Pesquería del Ministerio de la Producción, 
que la Octava Ronda de Negociaciones para establecer un 
Organismo Regional de Ordenación Pesquera para Alta 
Mar en el Pací� co Sur (OROP), se realizarÆ en la ciudad de 
Auckland, Nueva Zelanda, del 8 al 14 de noviembre de 2009;

Que, a travØs del O� cio N” 941-2009-PRODUCE/DVP, 
de fecha 31 de julio de 2009, el Despacho Viceministerial de 
Pesquería del Ministerio de la Producción acreditó ante la 
Directora de Soberanía Marítima, Aguas Transfronterizas y 
Asuntos AntÆrticos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
la participación del seæor Luis Alfredo García Mesinas, 
Asesor del  Despacho Viceministerial de Pesquería, en la 
citada Reunión;

Que, en el marco de las negociaciones internacionales 
que desde hace tres (3) aæos se llevan a cabo para el 
establecimiento de la Organización Regional de Ordenación 
Pesquera (OROP) en Alta Mar del Pací� co Sur, el Perœ ha 
acreditado mani� esto interØs en promover su presencia 
pesquera en dicha zona para realizar actividades extractivas 
de especies transzonales (jurel, caballa y pota), situación 
que permitirÆ incrementar el registro de captura y redundarÆ 
en bene� cio de la cuota a ser asignada al Estado Peruano 
una vez constituida la citada Organización Regional;

Que, entre los temas a tratar en el citado evento 
se encuentran: i) proponer el articulado que mÆs se 
ajuste a los intereses nacionales dentro del marco de 
la preparación de la Convención de� nitiva protegiendo 
debidamente nuestros recursos pesqueros; ii) propiciar el 
necesario acercamiento destinado a coordinar propuestas 
con las delegaciones a� nes, tales como respecto a la 
estructura orgÆnica de la Organización y, particularmente, 
en torno a la creación de dos SubcomitØs, uno para el 
sector occidental y otro para el sector oriental del Ærea 
de aplicación de la Convención; y, iii) dejar plenamente 
consolidada la posición peruana respecto al tema de la 

compatibilidad de las medidas de conservación en el Alta 
Mar con las de las aguas bajo jurisdicción nacional;

Que, dicha participación es de marcada importancia 
considerando que, en el contexto de las negociaciones 
internacionales para el establecimiento de la OROP 
del Pací� co Sur, destinada a regular las actividades 
pesqueras de especies transzonales en dicha Ærea de Alta 
Mar, el Estado peruano viene dictando diversas medidas 
orientadas a acreditar la presencia de embarcaciones de 
bandera nacional en la zona de mar adyacente a nuestras 
aguas jurisdiccionales;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Pesquería y de las O� cinas Generales de Plani� cación y 
Presupuesto, de Administración y de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N” 29158 - 
Ley OrgÆnica del Poder Ejecutivo, la Ley N” 29289 - Ley de 
Presupuesto del Sector Pœblico para el Aæo Fiscal 2009, la Ley 
N” 27619 - Ley que Regula la Autorización de Viajes al Exterior 
de Servidores y Funcionarios Pœblicos y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N” 047-2002-PCM;

SE RESUELVE:
Artículo 1”.- Autorizar el viaje del seæor Luis Alfredo 

García Mesinas, Asesor del Despacho Viceministerial de 
Pesquería del Ministerio de la Producción, a la ciudad de 
Auckland, Nueva Zelanda, del 6 al 15 de noviembre de 
2009, para los � nes expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución Suprema.

Artículo 2”.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución Suprema serÆn cubiertos por 
el Pliego 038: Ministerio de la Producción, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Pasajes aØreos US$ 2 718,60
ViÆticos (US$ 260 x 9 días) US$ 2 340,00
TUUA Internacional US$ 31,00

Artículo 3”.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el mencionado funcionario 
deberÆ presentar a la Titular del Sector, con copia a sus 
O� cinas Generales de Plani� cación y Presupuesto y de 
Administración, un informe detallado describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos, con la 
correspondiente rendición de cuentas.

Artículo 4”.- La presente Resolución Suprema no 
otorga derecho de exoneración o liberación de impuestos 
y/o derechos de cualquier clase o denominación.

Artículo 5”.- La presente Resolución Suprema, serÆ 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y la 
Ministra de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de la Repœblica

JAVIER VELASQUEZ QUESQUÉN
Presidente del Consejo de Ministros

MERCEDES AR`OZ FERN`NDEZ
Ministra de la Producción

410336-11

RELACIONES EXTERIORES

Ratifican el Addendum Nº 1 al Convenio 
de Financiación Nº ALA/2004/016-
913 Convenio de Financiación entre 
la Comunidad Europea y la República 
del Perú “Proyecto de Cooperación 
UE-Perú en Materia de Asistencia 
Técnica Relativa al Comercio - Apoyo 
al Programa Estratégico Nacional de 
Exportaciones (PENX 2003-2013)”

DECRETO SUPREMO
N” 074-2009-RE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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CONSIDERANDO:

Que, el Addendum N” 1 al Convenio de Financiación 
N” ALA/2004/016-913 Convenio de Financiación 
entre la Comunidad Europea y la Repœblica del Perœ 
�Proyecto de Cooperación UE-Perœ en Materia de 
Asistencia TØcnica Relativa al Comercio-Apoyo al 
Programa EstratØgico Nacional de Exportaciones 
(PENX 2003-2013)�, fue suscrito el 27 de noviembre de 
2008, en la ciudad de Lima, Repœblica del Perœ;

Que, es conveniente a los intereses del Perœ la 
rati� cación del citado instrumento internacional;

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
57” y 118” inciso 11 de la Constitución Política del Perœ y el 
Artículo 2” de la Ley N” 26647, que facultan al Presidente 
de la Repœblica para celebrar y rati� car Tratados o adherir a 
Østos sin el requisito de la aprobación previa del Congreso;

DECRETA:

Artículo 1”.- Ratifícase el Addendum N” 1 al Convenio 
de Financiación N” ALA/2004/016-913 Convenio 
de Financiación entre la Comunidad Europea y la 
Repœblica del Perœ �Proyecto de Cooperación UE-
Perœ en Materia de Asistencia TØcnica Relativa al 
Comercio-Apoyo al Programa EstratØgico Nacional 
de Exportaciones (PENX 2003-2013)�, suscrito el 27 de 
noviembre de 2008, en la ciudad de Lima, Repœblica del 
Perœ.

Artículo 2”.- DØse cuenta al Congreso de la 
Repœblica.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de octubre del aæo dos mil nueve.

ALAN GARC˝A PÉREZ
Presidente Constitucional de la Repœblica

JOSÉ ANTONIO GARC˝A BELAÚNDE
Ministro de Relaciones Exteriores

410336-5

TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES

Deniegan autorización temporal de 
uso de área acuática y franja ribereña 
solicitada por la empresa Tecnológica 
de Alimentos S.A., ubicada en el 
departamento de Arequipa

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N” 691-2009-MTC/02

Lima, 6 de octubre de 2009

CONSIDERANDO:

Que, mediante escrito de fecha 24 de agosto de 
2008, la empresa TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A., 
presentó ante la Autoridad Portuaria Nacional �en adelante 
APN� una solicitud para la obtención de una autorización 
temporal de uso de Ærea acuÆtica y franja ribereæa ubicada 
en el distrito de Atico, provincia de Caraveli, departamento 
de Arequipa; 

Que con Carta N” 500-2008-APN/GG, de fecha 15 
de septiembre de 2008, la APN requirió a la empresa 
TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A., que dentro de 
los treinta (30) días hÆbiles de noti� cada, subsane las 
observaciones referidas a la omisión de información 
bÆsica en su solicitud de autorización temporal de uso de 
Ærea acuÆtica y franja ribereæa presentada, así como en 
el contenido del plan maestro, el mismo que no ha sido 
elaborado segœn los lineamientos establecidos en el punto 
9 inciso 9.2 del Plan Nacional de Desarrollo Portuario;

Que, mediante escrito recibido con fecha 16 de 
octubre de 2008, la empresa TECNOLÓGICA DE 

ALIMENTOS S.A., presentó una adenda al plan maestro 
propuesto con su solicitud de autorización temporal de uso 
de Ærea acuÆtica y franja ribereæa, destinada a levantar 
las observaciones que le fueron noti� cadas a travØs de la 
Carta N” 500-2008-APN/GG;

Que, con Informe N” 252-2008-APN/DIPLA, de fecha 
05 de diciembre de 2008, la Dirección de Planeamiento 
y Estudios Económicos de la APN concluyó que luego 
de evaluar la adenda al plan maestro presentado por la 
empresa TECNOLÓGICA  DE ALIMENTOS S.A., subsisten 
observaciones en cuanto a la caracterización del puerto, 
mercado previsto, situación actual del Ærea del futuro 
puerto, su entorno, y la descripción de los requerimientos 
para el desarrollo del puerto futuro;

Que, a travØs de la Carta N” 003-2009-APN/GG, de 
fecha 06 de enero de 2009, la APN concedió a la empresa 
TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A., un plazo no mayor 
a diez (10) días hÆbiles de noti� cada para subsanar las 
observaciones seæaladas en el Informe N” 002-2009-APN/
DT, las cuales se re� eren a la propuesta del plan maestro 
portuario;

Que, mediante escrito recibido con fecha 23 de enero 
de 2009, la empresa TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS 
S.A., presentó documentación adicional dirigida a absolver 
las observaciones comunicadas con la Carta N” 003-2009-
APN/GG;

Que, con Memorando N” 171-2009-APN/DIPLA, de 
fecha 27 de febrero de 2009, la Dirección de Planeamiento 
y Estudios Económicos de la APN remitió los Informes 
Nos. 010-2009-APN/DIPLA/GCBA y 014-2009-APN/
DIPLA/ESG, sus fechas 26 de febrero de 2009, en los 
que se concluye que aœn existen observaciones en la 
documentación presentada por la empresa TECNOLÓGICA 
DE ALIMENTOS S.A., para la obtención de la autorización 
temporal de uso de Ærea acuÆtica y franja ribereæa solicitada, 
en cuanto al mercado previsto, la situación actual del futuro 
puerto, su entorno, y la descripción de los requerimientos 
para el desarrollo del puerto;

Que, a travØs del Informe Legal N” 317-2009-APN/
UAJ, de fecha 30 de abril de 2009, la Unidad de Asesoría 
Jurídica de la APN, seæaló que de acuerdo a lo indicado 
en el MemorÆndum N” 158-2009-APN/DT, y a lo previsto 
en los artículos 125 y 191 de la Ley N” 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, corresponde 
declarar en abandono el procedimiento iniciado por la 
empresa TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A.;

Que, mediante Informe N” 042-2009-APN/DT/EALL, de 
fecha 21 de mayo de 2009, la Dirección TØcnica de la APN, 
concluyó que la empresa TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS 
S.A., no cumplió con subsanar las observaciones 
comprendidas en el Informe N” 002-2009-APN/DT, dentro 
del plazo concedido mediante Carta N” 003-2009-APN/GG, 
por lo que debe declararse en abandono el procedimiento 
administrativo de autorización temporal de uso de Ærea 
acuÆtica y franja ribereæa, iniciado por la referida empresa;

Que, con MemorÆndum N” 338-2009-APN/DT, de 
fecha 22 de mayo de 2009, la Dirección TØcnica de la APN 
puso a consideración de la Gerencia General de dicha 
entidad, el Informe N” 042-2009-APN/DT/EALL, a � n de 
que sea elevado al Directorio de la APN y se obtenga su 
aprobación;

Que, mediante Acuerdo de Directorio N” 680-151-
23/06/2009/D, adoptado en sesión de fecha 23 de junio 
de 2009, el Directorio de la APN resolvió aprobar el 
Informe N” 042-2009-APN/DT/EALL, a travØs del cual 
se recomienda declarar en abandono la tramitación de 
la solicitud presentada por la empresa TECNOLÓGICA 
DE ALIMENTOS S.A., correspondiente a la autorización 
temporal de uso de Ærea acuÆtica y franja ribereæa ubicada 
en el distrito de Atico, provincia de Caravelí, departamento 
de Arequipa;

Que, con O� cio N” 292-2009-APN/PD, recibido con 
fecha 08 de julio de 2009, la APN remitió al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones el expediente administrativo 
referido al procedimiento iniciado por la empresa 
TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A., adjuntando el 
proyecto de resolución correspondiente;

Que, con Informe N” 137-2009-MTC/13, de fecha 
14 de julio de 2009, la Dirección General de Transporte 
AcuÆtico, consideró que en el presente caso no ha operado 
el abandono, en razón que a la empresa TECNOLÓGICA 
DE ALIMENTOS S.A., no le fue comunicada o� cialmente 
la subsistencia de las observaciones formuladas por la 
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APN, en consecuencia, lo que corresponde es denegar la 
solicitud de autorización temporal de uso de Ærea acuÆtica y 
franja ribereæa presentada por la citada empresa;

Que, el numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N” 27943 
- Ley del Sistema Portuario Nacional, modi� cada por el 
Decreto Legislativo N” 1022, seæala que las autorizaciones 
de uso de Ærea acuÆtica y franja ribereæa son de dos clases: 
temporales y de� nitivas; la autorización temporal permite 
a su titular realizar los estudios correspondientes para la 
futura construcción de infraestructura portuaria;

Que, asimismo, el citado numeral 8.1 del artículo 8 
seæala que la Autoridad Portuaria Nacional o la Autoridad 
Portuaria Regional, segœn sea el caso, evalœa las solicitudes 
de autorizaciones temporales y de� nitivas de uso de Ærea 
acuÆtica y franja ribereæa para el desarrollo de actividades 
portuarias, comprobando previamente la idoneidad 
tØcnica de los proyectos presentados y su conformidad 
con los lineamientos de Política Portuaria Nacional y el 
Plan Nacional de Desarrollo Portuario; el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones otorgarÆ la autorización 
temporal o de� nitiva siempre que el proyecto se encuentre 
conforme con las políticas, lineamientos y con lo seæalado 
en el Plan Nacional de Desarrollo Portuario;

Que, por su parte, el Reglamento de la Ley del Sistema 
Portuario Nacional � Decreto Supremo N” 003-2004-MTC, 
modi� cado por el Decreto Supremo N” 027-2008-MTC, 
establece en el numeral 29.1 de su artículo 29 que: �las 
personas jurídicas que pretendan desarrollar infraestructura 
portuaria en áreas acuáticas y franjas ribereñas, deberán 
obtener previamente una autorización para el uso de áreas 
acuáticas y franja ribereña, habilitación portuaria y licencia 
portuaria”;

Que, asimismo, el inciso a) del artículo 30 del Reglamento 
de la Ley del Sistema Portuario Nacional � Decreto Supremo 
N” 003-2004-MTC, modi� cado por el Decreto Supremo 
N” 027-2008-MTC, indica que la autorización temporal 
de uso �otorga al peticionario el derecho a realizar los 
estudios correspondientes en el área solicitada, así como 
realizar obras e instalaciones portuarias de cualquier tipo 
o para otras labores a� nes que, por su naturaleza, tengan 
carácter transitorio. Esta autorización da derecho al uso 
temporal de las aguas y franjas ribereñas y a la obtención de 
servidumbres temporales. La autorización temporal de uso 
tiene carácter exclusivo y se otorga por un plazo máximo de 
dos (2) años, renovables por un (1) año más. En cualquier 
caso, el ejercicio de los derechos que de ella se deriven no 
debe vulnerar los derechos de terceros y estará condicionada 
a la disponibilidad de las áreas acuáticas y franjas ribereñas. 
El otorgamiento de la autorización temporal de uso obliga al 
administrado a cancelar a la Autoridad Portuaria competente 
un derecho de vigencia anual, conforme a lo previsto en el 
Decreto Supremo Nº 041-2007-MTC – Modi� can Reglamento 
de la Ley del Sistema Portuario Nacional y establecen 
disposiciones sobre pago de derecho de vigencia anual de 
derecho de uso de área acuática y franja. (…)�;

Que, por otro lado, el numeral 31.1 del artículo 31 del 
Reglamento de la Ley del Sistema Portuario Nacional 
� Decreto Supremo N” 003-2004-MTC, modi� cado por 
el Decreto Supremo N” 027-2008-MTC, seæala que la 
solicitud de autorización temporal de uso de Ærea acuÆtica 
y franja ribereæa se presenta ante la Autoridad Portuaria 
competente adjuntando:

a. Una solicitud indicando el nombre y/o la denominación 
social del solicitante, domicilio, nœmero de registro œnico de 
contribuyente, nombre del representante legal, documento 
nacional de identidad del representante legal, nœmero de 
telØfono, nœmero de fax y correo electrónico (en caso de 
tenerlo). 

b. Un plan maestro, el cual deberÆ elaborarse conforme 
a lo establecido en el artículo 12 y en el Plan Nacional de 
Desarrollo Portuario.

c. Recibo de pago por derecho de tramitación. 

Que, el numeral 31-B.2 del artículo 31-B del 
Reglamento de la Ley del Sistema Portuario Nacional 
� Decreto Supremo N” 003-2004-MTC, incorporado por 
el Decreto Supremo N” 027-2008-MTC, seæala que la 
Autoridad Portuaria competente emitirÆ su pronunciamiento 
mediante un informe tØcnico aprobado por su Directorio; 
dicho informe tØcnico deberÆ ser elevado al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones en un plazo mÆximo de tres 
(03) días hÆbiles contados desde la adopción del acuerdo 

de directorio correspondiente; para la emisión del informe 
tØcnico antes seæalado, la Autoridad Portuaria competente 
deberÆ coordinar con la Dirección General de Capitanías 
y Guardacostas la existencia de derechos anteriores 
otorgados a favor de terceros;

Que, asimismo, el numeral 31-B.3 del citado artículo, 
seæala que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
evaluarÆ el informe tØcnico remitido por la Autoridad 
Portuaria Competente y otorgarÆ, en caso de considerarlo 
pertinente, la autorización temporal de uso de Ærea 
acuÆtica y franja ribereæa, en un plazo de quince (15) 
días hÆbiles contados a partir de la recepción del informe 
tØcnico de la Autoridad Portuaria competente; � nalmente, 
el numeral 31-B.5 seæala que el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, previa opinión de la Autoridad Portuaria 
competente, podrÆ denegar las solicitudes de autorización 
temporal que no se enmarquen dentro de los lineamientos 
de política portuaria nacional seæalados en el artículo 3 de 
la Ley del Sistema Portuario Nacional, del Plan Nacional 
de Desarrollo Portuario o en caso el proyecto materia de la 
solicitud afectara el desarrollo de los proyectos contenidos 
en el Plan Nacional de Desarrollo Portuario para terminales 
portuarios de titularidad y uso pœblico;

Que, en el presente caso, mediante Acuerdo de 
Directorio N”  680-151-23/06/2009/D adoptado en sesión de 
fecha 23 de junio de 2009, el Directorio de la APN resolvió 
aprobar el Informe N” 042-2009-APN/DT/EALL emitido 
por la Dirección TØcnica de la APN a travØs del cual se 
recomienda declarar en abandono la solicitud presentada 
por la empresa TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A., 
correspondiente a la autorización temporal de uso de Ærea 
acuÆtica y franja ribereæa ubicada en el distrito de Atico, 
provincia de Caravelí, departamento de Arequipa;

Que, por otro lado, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 191 de la Ley N” 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en los procedimientos iniciados 
a solicitud de parte, cuando el administrado incumpla 
algœn trÆmite que le hubiera sido requerido que produzca 
su paralización por treinta días, la autoridad de o� cio o 
a solicitud del administrado declararÆ el abandono del 
procedimiento;

Que, se advierte del expediente remitido por la APN, que 
si bien la empresa TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A., 
no subsanó satisfactoriamente las observaciones que le 
fueron comunicadas a travØs de las Cartas Nos. 500-2008-
APN/GG y 003-2009-APN/GG, cumplió en pronunciarse 
con respecto a las mismas mediante escritos recibidos por 
la APN con fechas 16 de octubre de 2008 y 23 de enero de 
2009, en tal sentido, no habiendo la recurrente ocasionado 
la paralización del procedimiento por incumplir algœn trÆmite 
que le hubiera sido requerido, se colige que no ha operado 
el abandono del procedimiento administrativo, sino que 
corresponde denegar la solicitud de autorización temporal 
de uso de Ærea acuÆtica y franja ribereæa presentada por la 
citada empresa; 

Que, segœn los informes tØcnicos emitidos por la 
APN, el plan maestro presentado por TECNOLÓGICA 
DE ALIMENTOS S.A., como requisito para obtener la 
autorización temporal de uso de Ærea acuÆtica y franja 
ribereæa, no ha sido elaborado segœn los lineamientos 
establecidos en el punto 9 inciso 9.2 del Plan Nacional de 
Desarrollo Portuario, por lo que acuerdo a lo seæalado en 
el Informe N” 137-2009-MTC/13 de la Dirección General 
de Transporte AcuÆtico, y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 31-B.5 del Reglamento de la Ley del Sistema 
Portuario Nacional � Decreto Supremo N” 003-2004-MTC, 
incorporado por el Decreto Supremo N” 027-2008-MTC, 
corresponde denegar la solicitud de autorización temporal 
de uso de Ærea acuÆtica y franja ribereæa ubicada en el 
distrito de Atico, provincia de Caravelí, departamento de 
Arequipa, presentada por la mencionada empresa;

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley N” 
29158, la Ley N” 27943, el Decreto Legislativo N” 1022, el 
Decreto Supremo N” 003-2004-MTC, el Decreto Supremo 
N” 041-2007-MTC, el Decreto Supremo N” 027-2008-MTC, 
el Decreto Supremo N” 016-2005-MTC, la Resolución 
Ministerial N” 061-2008-MTC/01 y la Constitución Política 
del Perœ;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Denegatoria de la Autorización 
Temporal de Uso de `rea AcuÆtica y Franja Ribereæa

D
es

ca
rg

ad
o 

de
sd

e 
w

w
w

.e
lp

er
ua

no
.c

om
.p

e



NORMAS LEGALES El Peruano
Lima, viernes 16 de octubre de 2009404598

Denegar la autorización temporal de uso de Ærea 
acuÆtica y franja ribereæa, solicitada por la empresa 
TECNOLÓGICA DE ALIMENTOS S.A., ubicada en el 
distrito de Atico, provincia de Caravelí, departamento 
de Arequipa, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ENRIQUE CORNEJO RAM˝REZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones

409364-1

Modifican la R.D. Nº 082-2009-MTC/12, 
que otorgó a Lan Airlines S.A. permiso 
de operación de aviación comercial

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 185-2009-MTC/12

Lima, 21 de julio del 2009

Vista la solicitud de LAN AIRLINES S.A. sobre 
Modi� cación de Permiso de Operación de Aviación 
Comercial: Servicio de Transporte AØreo Regular 
Internacional de pasajeros, carga y correo;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N° 082-2009-
MTC/12 del 15 de abril del 2009, se otorgó a LAN 
AIRLINES S.A., la Renovación de Permiso de Operación 
para prestar Servicio de Transporte AØreo Internacional 
Regular de pasajeros, carga y correo, por el plazo de 
cuatro (04) aæos contados a partir del 19 de Mayo del 
2009;

Que, mediante documento de Registro N” 2009-
017489 del 20 de mayo del 2009, LAN AIRLINES S.A. 
solicitó la Modi� cación de su Permiso de Operación a � n 
de incluir rutas y frecuencias transfronterizas;

Que, segœn los tØrminos de los Memorandos N” 
599-2009-MTC/12, N” 066-2009-MTC/12.PIO, N” 2113-
2009-MTC/12.04, N” 108-2009-MTC/12.07.LIC, emitidos 
por las Æreas competentes de la Dirección General de 
AeronÆutica Civil; la solicitante ha cumplido con los 
requisitos establecidos para el presente trÆmite, por lo que 
se considera pertinente atender lo solicitado, de acuerdo a 
lo establecido en la Ley N° 27261 - Ley de AeronÆutica Civil, 
su Reglamento; y, demÆs disposiciones legales vigentes;

Que, la Junta de AeronÆutica Civil del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones de la Repœblica de 
Chile ha designado a LAN AIRLINES S.A., para realizar 
servicios de transporte aØreo regular internacional de 
pasajeros, carga y correo;

Que, en aplicación del Artículo 9”, Literal g) de la 
Ley N” 27261, �la Dirección General de AeronÆutica 
Civil es competente para otorgar, modi� car, suspender 
o revocar los Permisos de Operación y Permisos de 
Vuelo�, resolviendo el presente procedimiento mediante la 
expedición de la Resolución Directoral respectiva;

Que, la Administración, en aplicación del principio de 
presunción de veracidad, acepta las declaraciones juradas 
y la presentación de documentos por parte del interesado, 
tomÆndolos por ciertos, veri� cando posteriormente la 
validez de los mismos, conforme lo dispone la Ley N° 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General;

Estando a lo dispuesto por la Ley N” 27261 - Ley de 
AeronÆutica Civil; su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 050-2001-MTC; demÆs disposiciones 
legales vigentes; y con la opinión favorable de las Æreas 
competentes;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Modi� car � en el extremo pertinente 
-  de conformidad al �Acta de Reunión de Consulta de 
Autoridades AeronÆuticas Civiles de la Repœblica del Perœ 
y la Repœblica de Chile� suscrita con fecha 22 de marzo del 
2007, rati� cada mediante Resolución Ministerial N°147-
2007-MTC/02, la Resolución Directoral N° 082-2009-

MTC/12, que otorgó a LAN AIRLINES S.A., Permiso de 
Operación de Aviación Comercial: Servicio de Transporte 
AØreo Internacional Regular de pasajeros, carga y correo, 
en las siguientes condiciones:

RUTAS, FRECUENCIAS Y DERECHOS AEROCO-
MERCIALES:

(Adicional a lo autorizado)

CON DERECHOS DE TR`FICO DE TERCERA Y 
CUARTA LIBERTAD DEL AIRE:

- SANTIAGO Y/O CALAMA Y/O ANTOFAGASTA Y/O 
IQUIQUE Y/O ARICA � TACNA Y/O AREQUIPA Y/O CUSCO 
Y/O LIMA  y vv., con siete (07) frecuencias semanales.

DeberÆ operar el trÆ� co regional y/o fronterizo que 
incluye el norte de Chile y/o sur del Perœ, pudiendo 
prolongar estos vuelos hasta Lima y/o Santiago con al 
menos una escala intermedia en un punto del territorio 
chileno y; opcionalmente y sin derecho a cabotaje, una 
escala en el territorio peruano.

Artículo 2°.- Los demÆs tØrminos de la Resolución 
Directoral N° 082-2009-MTC/12 del 15 de abril del 2009, 
continœan vigentes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ERNESTO LÓPEZ MAREOVICH
Director General de AeronÆutica Civil

404324-1

Modifican la R.D. Nº 063-2009-MTC/12, 
que otorgó modificación de permiso de 
operación a Lan Cargo S.A.

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 186-2009-MTC/12

Lima, 21 de julio de 2009

Vista la solicitud de LAN CARGO S.A. sobre 
Modi� cación de Permiso de Operación de Aviación 
Comercial - Servicio de Transporte AØreo Regular 
Internacional de carga;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N° 063-2009-MTC/12 
del 18 de marzo de 2009, se otorgó a LAN CARGO S.A., la 
Renovación y Modi� cación de Permiso de Operación de 
Aviación Comercial - Servicio de Transporte AØreo Internacional 
Regular de carga, hasta el 12 de marzo del 2013;

Que, mediante documento de Registro N” 2009-
015805 del 07 de mayo del 2009, LAN CARGO S.A. 
solicitó la Modi� cación de su Permiso de Operación, a � n 
de incrementar material aeronÆutico Boeing 777;

Que, segœn los tØrminos de los Memorandos N” 
540-2009-MTC/12, N” 058-2009-MTC/12.PIO, N” 1935-
2009-MTC/12.04 e Informe N” 101-2009-MTC/12.07.
LIC, emitidos por las Æreas competentes de la Dirección 
General de AeronÆutica Civil; se considera pertinente 
atender lo solicitado al haber cumplido la recurrente con 
los requisitos establecidos en la Ley N” 27261 - Ley de 
AeronÆutica Civil, Decreto Supremo N” 050-2001-MTC y 
demÆs disposiciones legales vigentes; 

Que, la Junta de AeronÆutica Civil del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones de la Repœblica de Chile 
ha designado a LAN CARGO S.A., para realizar servicios 
de transporte aØreo regular internacional de carga;

Que, en aplicación del Artículo 9”, Literal g) de la 
Ley N” 27261, �la Dirección General de AeronÆutica 
Civil es competente para otorgar, modi� car, suspender 
o revocar los Permisos de Operación y Permisos de 
Vuelo�, resolviendo el presente procedimiento mediante la 
expedición de la Resolución Directoral respectiva;

Que, la Administración, en aplicación del principio de 
presunción de veracidad, acepta las declaraciones juradas 
y la presentación de documentos por parte del interesado, 
tomÆndolos por ciertos, veri� cando posteriormente la validez 
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de los mismos, conforme lo dispone la Ley N° 27444 - Ley 
del Procedimiento Administrativo General;

De conformidad con la Ley N° 27261 - Ley de 
AeronÆutica Civil, Decreto Supremo N° 050-2001-MTC 
y demÆs disposiciones legales vigentes; y con la opinión 
favorable de las Æreas competentes;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Modi� car �en el extremo pertinente- 
de conformidad al �Acta de Reunión de Consulta de 
Autoridades AeronÆuticas Civiles de la Repœblica del Perœ 
y la Repœblica de Chile�, suscrita con fecha 22 de marzo 
del 2007, rati� cada mediante Resolución Ministerial N° 
147-2007-MTC/02, la Resolución Directoral N” 063-
2009-MTC/12 del 18 de marzo de 2009, que otorgó a 
LAN CARGO S.A., la Renovación y Modi� cación de su 
Permiso de Operación de Servicio de Transporte AØreo 
Internacional Regular de carga, por el plazo de cuatro 
(04) aæos, contados a partir del 12 de marzo del 2009, 
fecha siguiente al vencimiento de la Resolución Directoral 
N” 034-2007-MTC/12 del 13 de febrero del 2007, bajo las 
siguientes condiciones:

MATERIAL AERON`UTICO:

- BOEING B-767.
- BOEING B-777.

Artículo 2°.- Los demÆs tØrminos de la Resolución 
Directoral N° 063-2009-MTC/12 del 18 de marzo de 2009, 
continœan vigentes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ERNESTO LÓPEZ MAREOVICH
Director General de AeronÆutica Civil

404325-1

Autorizan a la Escuela de Conductores 
Integrales Brevetes Perú S.A.C. la 
ampliación de su plana docente

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N” 2882-2009-MTC/15

Lima, 4 de septiembre de 2009

VISTOS:

Los Registros N” 075594; N” 079847, y N” 084785 de 
fechas 15 y 23 de junio, y 21 de julio del aæo en curso 
presentados, por la ESCUELA DE CONDUCTORES 
INTEGRALES BREVETES PERU S.A.C. mediante los 
que solicita autorización para ampliar su plana docente 
previamente autorizada por esta administración y;

CONSIDERANDO:

Que, segœn Resolución Directoral N” 1582-2009-
MTC/15 de fecha 20 de abril œltimo, se otorgó a la empresa 
BREVETES PERU S.A.C autorización para funcionar 
como una Escuela de Conductores Integrales;

Que, mediante O� cio N” 6853-2009-MTC/15.03 de 
fecha 26 de junio de 2009, se comunicó a la ESCUELA 
DE CONDUCTORES INTEGRALES BREVETES PERU 
S.A.C. las observaciones formuladas a su solicitud 
indicada en vistos, otorgÆndosele un plazo de diez (10) 
días hÆbiles a � n que las subsane; por consiguiente, 
mediante el Registro N” 084785 de fecha 21 de julio 
de 2009, el recurrente subsana los defectos advertidos 
respecto a su solicitud de modi� cación de plana docente 
dentro del tØrmino legal previsto;

Que, el Reglamento Nacional de Licencias de Conducir 
Vehículos Automotores y no Motorizados de Transporte 
Terrestre, aprobado por Decreto Supremo N” 040-2008-
MTC, en adelante el Reglamento, establece, en el literal 
43.2 del artículo 43” las condiciones de acceso que deben 
presentar las Escuelas de conductores, precisando los 
requisitos de idoneidad y experiencia que deben ostentar 
los Instructores propuestos; 

Que, segœn Informe N” 920-2009-MTC/5.03 de 
fecha 24 de agosto de 2009, la Dirección de Circulación 
y Seguridad Vial, concluye que la ESCUELA DE 
CONDUCTORES INTEGRALES BREVETES PERU 
S.A.C. ha cumplido con presentar los requisitos 
establecidos en el Reglamento, por lo que procede emitir 
el acto administrativo correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo 
N” 040-2008- MTC - Reglamento Nacional de Licencias de 
Conducir de Vehículos automotores y no motorizados de 
transporte terrestre, la Ley N” 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General y la Ley N” 29370 - Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero.- Autorizar a la ESCUELA DE 

CONDUCTORES INTEGRALES BREVETES PERU 
S.A.C. la ampliación de su plana docente incluyØndose a 
los docentes que a continuación se indican:

CURSO A CARGO  DOCENTES PROPUESTOS
Director Juan Alberto Lazarte Carranza 
Instructor Teórico de 
Tránsito

- Luis Eduardo Vidal Terrones 
- Horacio García Ríos 
- Jorge Cesar Charapaqui Poma 

Instructor Práctico de 
Manejo

- Gonzalo Javier Ledezma Elías 
-.Luis Enrique Villanueva Bernardo 

Instructor Teórico-
Práctico de Mecánica

- Cesar Augusto Palomino Villaverde 

Instructor Teór.-Prác. en 
Primeros Auxilios

- Víctor Eduardo Alanya Pereyra 

Psicólogo - Isabel Dina Trigoso Ascama 

Artículo Segundo.-. Remitir a la Dirección de 
Supervisión, Fiscalización y Sanciones, copia de la 
presente Resolución Directoral para las acciones de 
control conforme a su competencia.

Artículo Tercero.- Encargar a la Dirección de 
Circulación y Seguridad Vial, la ejecución de la presente 
Resolución Directoral.

Artículo Cuarto.- La presente Resolución Directoral 
surtirÆ efectos a partir del día siguiente de su publicación, 
siendo de cargo de la ESCUELA DE CONDUCTORES 
INTEGRALES BREVETES PERU S.A.C los gastos que 
origine su publicación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS CASTAÑEDA NEYRA
Director General
Dirección General de Transporte Terrestre

400711-1

ORGANISMOS EJECUTORES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE ADMINISTRACION

TRIBUTARIA

Deja sin efecto y designa Fedatarios 
Administrativos Titulares y Alternos 
de la Intendencia de Aduana Aérea del 
Callao

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 216-2009/SUNAT

Lima, 14 de octubre de 2009

CONSIDERANDO:
Que el Artículo 127° de la Ley N.° 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General, establece 
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el RØgimen de Fedatarios de las entidades de la 
Administración Pœblica, seæalando en su numeral 1 que 
cada entidad debe designar fedatarios institucionales 
adscritos a sus unidades de recepción documental, en 
nœmero proporcional a sus necesidades de atención;

Que el numeral 2 del mencionado artículo precisa que 
el fedatario tiene como labor personalísima comprobar y 
autenticar la � delidad del contenido de las copias presentadas 
para su empleo en los procedimientos de la entidad, cuando 
en la actuación administrativa sea exigida la agregación de 
los documentos o el administrado desee agregados como 
pruebas;

Que mediante Resolución de Superintendencia de 
Aduanas N.° 939 del 9 de agosto de 2001 y Resolución de 
Superintendencia N.° 170-2007/SUNAT se aprobó, entre 
otros, la relación de Fedatarios Administrativos Titulares y 
Alternos de la Intendencia de Aduana AØrea del Callao;

Que habiØndose producido cambios y renuncias 
de personal en la citada Intendencia de Aduana, se ha 
estimado conveniente modi� car dicha relación; 

En uso de las facultades conferidas por el literal u) del 
Artículo 19° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUNAT, aprobado por Decreto Supremo N.° 115-2002-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Dejar sin efecto la designación como 
Fedatarios Administrativos de las siguientes personas de la 
Intendencia de Aduana AØrea del Callao, a que se re� eren 
la Resolución de Superintendencia de Aduanas N.° 939 
del 9 de agosto de 2001 y el Anexo de la Resolución de 
Superintendencia N.° 170-2007/SUNAT:

Titular:

- Eusebio SÆnchez Lara

Alterno:

- Nancy Fabiola Rostaing Rivera

Artículo 2°.- Designar como Fedatarios Titular y 
Alternos de la Intendencia de Aduana AØrea del Callao, 
segœn el siguiente detalle:

Titular:

- Mauro Antonio Arroyo Montes

Alterno:

- Ever Cotrina Medina

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MANUEL VELARDE DELLEPIANE
Superintendente Nacional

409864-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE BIENES ESTATALES

Disponen primera inscripción de 
dominio a favor del Estado de terreno 
ubicado en la Provincia Constitucional 
del Callao

JEFATURA DE ADQUISICIONES Y 
RECUPERACIONES

RSEOLUCIÓN N” 227-2009/SBN-GO-JAR

San Isidro, 14 de octubre de 2009

Visto el Expediente N° 192-2009/SBN-JAR, 
correspondiente al trÆmite de primera inscripción de 
dominio a favor del Estado del terreno de 177 955,68 m†, 
ubicado frente a la avenida Prolongación Centenario entre el 
OcØano Pací� co y la ex Hacienda Taboada y Oquendo, en 

el distrito del Callao de la Provincia Constitucional del Callao; 
y

CONSIDERANDO: 

Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
-SBN, es el Ente Rector del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales encargado de normar y supervisar las acciones que 
realicen las entidades que conforman el mencionado Sistema, 
en materia de adquisición, disposición, administración y 
registro de los bienes estatales a nivel nacional, así como de 
ejecutar dichos actos respecto de los bienes estatales que 
se encuentran bajo su competencia, procurando optimizar 
su uso y valor, conforme a la Ley N” 29151 - Ley General 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales - y su Reglamento 
aprobado con Decreto Supremo N” 007-2008-VIVIENDA;

Que, revisada la base grÆ� ca de propiedades con la 
que cuenta esta Superintendencia, se identi� có el terreno 
de 177 955,68 m†, ubicado frente a la avenida Prolongación 
Centenario entre el OcØano Pací� co y la ex Hacienda 
Taboada y Oquendo, en el distrito del Callao de la Provincia 
Constitucional del Callao, que se encontraría libre de 
inscripción registral; 

Que, la O� cina del Callao de la Zona Registral N° IX 
- Sede Lima sobre la base del Informe TØcnico N” 8049-
2009-SUNARP-Z.R.N°IX/OC, de fecha 09 de setiembre de 
2009, informa que el terreno materia de consulta se ubica 
en Æmbito donde a la fecha no se cuenta con información 
grÆ� ca de planos con antecedentes registrales; 

Que, realizada la inspección tØcnica con fecha 14 de 
octubre de 2009, se veri� có que el terreno es de naturaleza 
eriaza ribereæo al mar y se encuentra comprendido 
parcialmente dentro de la zona de playa y de dominio 
restringido; 

Que, el artículo 39° del Decreto Supremo N° 007-2008-
VIVIENDA, Reglamento de la Ley N° 29151 �Ley General 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales�, establece que 
la inmatriculación en el Registro de Predios de los predios 
ubicados en zonas de playas y de los terrenos de propiedad 
estatal ubicados en las zonas de dominio restringido 
corresponde a la SBN, la que deberÆ disponerse mediante 
resolución respectiva y que conjuntamente con la memoria 
descriptiva y el plano perimØtrico-ubicación que la sustente, 
constituyen título su� ciente para todos los efectos legales;

Que, encontrÆndose el terreno sub materia en zona 
de playa y de dominio restringido corresponde tramitar la 
primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno 
de 177 955,68 m† de conformidad con los Artículos 38° y 
39° del Reglamento de la Ley N° 29151, aprobado por 
Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA y la Directiva N° 
001-2002/SBN, aprobada por Resolución N° 011-2002/SBN, 
modi� cada por la Directiva N” 003-2004/SBN, aprobada por 
Resolución N” 014-2004/SBN, que regulan el trÆmite de 
inscripción de la primera de dominio de predios a favor del 
Estado;

Que, mediante Resolución N” 027-2008/SBN de fecha 
17 de marzo de 2008, se designa transitoriamente a la 
Gerencia de Operaciones, la facultad de Gestión Inmobiliaria 
y Supervisión a que hace referencia la Ley N” 29151, hasta 
la aprobación del nuevo Reglamento de Organización y 
Funciones de la SBN;

Que, los incisos i) y s) del Artículo 39° del �Reglamento 
de Organización y Funciones de la SBN� aprobado por 
Resolución de Superintendencia N° 315-2001/SBN, de 
fecha 03 de setiembre de 2001, facultan a la Jefatura 
de Adquisiciones y Recuperaciones de la Gerencia de 
Operaciones, a promover la inmatriculación de predios a 
favor del Estado, así como a emitir en primera instancia las 
resoluciones de su competencia;

De conformidad con la Ley N” 29151, Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento 
aprobado con Decreto Supremo N” 007-2008-VIVIENDA, 
Decreto Supremo N° 131-2001-EF, �Estatuto de la SBN� y 
Resolución de Superintendencia N° 315-2001/SBN; 

Estando a los fundamentos expuestos en el Informe 
TØcnico Legal N” 0513-2009/SBN-GO-JAR, de fecha 14 de 
octubre del 2009;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Disponer la primera inscripción de dominio 
a favor del Estado del terreno de 177 955,68 m†, ubicado 
frente a la avenida Prolongación Centenario entre el OcØano 
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Pací� co y la ex Hacienda Taboada y Oquendo, en el distrito 
del Callao de la Provincia Constitucional del Callao, segœn 
el plano y memoria descriptiva que sustentan la presente 
Resolución.

Artículo 2°.- La Zona Registral N° IX - Sede Lima de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Pœblicos, por 
el mØrito de la presente Resolución, efectuarÆ la primera 
inscripción de dominio a favor del Estado del terreno descrito 
en el artículo precedente, en el Registro de Predios del 
Callao.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDDA YSABEL CARRASCO GAVIÑO
Jefe de Adquisiciones y Contrataciones

410268-1

ORGANISMOS REGULADORES

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE SERVICIOS

DE SANEAMIENTO

Aprueban Fórmula Tarifaria, Estructura 
Tarifaria y Metas de Gestión de EPS 
EPSEL S.A.

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
N° 038-2009-SUNASS-CD

Lima, 14 de octubre de 2009

VISTOS:

La Resolución N° 011-2007-SUNASS-GRT del 21 
de diciembre de 2007, mediante la cual la Gerencia de 
Regulación Tarifaria inicia el procedimiento de aprobación 
de la Fórmula Tarifaria, Estructura Tarifaria y Metas de 
Gestión para el quinquenio correspondiente de la Entidad 
Prestadora de Servicios de Saneamiento de Lambayeque 
Sociedad Anónima � EPS EPSEL S.A.;

El MemorÆndum N° 251-2009-SUNASS-110, emitido 
por la Gerencia de Regulación Tarifaria que presenta 
el Estudio Tarifario Final, que contiene la propuesta de 
Fórmula Tarifaria, Estructura Tarifaria y Metas de Gestión 
que serÆn de aplicación por la EPS EPSEL S.A. para el 
quinquenio correspondiente;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 011-2007-SUNASS-GRT 
del 21 de diciembre de 2007, la Gerencia de Regulación 
Tarifaria inició el procedimiento de aprobación de la 
Fórmula Tarifaria, Estructura Tarifaria y Metas de Gestión 
para el quinquenio correspondiente de la EPS EPSEL S.A., 
conforme a lo establecido en el artículo 20° del Reglamento 
General de Tarifas, aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N” 009-2007-SUNASS-CD;

Que, mediante MemorÆndum N° 009-2008-SUNASS-
110, la Gerencia de Regulación Tarifaria presentó el 
Estudio Tarifario con la propuesta de Fórmula Tarifaria, 
Estructura Tarifaria y Metas de Gestión que serÆn de 
aplicación por la EPS EPSEL S.A. para el quinquenio 
correspondiente;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 003-
2008-SUNASS-CD, se aprobó lo siguiente: (i) la publicación 
en el Diario O� cial �El Peruano� y en la pÆgina web de la 
SUNASS, del Proyecto de Resolución que aprueba la 
Fórmula Tarifaria, Estructura Tarifaria, Metas de Gestión, así 
como de su Exposición de Motivos y la relación de informes 
que constituyen el sustento de la referida resolución; y, (ii) 
la convocatoria a audiencia pœblica para que la SUNASS 
exponga el Estudio Tarifario;

Que, con fecha 28 de marzo de 2008 se realizó la 
audiencia pœblica en la cual la SUNASS sustentó la 

Propuesta de Fórmula Tarifaria, Estructura Tarifaria y 
Metas de Gestión de la EPS EPSEL S.A.;

Que, mediante MemorÆndum N° 251-2009-SUNASS-
110, la Gerencia de Regulación Tarifaria ha presentado 
el Estudio Tarifario Final, que contiene la evaluación de 
los comentarios realizados al proyecto publicado y los 
expresados con ocasión de la Audiencia Pœblica, así como 
la Propuesta Final de la Fórmula Tarifaria, Estructura 
Tarifaria y Metas de Gestión que serÆn de aplicación por 
la EPS EPSEL S.A. para el quinquenio correspondiente; 

Que, conforme al artículo 31” del Reglamento General de 
Tarifas, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 
N” 009-2007-SUNASS-CD, corresponde en esta etapa del 
procedimiento que el Consejo Directivo emita la resolución 
correspondiente de aprobación de la Fórmula Tarifaria, 
Estructura Tarifaria y Metas de Gestión para la EPS EPSEL 
S.A., dando por concluido el presente procedimiento;

Estando a lo acordado en la Sesión de Consejo 
Directivo N° 19 -2009-SUNASS;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar la Fórmula Tarifaria, Estructura 
Tarifaria y Metas de Gestión que serÆn de aplicación 
por la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento 
de Lambayeque Sociedad Anónima � EPS EPSEL S.A. 
para el quinquenio correspondiente, que se encuentran 
contenidas en el Anexo N° 1 de la presente resolución.

Artículo 2°.- Disponer, sujeto al cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 31° del Texto Único Ordenado 
del Reglamento de la Ley General de Servicios de 
Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N” 023-
2005-VIVIENDA, la creación de un fondo para � nanciar 
las inversiones con recursos propios que forman parte de 
la Fórmula Tarifaria y Estructura Tarifaria aprobadas por la 
SUNASS, que sólo podrÆ ser utilizado para tales � nes. 

Para constituir dicho fondo, la EPS EPSEL S.A. 
deberÆ destinar mensualmente en cada uno de los aæos 
del periodo quinquenal, los porcentajes de los ingresos 
totales por los servicios de Agua Potable y Alcantarillado, 
incluido Cargo Fijo, seæalados en el Cuadro N” 1.

CUADRO N” 1

FONDO DE INVERSIÓN

Período Porcentaje de los Ingresos (1)
Año 1 16,7%
Año 2 21,6%
Año 3 17,9%
Año 4 29,5%
Año 5 25,3%

(1) Los ingresos están referidos al importe facturado por los 
servicios de Agua Potable y Alcantarillado, incluido cargo fi jo.

Si se comprobara el uso de los recursos, que conforman 
el referido fondo, para � nes distintos a los establecidos en 
la presente Resolución, la Superintendencia comunicarÆ el 
hecho al titular de las acciones representativas del capital 
social y a la Contraloría General de la Repœblica para 
la determinación de las respectivas responsabilidades 
administrativas, civiles y penales. 

Artículo 3°.- Aprobar los mecanismos de evaluación 
del cumplimiento de las Metas de Gestión e Incrementos 
Tarifarios de la EPS EPSEL S.A., los cuales se encuentran 
contenidos en el Anexo N° 2 de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ SALAZAR BARRANTES
Presidente Consejo Directivo

ANEXO N° 1

FÓRMULA TARIFARIA QUE APLICAR` EPS EPSEL 
S.A DURANTE EL SIGUIENTE QUINQUENIO 

A. Por el servicio de Agua Potable 

Incremento sobre las tarifas medias por volumen 
(S/. / m3) para los primeros cinco aæos, como sigue:
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T1 = To (1 + 0,200) (1 + �- )

T2 = T1 (1 + 0,000) (1 + �- )

T3 = T2 (1 + 0,120) (1 + �- )

T4 = T3 (1 + 0,100) (1 + �- )

T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + �- )

Donde:

To : Tarifa media de la estructura tarifaria vigente
T1 : Tarifa media que corresponde al aæo 1
T2 : Tarifa media que corresponde al aæo 2
T3 : Tarifa media que corresponde al aæo 3
T4 : Tarifa media que corresponde al aæo 4
T5 : Tarifa media que corresponde al aæo 5
�-   : Tasa de crecimiento del ˝ndice de Precios al 
  por Mayor

B. Por el servicio de Alcantarillado

Incremento sobre las tarifas medias por volumen 
(S/. / m3) para los primeros cinco aæos, como sigue:

T1 = To (1 + 0,200) (1 + �- )

T2 = T1 (1 + 0,000) (1 + �- )

T3 = T2 (1 + 0,120) (1 + �- )

T4 = T3 (1 + 0,095) (1 + �- )

T5 = T4 (1 + 0,000) (1 + �- )

Donde:

To : Tarifa media de la estructura tarifaria vigente
T1 : Tarifa media que corresponde al aæo 1
T2 : Tarifa media que corresponde al aæo 2
T3 : Tarifa media que corresponde al aæo 3
T4 : Tarifa media que corresponde al aæo 4
T5 : Tarifa media que corresponde al aæo 5
�-   : Tasa de crecimiento del ˝ndice de Precios al
  por Mayor

C. Metas de Gestión

METAS DE GESTIÓN DE EPS EPSEL S.A.
PARA EL SIGUIENTE QUINQUENIO

Metas de Gestión 
Unidad

de
Medida

Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Incremento Anual de Conexiones 
Domiciliarias de Agua Potable /1

# - 4.337 3.900 4.553 4.968 5.536

Incremento Anual de Conexiones 
Domiciliarias de Alcantarillado /1

# - 4.724 2.919 3.819 6.467 4.162

Incremento Anual de Nuevos 
Medidores 2/ # - 12.643 10.245 15.363 29.086 29.669

Variación en Agua No Facturada /3
puntos
porcen-
tuales

- -3 -1 -3 -1

Continuidad Hora/día Por localidad
Presión Mínima m.c.a Por localidad
Relación de Trabajo 4/ % 89% 84% 84% 78% 72% 69%
Conexiones activas de Agua 
Potable 5/ % 83% 85% 87% 89% 90% 92%

Actualización de Catastro Técnico 
de Agua Potable y Alcantarillado % - 30% 50% 100% 100% 100%

Actualización de Catastro 
Comercial de Agua Potable y 
Alcantarillado

% - 30% 50% 100% 100% 100%

(1) Refi ere a nuevas conexiones de agua potable y alcantarillado. El 
incremento de conexiones de agua potable y alcantarillado no incluye 
a aquellas que fueron instaladas en viviendas que se encontraban 
frente a la red de agua y alcantarillado antes de la aprobación de la 
presente Resolución, inclusive. Las conexiones nuevas se encuentran 
contempladas en el marco de los correspondientes proyectos de 
inversión previstos implementarse en el quinquenio regulatorio.

(2) Los medidores se encuentran contemplados en el marco de los 
proyectos de inversión previstos implementarse en el quinquenio 
regulatorio.

(3) La Gerencia de Supervisión y Fiscalización deberá establecer el 
nivel de Agua No Facturada al primer año Regulatorio a partir de 
la instalación de macromedidores por parte de la EPS, siendo 
este valor considerado como el Valor Año Base para la evaluación 
del cumplimiento de la referida Meta de Gestión.

(4) La relación de trabajo considera los costos operacionales 
totales deducidos la depreciación y amortización de intangibles 
y provisión por cobranza dudosa con respecto a los ingresos 
operacionales totales de la empresa. Cabe mencionar que los 
ingresos operacionales totales incluyen aquellos percibidos por 
servicios de saneamiento (cargo variable e ingreso por servicios 
colaterales).

(5) El indicador de conexiones activas del año 0, corresponde al 
establecido mediante el Memorándum Nº 174-2009-SUNASS/120, 
de la Gerencia de Supervisión y Fiscalización del 16.04.2009.

METAS DE GESTIÓN DE EPS EPSEL S.A. PARA EL SIGUIENTE 
QUINQUENIO A NIVEL DE LOCALIDAD

Metas de 
Gestión

Unidad de 
Medida Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Incremento Anual del Número de Conexiones Domiciliarias de Agua Potable
Chiclayo # - 2.383 2.084 2.248 2.536 3.192
Lambayeque # - 340 322 333 344 355
Ferreñafe # - 206 91 92 322 444
Pimentel # - 433 471 667 511 437
Eten Ciudad # - 71 70 71 223 102
Nueva Arica # - 17 23 23 24 17
Monsefú # - 66 64 65 66 67
Eten Puerto # - 23 24 25 25 9
Oyotún # - 179 56 207 37 37
Picsi # - 41 55 39 40 42
Reque # - 22 35 46 37 37
Zaña # - 9 10 10 10 10
Santa Rosa # - 63 77 93 96 70
Illimo # - 74 80 81 82 83
Mochumi # - 27 28 65 29 29
Motupe # - 74 65 66 68 69
Olmos # - 69 69 140 233 240
Pacora # - 15 17 17 17 18
Salas # - 8 9 9 10 10
San Jose # - 41 42 42 43 44
Túcume # - 29 31 32 32 33
Posope Alto # - 54 76 77 79 81
Batangrande # - 35 35 37 38 40
Jayanca # - 12 15 15 15 15
Mocupe # - 35 38 39 40 42
Pampagrande # - 12 13 13 13 14

Incremento Anual del Número de Conexiones Domiciliarias de Alcantarillado
Chiclayo # - 1.651 1.639 1.675 1.825 1.867
Lambayeque # - 1.723 43 66 2.478 8
Ferreñafe # - 102 120 122 124 126
Pimentel # - 227 169 495 369 391
Eten Ciudad # - 42 41 27 27 28
Nueva Arica # - 44 35 69 69 70
Monsefú # - 35 59 60 60 61
Eten Puerto # - 4 4 3 3 7
Oyotún # - 60 36 59 73 90
Picsi # - 35 49 51 53 55
Reque # - 16 50 57 58 102
Zaña # - 11 8 8 8 5
Santa Rosa # - 71 60 320 111 143
Illimo # - 27 33 33 22 22
Mochumi # - 21 23 24 24 25
Motupe # - 172 54 55 57 58
Olmos # - 71 62 202 191 234
Pacora # - 11 14 14 15 15
Salas # - 0 0 0 0 0
San Jose # - 75 104 162 448 462
Túcume # - 31 29 30 30 31
Posope Alto # - 204 142 146 276 232
Batangrande # - 25 40 42 44 57
Jayanca # - 15 17 17 17 17
Mocupe # - 30 67 51 53 35
Pampagrande # - 21 21 31 31 22

Incremento Anual de Micromedidores
Chiclayo # - 5859 3752 8099 20740 20600
Lambayeque # - 2684 987 667 1175 1290
Ferreñafe # - 5 698 791 890 1042
Pimentel # - 453 784 1030 1119 1249
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Metas de 
Gestión

Unidad de 
Medida Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Eten Ciudad # - 251 282 331 486 477
Nueva Arica # - 64 72 81 90 95
Monsefú # - 477 495 492 558 238
Eten Puerto # - 69 79 92 106 115
Oyotún # - 135 150 222 203 226
Picsi # - 115 135 147 164 182
Reque # - 173 181 202 217 236
Zaña # - 110 117 126 136 147
Santa Rosa # - 229 253 295 339 354
Illimo # - 126 147 175 205 225
Mochumi # - 131 157 198 220 251
Motupe # - 349 356 413 474 532
Olmos # - 234 267 339 449 552
Pacora # - 114 110 119 129 139
Salas # - 15 22 26 30 35
San José # - 233 280 326 375 427
Túcume # - 163 178 199 219 230
Posope Alto # - 179 227 273 324 379
Batangrande # - 44 83 94 106 119
Jayanca # - 198 203 374 59 229
Mocupe # - 148 151 167 185 204
Pampagrande # - 82 82 87 92 97

Continuidad
Chiclayo Horas/día 22 22 22 23 23 24
Lambayeque Horas/día 11 12 15 18 21 23
Ferreñafe Horas/día 17 18 19 21 22 23
Pimentel Horas/día 6 8 12 16 21 23
Eten Ciudad Horas/día 17 18 19 20 23 23
Nueva Arica Horas/día 9 11 14 17 21 23
Monsefú Horas/día 10 11 15 18 21 23
Eten Puerto Horas/día 4 6 11 16 20 23
Oyotún Horas/día 10 11 14 18 21 23
Picsi Horas/día 7 9 12 17 21 23
Reque Horas/día 17 18 19 21 23 23
Zaña Horas/día 10 11 14 18 21 23
Santa Rosa Horas/día 17 18 19 21 23 23
Illimo Horas/día 8 9 13 17 21 23
Mochumí Horas/día 5 7 12 16 20 22
Motupe Horas/día 12 13 15 17 20 21
Olmos Horas/día 10 11 14 18 21 23
Pacora Horas/día 4 6 10 15 20 22
Salas Horas/día 5 7 11 16 20 23
San José Horas/día 17 18 19 21 23 24
Túcume Horas/día 17 18 19 21 22 23
Posope Alto Horas/día 17 18 19 20 21 23
Batangrande Horas/día 17 18 19 21 23 23
Jayanca Horas/día 9 10 14 17 21 22
Mocupe Horas/día 12 13 16 19 22 23
Pampagrande Horas/día 5 7 10 14 17 19

Presión Mínima
Chiclayo m.c.a - 5 6 7 9 11
Lambayeque m.c.a - 6 8 9 9 11
Ferreñafe m.c.a - 4 5 6 8 10
Pimentel m.c.a - 6 7 8 9 10
Eten Ciudad m.c.a - 4 5 6 8 9
Nueva Arica m.c.a - 4 5 6 8 9
Monsefú m.c.a - 5 6 7 9 10
Eten Puerto m.c.a - 6 7 8 10 11
Oyotún m.c.a - 6 7 8 10 11
Picsi m.c.a - 9 10 11 13 13
Reque m.c.a - 4 5 6 8 9
Zaña m.c.a - 5 6 7 9 10
Santa Rosa m.c.a - 4 5 6 8 10
Illimo m.c.a - 8 9 10 11 12
Mochumí m.c.a - 6 7 8 9 10
Motupe m.c.a - 9 10 11 13 13
Olmos m.c.a - 8 6 7 9 10
Pacora m.c.a - 5 6 7 9 10
Salas m.c.a - 6 8 9 11 11
San José m.c.a - 5 6 7 8 10
Túcume m.c.a - 6 7 8 10 11
Posope Alto m.c.a - 7 8 8 10 11
Batangrande m.c.a - 7 8 9 10 11
Jayanca m.c.a - 8 9 10 12 13
Mocupe m.c.a - 4 5 7 9 10
Pampagrande m.c.a - 5 5 7 9 10

ESTRUCTURA TARIFARIA QUE APLICAR` EPS 
EPSEL S.A. PARA LOS SERVICIOS DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO

A.- Por los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado

1.- CARGO FIJO1

Cargo Fijo (S/. / Mes) 1,24

El cargo � jo se reajusta por efecto de la in� ación de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución de Consejo 
Directivo N° 009-2007-SUNASS-CD.

2.- CARGO POR VOLUMEN

a) Cargo por Volumen de Agua Potable

CLASE
CATEGORÍA

RANGOS
m3/mes

Tarifa (S/./m3)
Año 1 (1) Año 2 Año 3 (1) Año 4(1) Año 5

RESIDENCIAL

Social
0 a 10 0,251 0,251 0,281 0,309 0,309

10 a más 0,481 0,481 0,539 0,593 0,593

Doméstico
0 a 8 0,709 0,709 0,794 0,873 0,873

8 a 20 0,845 0,845 0,946 1,041 1,041
20 a más 1,686 1,686 1,888 2,077 2,077

NO RESIDENCIAL

Comercial
0 a 35 1,402 1,402 1,570 1,727 1,727

35 a más 2,511 2,511 2,812 3,094 3,094
Industrial 0 a más 5,039 5,039 5,644 6,208 6,208

Estatal
0 a 30 0,926 0,926 1,037 1,141 1,141

30 a más 1,849 1,849 2,071 2,278 2,278

(1) Estas tarifas incorporan los incrementos previstos en la fórmula 
tarifaria de 20,0%, 12,0% y 10,0%, correspondientes a los años 
1, 3 y 4. Sin embargo, el incremento tarifarios se realizarán 
de acuerdo con lo establecido en el Anexo 2 de la presente 
Resolución referido al cumplimiento de las Metas de Gestión.

b) Cargo por el Servicio de Alcantarillado

CLASE
CATEGORÍA

RANGOS
m3/mes

Tarifa (S/./m3)
Año 1 (2) Año 2 Año 3 (2) Año 4(2) Año 5

RESIDENCIAL

Social
0 a 10 0,112 0,112 0,125 0,137 0,137

10 a más 0,214 0,214 0,240 0,262 0,262

Doméstico
0 a 8 0,315 0,315 0,353 0,386 0,386

8 a 20 0,375 0,375 0,420 0,460 0,460
20 a más 0,749 0,749 0,839 0,919 0,919

NO RESIDENCIAL

Comercial
0 a 35 0,622 0,622 0,697 0,763 0,763

35 a más 1,115 1,115 1,249 1,367 1,367
Industrial 0 a más 2,237 2,237 2,505 2,743 2,743

Estatal
0 a 30 0,411 0,411 0,460 0,504 0,504

30 a más 0,821 0,821 0,920 1,007 1,007

(2) Estas tarifas incorporan los incrementos previstos en la fórmula 
tarifaria de 20,0%, 12,0%, y 9,5% correspondientes a los años 
1, 3 y 4. Sin embargo, los incrementos tarifarios se realizarán 
de acuerdo con lo establecido en el Anexo 2 de la presente 
Resolución referido al cumplimiento de las Metas de Gestión. 

3.-  ASIGNACIONES M`XIMAS DE CONSUMO

VOLUMEN ASIGNADO (m3/mes)

Social (1) Doméstico (2) Comercial(3) Industrial(4) Estatal(5)

10 18 20 30 35 45 95 60 200 40 95 200

1 El Cargo fi jo no se aplicará a los usuarios del primer rango de la Categoría 
Social.
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(1) Categoría Social

a. Aplicación de Asignación de Consumo

- Usuarios con Asignación de Consumo actual de 20 
m3 se les aplicarÆ Asignación de Consumo equivalente a 
18 m3.

- Usuarios con Asignación de Consumo actual de 10 
m3 se les aplicarÆ Asignación de Consumo equivalente a 
10 m3.

b. Vigencia de Asignación de Consumo

- La Asignación de Consumo de 18 m3 se aplicarÆ hasta 
el tØrmino del segundo aæo regulatorio de vigencia de la 
fórmula tarifaria. A partir del tercer aæo serÆ de aplicación 
la Asignación de Consumo de 10 m3.

(2) Categoría DomØstica 

a. Aplicación de Asignación de Consumo

- Usuarios con Asignación de Consumo actual de 30 
m3 se les aplicarÆ Asignación de Consumo equivalente a 
30 m3.

- Usuarios con Asignación de Consumo actual de 20 
m3 se les aplicarÆ Asignación de Consumo equivalente a 
20 m3.

b. Vigencia de Asignación de Consumo

- La Asignación de Consumo de 30 m3 se aplicarÆ hasta 
el tØrmino del segundo aæo regulatorio de vigencia de la 
fórmula tarifaria. A partir del tercer aæo serÆ de aplicación 
la Asignación de Consumo de 20 m3.

(3) Categoría Comercial 

a. Aplicación de Asignación de Consumo

- Usuarios con Asignación de Consumo actual de 200 
m3 se les aplicarÆ Asignación de Consumo equivalente a 
95 m3.

- Usuarios con Asignación de Consumo actual de 100 
m3 se les aplicarÆ Asignación de Consumo equivalente a 
95 m3.

- Usuarios con Asignación de Consumo actual de 95 
m3 se les aplicarÆ Asignación de Consumo equivalente a 
95 m3.

- Usuarios con Asignación de Consumo actual de 60 
m3 se les aplicarÆ Asignación de Consumo equivalente a 
45 m3.

- Usuarios con Asignación de Consumo actual de 45 
m3 se les aplicarÆ Asignación de Consumo equivalente a 
45 m3.

- Usuarios con Asignación de Consumo actual de 35 
m3 se les aplicarÆ Asignación de Consumo equivalente a 
35 m3.

b. Vigencia de Asignación de Consumo

- La Asignación de Consumo de 95 m3 se aplicarÆ 
hasta el tØrmino del primer aæo regulatorio de vigencia 
de la fórmula tarifaria. A partir del segundo aæo serÆn de 
aplicación las Asignaciones de Consumo de 45 m3 y 35 
m3.

- La Asignación de Consumo de 45 m3 se aplicarÆ hasta 
el tØrmino del segundo aæo regulatorio de vigencia de la 
fórmula tarifaria. A partir del tercer aæo serÆ de aplicación 
la Asignación de Consumo de 35 m3.

(4) Categoría Industrial

a. Aplicación de Asignación de Consumo

- Usuarios con Asignación de Consumo actual de 200 
m3 se les aplicarÆ Asignación de Consumo equivalente a 
200 m3.

- Usuarios con Asignación de Consumo actual de 100 
m3 se les aplicarÆ Asignación de Consumo equivalente a 
60 m3.

b. Vigencia de Asignación de Consumo

- La Asignación de Consumo de 200 m3 se aplicarÆ 
hasta el tØrmino del primer aæo regulatorio de vigencia 
de la fórmula tarifaria. A partir del segundo aæo serÆ de 
aplicación la Asignación de Consumo de 60 m3.

(5) Categoría Estatal

a. Aplicación de Asignación de Consumo

- Usuarios con Asignación de Consumo actual de 200 
m3 se les aplicarÆ Asignación de Consumo equivalente a 
200 m3.

- Usuarios con Asignación de Consumo actual de 100 
m3 se les aplicarÆ Asignación de Consumo equivalente a 
95 m3.

- Usuarios con Asignación de Consumo actual de 50 
m3 se les aplicarÆ Asignación de Consumo equivalente a 
40 m3.

b. Vigencia de Asignación de Consumo

- La Asignación de Consumo de 200 m3 se aplicarÆ 
hasta el tØrmino del primer aæo regulatorio de vigencia 
de la fórmula tarifaria. A partir del segundo aæo serÆn de 
aplicación las Asignaciones de Consumo de 95 m3 y 40 
m3.

- La Asignación de Consumo de 95 m3 se aplicarÆ hasta 
el tØrmino del segundo aæo regulatorio de vigencia de la 
fórmula tarifaria. A partir del tercer aæo serÆ de aplicación 
la Asignación de Consumo de 40 m3.

B.- Determinación del Importe a Facturar por el 
Servicio de Agua Potable

1. El importe a facturar por el servicio de agua potable 
se aplicarÆ de acuerdo al procedimiento establecido en el 
artículo 90” del �Reglamento de Calidad de la Prestación 
de Servicios de Saneamiento�, aprobada mediante 
Resolución N” 011-2007-SUNASS-CD2, modi� cada por 
Resolución N” 088-2007-SUNASS-CD.

2. Los rangos de consumo respectivos a cada 
categoría se re� eren a rangos continuos. En caso el 
volumen a facturar sea superior al límite establecido en 
el primer rango, a la diferencia entre el volumen a facturar 
y el límite del rango se le aplicarÆ la tarifa del siguiente 
rango.

C.- Determinación del Importe a Facturar por el 
Servicio de Alcantarillado

1. El importe a facturar por el servicio de alcantarillado 
se aplicarÆ de acuerdo al procedimiento establecido en el 
artículo 91” del �Reglamento de Calidad de la Prestación 
de Servicios de Saneamiento�, aprobada mediante 
Resolución N” 011-2007-SUNASS-CD, modi� cada por 
Resolución N” 088-2007-SUNASS-CD.

2. La tarifa por servicio de alcantarillado se aplicarÆ 
sobre el volumen de agua potable registrado por el 
medidor de consumo de agua potable o por el volumen de 
la asignación de consumo aplicable.

ANEXO N° 2

Evaluación del Cumplimiento de las Metas de 
Gestión por parte de EPS EPSEL S.A. para el

Primer Quinquenio

I.- DEFINICIONES

Aæo: Es el periodo que comprende un aæo calendario 
computado desde la entrada en vigencia de la fórmula 
tarifaria.

Indicadores de Gestión: Son los parÆmetros que 
permiten la determinación del cumplimiento de las 
obligaciones de la empresa y por ende el control de su 

2 Publicado el 5 de Febrero de 2007 en el diario “El Peruano”.
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gestión. Queda entendido que los valores de las Metas 
de Gestión � jados para estos indicadores son aquellos a 
que se re� ere el Anexo 1 de la presente Resolución, los 
cuales son el resultado de la aprobación de las Fórmulas 
Tarifarias, Estructuras Tarifarias y Metas de Gestión. 

˝ndice de Cumplimiento Global (ICG): Es el índice 
que se utiliza para medir el cumplimiento de las Metas de 
Gestión. Este índice es el resultado de la media aritmØtica 
del índice de cumplimiento individual de cada Meta de 
Gestión a nivel EPS expresado en variación porcentual.

nICIICG
n

i
i�¦

� 

� 
1

Donde n es el nœmero de Metas de Gestión.

˝ndice de Cumplimiento Individual (ICI): En el caso 
de las metas Relación de Trabajo y Conexiones Activas 
de Agua Potable, el ICI se calcularÆ como la diferencia del 
valor del indicador de gestión obtenido por la empresa y 
el valor del aæo base, dividida por la diferencia del valor 
determinado en la Meta de Gestión menos el valor del aæo 
base, expresada en porcentaje:

ICI = (ValorObtenido – ValorAñoBase)/(ValorMetaGestión – ValorAñoBase) x 100

Para el caso de la evaluación de las metas Incremento 
Anual de Conexiones de Agua Potable, Incremento Anual 
de Conexiones de Alcantarillado e Incremento Anual de 
Nuevos Medidores, se dividirÆ el valor acumulado de las 
nuevas conexiones obtenido por la empresa en los aæos 
previos al establecido para el incremento tarifario o al aæo 
de evaluación del cumplimiento de las metas de gestión, 
entre el valor acumulado previsto de esta Meta de Gestión 
en la presente resolución para el mismo periodo.

ICI = (��  Valor Obtenido / ��  Valor Meta) x 100

Para el caso de la evaluación de las metas Variación 
en Agua No Facturada, Actualización de Catastro TØcnico 
de Agua Potable y Alcantarillado, y Actualización de 
Catastro Comercial de Agua Potable y Alcantarillado, se 
procederÆ a dividir el valor obtenido por la empresa entre 
el valor de la meta.1

ICI = ValorObtenido /ValorMetaGestión x 100

Para el caso de la evaluación de la meta Presión 
Mínima Promedio, se aplicarÆ el siguiente criterio:

a) Si la Presión Mínima2 de la localidad es menor a 
10 m.c.a.:

- En caso el Valor Obtenido sea menor al Valor Año 
Base, se considerará un ICI igual a 0%.

- En caso el Valor Obtenido sea mayor o igual al Valor 
Año Base, se aplicará la siguiente fórmula:

ICI = ( 0,80 + 0,20 x (Valor Obtenido – Valor Año Base) ) x 100
 (Valor Meta-Valor Año Base)

b) Si la Presión Mínima de la localidad es mayor o 
igual a 10 m.c.a.:

- En caso el Valor Obtenido sea menor al 95% del 
Valor Año Base, se considerará un ICI igual a 0%.

- En caso el Valor Obtenido sea mayor o igual al 95% 
del Valor Año Base, se aplicará la siguiente fórmula:

ICI = ( 0,80 + 0,20 x (Valor Obtenido – Valor Año Meta) ) x100
(Valor Meta – Valor Año Base)

Nota: El Valor Año Base es dinámico, y resulta ser el 
mayor valor que resulte de comparar el Valor Obtenido en 
el año “i” y el Valor Año Base del año “i-1”, considerando 
que “i” es mayor o igual a 1.

Para el caso de la evaluación de la meta Continuidad, 
se aplicarÆ el siguiente criterio:

a) Si la Continuidad de la localidad es menor a 10 
horas/día:

- En caso el Valor Obtenido sea menor al Valor Año 
Base, se considerará un ICI igual a 0%.

- En caso el Valor Obtenido sea mayor o igual al Valor 
Año Base, se aplicará la siguiente fórmula:

ICI = ( 0,80 + 0,20 x (Valor Obtenido – Valor Año Base) ) x 100
(Valor Meta - Valor Año Base)

b) Si la Continuidad de la localidad es mayor o igual a 
10 horas/día:

- En caso el Valor Obtenido sea menor al 95% del 
Valor Año Base, se considerará un ICI igual a 0%.

- En caso el Valor Obtenido sea mayor o igual al 95% 
del Valor Año Base, se aplicará la siguiente fórmula:

ICI = ( 0,80 + 0,20 x (Valor Obtenido – Valor Año Meta) ) x100
 (Valor Meta – Valor Año Base)

Nota: El Valor Año Base es dinámico, y resulta ser el 
mayor valor que resulte de comparar el Valor Obtenido en 
el año “i” y el Valor Año Base del año “i-1”, considerando 
que “i” es mayor o igual a 1.

Para el caso de la evaluación de la meta Continuidad, 
se procederÆ a dividir el valor obtenido por la empresa 
entre el valor de la meta.

ICI = ValorObtenido /ValorMetaGestión x 100

Si el ICI resulta mayor al 100%, se considerarÆ un 
cumplimiento individual de 100%. En caso contrario, si 
el ICI resulta negativo, se considerarÆ un cumplimiento 
de 0%, en caso no se contraponga a lo anteriormente 
mencionado.

II.- Incrementos Tarifarios

La veri� cación por el Organismo Regulador del 
cumplimiento de las Metas de Gestión previstas en el 
aæo previo al aæo de aplicación del incremento tarifario 
autoriza a EPS EPSEL S.A. a aplicar dicho incremento de 
la Fórmula Tarifaria aprobada. 

El cumplimiento de las Metas de Gestión se evaluarÆ 
con el ˝ndice de Cumplimiento Global a nivel EPS (ICG). 

El cÆlculo del ICG a nivel EPS se obtendrÆ de los 
˝ndices de Cumplimiento Individual (ICI) de las metas de 
gestión a nivel EPS: Incremento Anual de Conexiones 
de Agua Potable, Incremento Anual de Conexiones de 
Alcantarillado, Incremento Anual de Nuevos Medidores, 
Variación en Agua No Facturada, Relación de Trabajo, 
Conexiones Activas de Agua Potable, Actualización de 
Catastro TØcnico de Agua Potable y Alcantarillado, y 
Actualización de Catastro Comercial de Agua Potable y 
Alcantarillado; y los ICI a nivel localidad trasformadas a 
nivel EPS de las metas de gestión: Continuidad y Presión 
Mínima, de� nida en el Anexo 1 de la presente resolución. 

Para hallar el ICI a nivel EPS, de las metas de gestión 
por localidad, se procederÆ a calcular un promedio del 
ICI por localidad de cada meta, ponderado por el nœmero 
de conexiones activas correspondiente, de acuerdo a la 
siguiente fórmula:

])(#)([
1

�¦
� 

�u� 
n

i

iLocalidaddeActivasConexionesiLocalidadnivelaICIEPSnivelaICI

EPSnivelaActivasConexiones#

EPS EPSEL S.A. estarÆ autorizada a realizar un 
incremento tarifario siempre que cumpla simultÆneamente 
con las siguientes condiciones:

1 Para el caso de las Metas de Gestión “Actualización de Catastro Técnico 
de Agua Potable y Alcantarillado” y “Actualización de Catastro Comercial de 
Agua potable y Alcantarillado”, el Valor Obtenido será considerado como la 
sumatoria de los Valores Obtenidos parciales durante cada uno de los años 
regulatorios transcurridos.

2 La Presión Promedio será calculada por la Gerencia de Supervisión y 
Fiscalización de acuerdo a la normatividad vigente.
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1. Obtener un ˝ndice de Cumplimiento Global, para las 
Metas de Gestión a nivel empresa mayor o igual a 85%.

2. Obtener un ICI a nivel EPS mayor o igual a 80% en 
las metas de gestión: (i) Incremento Anual de Conexiones 
de Agua Potable , (ii) Incremento Anual de Conexiones 
de Alcantarillado y (iii) Incremento Anual de Nuevos 
Medidores.

3. Obtener un ICI a nivel localidad mayor a 80%, en 
lo que respecta a (i) Incremento Anual de Conexiones de 
Agua Potable, (ii) Incremento Anual de Conexiones de 
Alcantarillado y (iii) Continuidad.

La EPS estarÆ autorizada a un incremento tarifario 
equivalente al porcentaje del ˝ndice de Cumplimiento 
Global obtenido, siempre y cuando cumpla las tres 
condiciones mencionadas.

Asimismo, cabe mencionar que el Consejo Directivo 
podrÆ elegir de manera discrecional una (01) meta de 
gestión, cuyo cumplimiento no serÆ considerado en la 
elaboración del ˝ndice de Cumplimiento Global (ICG).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA RESOLUCIÓN 
QUE APRUEBA LA FÓRMULA TARIFARIA, 

ESTRUCTURA TARIFARIA Y METAS DE GESTIÓN 
PARA LA ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS 
DE SANEAMIENTO DE LAMBAYEQUE SOCIEDAD 

ANÓNIMA � EPS EPSEL S.A.

I. ANTECEDENTES

El artículo 28” de la Ley N” 26338, Ley General de 
Servicios de Saneamiento, establece que estÆn sujetos 
a regulación de tarifas, los servicios de agua potable y 
alcantarillado sanitario proporcionados por las entidades 
prestadoras de servicios de saneamiento.

El artículo 96” del Decreto Supremo N” 023-2005-
VIVIENDA, Texto Único Ordenado de la Ley General 
de Servicios de Saneamiento, seæala que la SUNASS 
de� nirÆ y aprobarÆ la fórmula tarifaria que corresponde 
a cada EPS, para cada quinquenio, en función al Plan 
Maestro Optimizado que presenten las EPS.

Mediante Resolución N° 011-2007-SUNASS-GRT, la 
Gerencia de Regulación Tarifaria inició el procedimiento de 
aprobación de la Fórmula Tarifaria, Estructura Tarifaria y 
Metas de Gestión para los próximos cinco aæos, conforme 
a lo establecido en el artículo 20° del Reglamento General 
de Tarifas, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo N” 009-2007-SUNASS-CD;

Mediante MemorÆndum N° 009-2008-SUNASS-110, 
la Gerencia de Regulación Tarifaria presentó el Estudio 
Tarifario con la propuesta de Fórmula Tarifaria, Estructura 
Tarifaria y Metas de Gestión que serÆn de aplicación por 
EPS EPSEL S.A. para el próximo quinquenio.

La Ley de Transparencia y Simpli� cación de 
Procedimiento Regulatorios de Tarifas, Ley N° 27838, 
establece que el organismo regulador debe (i) publicar 
en el Diario O� cial �El Peruano� y en su pÆgina web 
institucional, el Proyecto de Resolución que � je la tarifa 
regulada, así como la relación de informes que constituyen 
el sustento de la referida Resolución, y (ii) convocar a 
audiencia pœblica en la cual sustentarÆn y expondrÆn 
los criterios, metodología, estudios, informes, modelos 
económicos o dictÆmenes que servirÆn de justi� cación en 
la � jación de las tarifas.

En ese sentido, mediante Resolución de Consejo 
Directivo N° 003-2008-SUNASS-CD, se aprobó (i) la 
publicación en el Diario O� cial �El Peruano� y en la pÆgina 
web de la SUNASS, del proyecto de resolución que 
aprueba la Fórmula Tarifaria, Estructura Tarifaria y Metas 
de Gestión, así como de su exposición de motivos y la 
relación de informes que constituyen el sustento de la 
referida resolución, y (ii) la convocatoria a audiencia pœblica 
para que la SUNASS exponga el Estudio Tarifario.

Conforme al artículo 31” del Reglamento General 
de Tarifas, el Consejo Directivo de la SUNASS emite la 
Resolución aprobando la Fórmula Tarifaria, Estructura 
Tarifaria y Metas de Gestión, así como su exposición de 
motivos, disponiendo su noti� cación a las EPS. Dicha 
resolución da por concluido el procedimiento.

II. LA DETERMINACIÓN DE LA FÓRMULA 
TARIFARIA, LAS METAS DE GESTIÓN Y LA 
ESTRUCTURA TARIFARIA

El Estudio Tarifario elaborado por la Gerencia de 
Regulación Tarifaria contiene el anÆlisis tØcnico de 
la SUNASS con la propuesta de la Fórmula Tarifaria, 
Estructura Tarifaria, así como las Metas de Gestión a 
ser aplicadas por EPS EPSEL S.A. para los próximos 
cinco aæos.

La propuesta de Fórmula Tarifaria, Estructura 
Tarifaria y las Metas de Gestión asociadas a la fórmula, 
ha sido elaborada principalmente sobre la base de 
las proyecciones de demanda, ingresos y costos de 
explotación e inversión e� cientes de la empresa, que 
� guran en el citado Estudio Tarifario, el cual comprende 
bÆsicamente los siguientes aspectos relacionados con 
los servicios de saneamiento en el Ærea de prestación 
del servicio de EPS EPSEL S.A.

- Diagnóstico económico � nanciero: A partir del 
anÆlisis de la situación real � nanciera, operativa y 
comercial, el Estudio plantea las distintas acciones 
y programas de inversión con el objetivo de lograr la 
e� ciencia de la empresa y la mejora sostenida de la 
calidad del servicio.

- Estimación de la demanda: Comprende la 
proyección de la población por localidad y empresa, 
la cual determina la estimación de la demanda de 
los servicios de agua potable y alcantarillado. De 
la proyección de la población servida se realiza 
la estimación del nœmero de conexiones por cada 
categoría de usuario, lo cual dado el volumen requerido 
por cada grupo de usuarios, determina la demanda por 
el servicio de agua potable que enfrentarÆ la empresa 
en los próximos aæos y su capacidad de pago.

- Programa de inversiones y � nanciamiento: Este 
programa se elabora sobre la base de las necesidades 
de inversión prioritarias y las limitaciones de orden 
� nanciero que presenta su � nanciamiento. El anÆlisis 
se realiza por localidad y por servicio, e incluye la 
inversión para los siguientes rubros:

- Rehabilitación y renovación de instalaciones
- Obras de ampliación de infraestructura
- Proyectos de mejoramiento institucional operativo

- Estimación de costos de explotación e� cientes: 
Se realiza la estimación de los costos de operación y 
mantenimiento de agua potable y alcantarillado, así 
como de los costos administrativos. Estos costos se 
obtienen a nivel empresa.

- Estimación de los ingresos: La proyección de 
los ingresos totales es el resultado de la suma de 
los ingresos por servicios de provisión de agua y 
alcantarillado; y de otros ingresos provenientes de 
cargos por conexión a nuevos usuarios, así como el 
cobro de moras a clientes que no pagan oportunamente 
sus deudas. La proyección de los ingresos se calculan 
a nivel empresa.

- Proyección de los estados � nancieros y del � ujo de 
caja: El balance general, el estado de resultados y el 
� ujo de caja se proyectan para el quinquenio. Asimismo, 
se proyectan los indicadores � nancieros de liquidez, 
solvencia y rentabilidad.

- Estimación de la tasa de descuento: El cÆlculo de 
la tasa de descuento utilizada para descontar los � ujos 
de caja generados por la empresa durante los próximos 
cinco aæos, es el costo promedio ponderado de capital 
calculado para la EPS. La tasa de descuento es 
calculada siguiendo la metodología del Costo Promedio 
Ponderado de Capital (WACC).

- Reordenamiento de la Estructura Tarifaria: El 
reordenamiento de las Estructura Tarifaria tiene por 
objetivo perfeccionar el sistema de subsidios cruzados 
focalizando el subsidio a aquellos usuarios de menor 
consumo a la vez de simpli� car las estructura en 
bene� cio de la transparencia. Para ello se ha realizado 
las siguientes acciones: i) simpli� car la estructura 
tarifaria reduciendo la dispersión y nœmero de tarifas 
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diferentes, ii) reducir el primer rango de consumo de la 
categoría DomØstica a efectos de focalizar el subsidio 
a los usuarios de menores recursos y iii) de� nir las 
categorías faltantes en las Estructura Tarifaria.

- Determinación de la fórmula tarifaria y metas 
de gestión: La determinación de los valores de los 
parÆmetros de la fórmula tarifaria se realizarÆ a travØs 
de una metodología que consiste en de� nir ingresos 
que generen � ujos de caja que, descontados a la tasa 
de descuento citada anteriormente, permitan que el 
VAN sea igual a cero, o lo que es lo mismo, que la tasa 
de descuento iguale a la Tasa Interna de Retorno (TIR) 
de la empresa. 

La versión completa de dicho Estudio se encuentra 
a disposición del pœblico en general en la pÆgina web 
de la SUNASS (www.sunass.gob.pe). 

III. CONSIDERACIONES LEGALES.-

III.1 Facultades del Organismo Regulador

De acuerdo con el literal b), inciso 3.1 del artículo 
3° de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Pœblica en los Servicios 
Pœblicos, y los artículos 24° y 26° del Decreto Supremo 
N” 017-2001-PCM, Reglamento General de la SUNASS, 
este Organismo Regulador es competente para 
establecer la Fórmula Tarifaria, Estructura Tarifaria y 
Metas de Gestión correspondiente a las EPS pœblicas y 
privadas que prestan servicios de saneamiento.

El artículo 30° de la Ley N” 26338, Ley General de 
Servicios de Saneamiento establece que corresponde 
a la SUNASS establecer la normatividad, los 
procedimientos y las fórmulas para el cÆlculo de las 
tarifas.

El artículo 85” del Decreto Supremo N” 023-2005-
VIVIENDA, Texto Único Ordenado del Reglamento de 
la Ley General de Servicios de Saneamiento, establece 
la Superintendencia es el organismo encargado de 
conducir el Sistema Tarifario, regulando y controlando 
su aplicación a las EPS municipales, pœblicas, privadas 
y mixtas.

Asimismo, el artículo 96” del Texto Único Ordenado 
del Reglamento de la Ley General de Servicios de 
Saneamiento, establece que excepcionalmente, en 
caso las EPS no cumplan con presentar su Plan Maestro 
Optimizado dentro de los plazos establecidos para tal 
� n, la Superintendencia podrÆ establecer la Fórmula 
Tarifaria, Estructura Tarifaria y Metas de Gestión de 
o� cio, de acuerdo con la directiva que para tal efecto 
apruebe.

IV IMPACTO ESPERADO.-

La aprobación de la Fórmula Tarifaria, las Estructura 
Tarifaria y las correspondientes Metas de Gestión 
aplicables a EPS EPSEL S.A. bene� cia, por un lado, a la 
empresa prestadora pœblica, y por el otro, a la población 
atendida. A la empresa prestadora pœblica debido a 
que su aplicación debe coadyuvar a la sostenibilidad 
económica y la viabilidad � nanciera de la empresa en 
el tiempo. Por otra parte, la población se bene� cia al 
existir un compromiso de la empresa re� ejado en las 
metas de gestión, cuyo cumplimiento deberÆ traer como 
consecuencia una mejora en la calidad y continuidad 
de los servicios, siendo tambiØn un bene� cio para la 
población la viabilidad y sostenibilidad de la EPS.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN 
LA FÓRMULA TARIFARIA, ESTRUCTURA TARIFARIA 
Y METAS DE GESTIÓN APLICABLES A LA ENTIDAD 
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO 
DE LAMBAYEQUE SOCIEDAD ANÓNIMA � EPS 
EPSEL S.A.

1. Estudio Tarifario elaborado por la Gerencia de 
Regulación Tarifaria de la SUNASS.

409630-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO

DEL PODER JUDICIAL

Modifican nombre de actividad cultural 
a que se refiere la Res. Adm. Nº 044-
2009-CE-PJ por el de “I Festival 
Nacional de Danzas Folklóricas del 
Poder Judicial 2009”

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N” 330-2009-CE-PJ

Puerto Maldonado, 29 de setiembre de 2009

VISTO: 

El O� cio N° 545-2009-P-ADAPOJ-PJ, cursado por la 
Presidenta de la Asociación de Damas del Poder Judicial; 
y, 

CONSIDERANDO:

Primero: Que, este Órgano de Gobierno mediante 
Resolución Administrativa N° 044-2009-CE-PJ, de fecha 
04 de febrero del aæo en curso, aprobó la organización y 
realización del �I Concurso Nacional del Folclore 2009�, 
con el propósito de cultivar e impulsar el conocimiento de la 
cultura y tradiciones nacionales, caracterizada entre otros 
variados aspectos, por su multifacØtica belleza musical y 
de danzas, y en donde el arte así expresado pueda dar 
fe a travØs de dicho evento de nuestra identidad y de la 
riqueza folclórica del Perœ;

Segundo: Al respecto, la Presidenta de la 
Asociación de Damas del Poder Judicial luego de 
haber realizado consultas a diversas instituciones 
especializadas en el arte de las danzas, somete 
a consideración de este Órgano de Gobierno, las 
siguientes conclusiones: a) Modi� car el nombre del 
evento por �I Festival Nacional de Danzas Folklóricas del 
Poder Judicial 2009�, teniendo en cuenta que el citado 
evento no estarÆ referido a un solo tipo de baile, sino 
que cada Corte Superior de Justicia presentarÆ la danza 
de su región o lugar; b) Llevar a cabo el festival en el 
mes de noviembre, los días viernes 13, de 17:00 a 21:30 
horas, sÆbado 14, de 9:00 a 21:00 horas, y domingo 15, 
de 9:00 a 14:00 horas; y, c) Que el festival se realice en 
el Salón Vidaurre del Palacio Nacional de Justicia;

Tercero: Asimismo, se anexan las Bases del 
Festival, las mismas que han sido coordinadas con la 
Escuela Nacional de Folklore �JosØ María Arguedas� y 
personas especializadas en la materia; siendo el caso 
que la conformación del Jurado Cali� cador se harÆ de 
conocimiento pœblico el día de la inauguración;

En consecuencia, a � n de desarrollar con Øxito la 
referida actividad cultural, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, en uso de sus atribuciones, en sesión ordinaria 
descentralizada de la fecha, sin la intervención del seæor 
Consejero Darío Palacios Dextre por haberse excusado 
de asistir, por unanimidad; 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Modi� car el nombre de la actividad 
cultural a que se re� ere la Resolución Administrativa 
N° 044-2009-CE-PJ, de fecha 04 de febrero del aæo en 
curso; por el de �I Festival Nacional de Danzas Folklóricas 
del Poder Judicial 2009�; el mismo que se llevarÆ a cabo 
en el Salón Vidaurre del Palacio Nacional de Justicia en el 
mes de noviembre, los días viernes 13, de 17:00 a 21:30 
horas, sÆbado 14, de 9:00 a 21:00 horas, y domingo 15, 
de 9:00 a 14:00 horas.

Artículo Segundo.- Aprobar las Bases del referido 
certamen que en documento anexo forma parte integrante 
de la presente resolución.
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Artículo Tercero.- Transcríbase la presente resolución 
a la Presidencia del Poder Judicial, a la Presidencia de la 
Asociación de Damas del Poder Judicial, a la Jefatura de la 
O� cina de Control de la Magistratura del Poder Judicial, a 
las Cortes Superiores de Justicia del país, y a la Gerencia 
General del Poder Judicial, para su conocimiento y � nes 
consiguientes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cœmplase.

SS.

JAVIER VILLA STEIN 

ANTONIO PAJARES PAREDES 

JORGE ALFREDO SOL˝S ESPINOZA 

FLAMINIO VIGO SALDAÑA

HUGO SALAS ORTIZ 

Nota.: Las Bases del �I Festival Nacional de Danzas 
Folklóricas del Poder Judicial 2009�, estÆ publicado en el 
Portal de Internet del Poder Judicial, www.pj.gob.pe.

410262-1

Disponen la ejecución de acciones en 
los órganos jurisdiccionales del Distrito 
Judicial del Cusco

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N” 332 -2009-CE-PJ

Puerto Maldonado, 29 de setiembre de 2009

VISTO:

El O� cio N” 6652-2009-P-CSJCU-PJ cursado por el 
Presidente de la Corte Superior de Justicia de Cusco, 
remitiendo propuestas de acciones relacionadas a la 
aplicación del nuevo Código Procesal Penal; y,

CONSIDERANDO:

Primero: Que, en aplicación del segundo pÆrrafo del 
numeral 202.2 del artículo 202° de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, concordante con la Ley N° 28994 
y el numeral 18.3 del artículo 18° del Decreto Legislativo 
N° 958, norma que regula el Proceso de Implementación 
y Transitoriedad del nuevo Código Procesal Penal, este 
Órgano de Gobierno se encuentra facultado para hacer 
posterior anÆlisis sobre el contenido de cualquiera de 
sus pronunciamientos respecto de dicha implementación 
normativa; en tal sentido, estando a los fundamentos 
expuestos por el Presidente de la Corte Superior de Justicia 
del Cusco de o� cio es procedente revisar el contenido de 
la Resolución Administrativa N° 188-2009-CE-PJ en el 
extremo que establece las funciones y competencias de 
las Salas Mixtas Descentralizadas ubicadas en Sicuani 
y Urubamba; así como de los órganos jurisdiccionales 
penales de las Provincias de Calca y Canas, y del Distrito 
de Machupicchu;

Segundo: Que, mediante la mencionada resolución 
administrativa se dispuso, entre otras acciones, convertir 
a partir del uno de octubre próximo la Primera Sala 
Especializada en lo Penal de la sede de la mencionada 
Corte Superior en Sala Penal de Apelaciones con 
competencia en todo el Distrito Judicial; asimismo, se 
estableció que las Salas Mixtas Descentralizadas con 
sede en Sicuani y Urubamba en adición a sus funciones 
se constituyan en Juzgados Penales Colegiados cuando 
las circunstancias de juzgamiento lo requieran; y se 
dictaron pautas para la liquidación de procesos tramitados 
bajo las normas del procedimiento anterior; no obstante 
ello, con la � nalidad de brindar facilidades a litigantes y 
abogados y de esa manera coadyuvar a u mejor acceso 
al servicio de justicia, resulta conveniente adoptar las 
medidas pertinentes para ese � n;

Por tales fundamentos, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 82° del Texto Único Ordenado de la Ley OrgÆnica 
del Poder Judicial, en sesión ordinaria descentralizada 
de la fecha, sin la intervención del seæor Consejero Darío 
Palacios Dextre por haberse excusado de asistir, por 
unanimidad;

RESUELVE:

 Artículo Primero.- Disponer las siguientes acciones 
en los órganos jurisdiccionales del Distrito Judicial del 
Cusco, a partir del 1 de octubre de 2009:

� La Sala Mixta Descentralizada de Urubamba, Calca 
y La Convención, con sede en Urubamba, se constituirÆ 
en adición a sus funciones como Sala Penal Liquidadora 
y Sala Penal de Apelaciones, con competencia en las 
mencionadas provincias; dejando de actuar como Juzgado 
Penal Colegiado Supraprovincial.

� Los Juzgados Penales Unipersonales de Urubamba, 
Machupicchu y La Convención, en adición a sus funciones 
y cuando las circunstancias de juzgamiento lo requieran, 
conformarÆn el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial 
con competencia en las Provincias de Urubamba, Calca y 
La Convención.

� El Juzgado Penal Unipersonal Supraprovincial de 
la Provincia de Urubamba, en adición a sus funciones, 
actuarÆ como Juzgado Penal Liquidador de la Provincia 
de Calca.

� El Juzgado Mixto de Machupicchu en adición a sus 
funciones, actuarÆ como Juzgado Penal Liquidador de los 
procesos penales de su competencia.

� La Sala Mixta Descentralizada e Itinerante de 
Canchis, con sede en Sicuani, se constituirÆ en 
adición a sus funciones como Sala Penal Liquidadora 
y Sala Penal de Apelaciones, con competencia en las 
Provincias de Canchis, Canas, Espinar y Chumbivilcas; 
dejando de actuar como Juzgado Penal Colegiado 
Supraprovincial; 

� Los Juzgados Penales Unipersonales de Canchis, 
Espinar y Chumbivilcas, en adición a sus funciones y 
cuando las circunstancias del juzgamiento lo requieran, 
conformarÆn el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial, 
con competencia en Provincias de Canchis, Canas, 
Espinar y Chumbivilcas.

� El Juzgado Mixto de Canas en adición a sus 
funciones, actuarÆ como Juzgado Penal Liquidador de los 
procesos penales de su competencia.

Artículo Segundo.- Modi� car la Resolución 
Administrativa N° 188-2009-CE-PJ, del 25 de junio del 
aæo en curso, en los extremos a que se re� ere la presente 
resolución.

Artículo Tercero.- Facultar a la Presidencia de la Corte 
Superior de Justicia del Cusco a adoptar las acciones 
administrativas que sean necesarias para el cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente.

Artículo Cuarto.- Transcríbase la presente resolución 
al Presidente del Poder Judicial, al Consejo Nacional de 
la Magistratura, al Ministerio de Justicia, al Ministerio del 
Interior, al Ministerio Pœblico, al Equipo TØcnico Institucional 
de Implementación del Nuevo Código Procesal Penal 
a la Academia de la Magistratura, a la Presidencia de 
la Corte Superior de Justicia del Cusco y a la Gerencia 
General del Poder Judicial, para su conocimiento y � nes 
consiguientes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cœmplase.

SS.

JAVIER VILLA STEIN 

ANTONIO PAJARES PAREDES 

JORGE ALFREDO SOL˝S ESPINOZA 

FLAMINIO VIGO SALDAÑA 

HUGO SALAS ORTIZ

410262-2
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Prorrogan funcionamiento de diversos 
órganos jurisdiccionales transitorios 
de descarga procesal

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N” 333-2009-CE-PJ

Puerto Maldonado, 29 de setiembre de 2009.

VISTO: 

El O� cio N° 016-2009-P-CNDP-PJ cursado por el 
Presidente de la Comisión Nacional de Descarga Procesal, 
solicitando la prórroga, conversión y/o reubicación de 
órganos jurisdiccionales transitorios a nivel nacional; y

CONSIDERANDO:

Primero: Que, este Órgano de Gobierno mediante 
Resolución Administrativa N° 099-2007-CE-PJ aprobó el 
Plan Nacional de Descarga Procesal, cuya tercera fase 
dispone la realización de la descarga procesal de los 
expedientes en trÆmite; 

Segundo: Asimismo, por Resoluciones Administrativas
N”s. 026, 029, 030, 147, 194, 240, 287 y 342-2008-CE-
PJ, se dispuso la creación, conversión, reubicación y 
prórroga de órganos jurisdiccionales transitorios con 
la � nalidad de resolver sólo expedientes en trÆmite, 
con excepción de un órgano transitorio de ejecución 
creado en la Corte Superior de Justicia del Callao, 
dando como resultado que el Plan Nacional de Descarga 
Procesal haya dispuesto de 156 órganos jurisdiccionales 
transitorios que lograron resolver 66,028 expedientes en 
trÆmite;

Tercero: Que, en el presente aæo mediante 
Resoluciones Administrativas N”s. 056, 114, 125, 154, 169, 
192, 214, 226 y 229-2009-CE-PJ, tambiØn se convirtieron 
y prorrogó el plazo de funcionamiento de los referidos 
órganos jurisdiccionales con la � nalidad de resolver sólo 
expedientes en trÆmite, con excepción del Juzgado Penal 
de Ejecución de la Corte Superior de Justicia del Callao, 
la Sala Mixta Descentralizada Transitoria de Bagua de la 
Corte Superior de Amazonas y la Sala Penal de Abancay 
de la Corte Superior de Apurímac, dando como resultado 
que el Plan Nacional de Descarga Procesal haya dispuesto 
de 154 órganos jurisdiccionales transitorios con los que 
se ha estimado resolver durante el presente aæo 101,690 
expedientes, en base a lo acontecido durante el aæo 
2008; siendo necesario optimizar la gestión de prórroga, 
conversión y/o reubicación, estableciendo estrategias 
que induzcan al incremento del nœmero de expedientes 
resueltos por parte de los órganos transitorios respecto 
a los permanentes, a � n de alcanzar la meta nacional 
establecida;

Cuarto: Que, los Presidentes de las Cortes Superiores 
de Justicia, como mÆxima autoridad en su Distrito Judicial, 
tienen responsabilidad conjuntamente con la Comisión 
Distrital de Descarga Procesal y las O� cinas Distritales 
de Control de la Magistratura de realizar monitoreo y 
evaluación permanente a � n de proponer las acciones 
administrativas y control pertinentes que orienten los 
resultados hacia el logro del objetivo nacional de descarga 
procesal;

Quinto: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 82°, numeral 26, del Texto œnico Ordenado de 
la Ley orgÆnica del Poder Judicial, es facultad de este 
Órgano de Gobierno adoptar acuerdos y demÆs medidas 
necesarias para que las dependencias del Poder Judicial 
funcionen con celeridad y e� ciencia;

Por tales fundamentos, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, en uso de sus atribuciones, en sesión ordinaria 
descentralizada de la fecha, sin la intervención del seæor 
Consejero Darío Palacios Dextre por haberse excusado 
de asistir, por unanimidad; 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Prorrogar hasta el 31 de diciembre 
del 2009, el funcionamiento de los siguientes órganos 
jurisdiccionales transitorios de descarga procesal:

DISTRITO JUDICIAL DE AMAZONAS 

- Sala Mixta Descentralizada Transitoria de Bagua.
- Juzgado Civil Transitorio de Chachapoyas.
- Juzgado Penal Transitorio de Utcubamba.
- Juzgado de Paz Letrado de Utcubamba.

DISTRITO JUDICIAL DE ANCASH

- Juzgado Civil Transitorio de Huaraz.
- Juzgado Penal Transitorio de Huaylas - Caraz

DISTRITO JUDICIAL DE APURIMAC 

- Sala Penal Transitoria de Abancay.
- Juzgado Civil Transitorio de Abancay.
- Juzgado de Familia Transitorio de Abancay.
- Juzgado Mixto Transitorio de Abancay.
- Juzgado Paz Letrado Transitorio de Andahuaylas.

DISTRITO JUDICIAL DE AREQUIPA

- Primer y Segundo Juzgados de Familia Transitorio 
de Arequipa. 

DISTRITO JUDICIAL DE CALLAO 

- Sala Mixta Transitoria de Ventanilla. 

DISTRITO JUDICIAL DE CUSCO 

- Juzgado Mixto Transitorio de Wanchaq. 
- Juzgado Contencioso Administrativo Transitorio del 

Cusco.
- Juzgado Mixto Transitorio de Anta. 

DISTRITO JUDICIAL DE HUAURA 

- Juzgado de Familia Transitorio de Huacho.
- Juzgado Civil Transitorio de Barranca.
- Juzgado de Familia Transitorio de Barranca.

DISTRITO JUDICIAL DE ICA 

- Juzgado Penal Transitorio de Chincha.

DISTRITO JUDICIAL DE JUNIN 

- Juzgado Penal Transitorio de Satipo.

DISTRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD 

- Primer y Segundo Juzgados de Trabajo Transitorio 
de Trujillo.

DISTRITO JUDICIAL DE LAMBAYEQUE 

- Juzgado Mixto Transitorio de Lambayeque. 

DISTRITO JUDICIAL DE LIMA NORTE 

- Juzgado de Trabajo Transitorio de la sede. 

DISTRITO JUDICIAL DE LORETO 

- Juzgado de Familia Transitorio de Maynas.

DISTRITO JUDICIAL DE MADRE DE DIOS 

- Juzgado Paz Letrado Transitorio de Tambopata.

DISTRITO JUDICIAL DE PIURA 

- Juzgado de Familia Transitorio de Piura.

DISTRITO JUDICIAL DE PUNO 

- Juzgado Mixto Transitorio de AzÆngaro.
- Juzgado Mixto Transitorio de Juliaca.

D
es

ca
rg

ad
o 

de
sd

e 
w

w
w

.e
lp

er
ua

no
.c

om
.p

e



NORMAS LEGALES El Peruano
Lima, viernes 16 de octubre de 2009404610

DISTRITO JUDICIAL DE SAN MARTIN

- Juzgado Mixto Transitorio de Moyobamba. 
- Juzgado Penal Transitorio de Tarapoto. 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA 

- Juzgado Penal Transitorio de Nuevo Chimbote. 
- Juzgado Mixto Transitorio de Casma. 

DISTRITO JUDICIAL DE TACNA

- Juzgado Paz Letrado Transitorio de Gregorio 
Albarracín.

Artículo Segundo.- Convertir y/o reubicar los 
siguientes órganos jurisdiccionales cuya vigencia de 
funcionamiento serÆ hasta el 31 de diciembre de 2009, 
en la condición de transitorios de descarga procesal; los 
cuales deberÆn establecer sus metas de producción de 
expedientes y reportar esta información a la Comisión 
Nacional de Descarga Procesal hasta el quinto día œtil 
posterior a la publicación de la presente resolución. Los 
órganos permanentes equivalentes sólo entregarÆn 
expedientes en cantidad proporcional a la meta 
mencionada en trÆmite en estado para sentenciar y/o de 
fÆcil resolución, privilegiando los mÆs antiguos:

DISTRITO JUDICIAL DE ANCASH

- El Juzgado Penal Transitorio de Carhuaz, en Segundo 
Juzgado Penal Transitorio de Huaraz.

- El Juzgado Penal Transitorio de Huaraz, en Primer 
Juzgado Penal Transitorio de Huaraz.

- El Juzgado de Paz Letrado Transitorio de Huaraz, en 
Juzgado de Paz Letrado Transitorio de Huaylas - Caraz.

DISTRITO JUDICIAL DE CAJAMARCA 

- El Juzgado Civil Transitorio de Cajamarca, en 
Juzgado Mixto Transitorio de Bambamarca.

- El Juzgado de Trabajo Transitorio de Cajamarca, en 
Juzgado Civil Transitorio de Chota.

- El Juzgado Paz Letrado Transitorio de Cajamarca, en 
Juzgado de Paz Letrado Transitorio de Chota, priorizando 
la especialidad familia civil.

DISTRITO JUDICIAL DE CUSCO 

- El Juzgado de Familia Transitorio del Cusco, en 
Juzgado Mixto Transitorio de Santiago. 

DISTRITO JUDICIAL DE JUNIN 

- El Juzgado Penal Transitorio de Concepción, en 
Juzgado Mixto Transitorio de Oxapampa.

DISTRITO JUDICIAL DE LORETO 

- El Juzgado Contencioso Administrativo Transitorio, 
en Juzgado Mixto Transitorio de Maynas.

- El Juzgado Paz Letrado Transitorio de Maynas, en 
Juzgado de Paz Letrado Transitorio de El Estrecho.

DISTRITO JUDICIAL DE MADRE DE DIOS

- El Juzgado Penal Transitorio de Tambopata, en 
Juzgado de Familia Transitorio de Tambopata.

Artículo Tercero.- Los órganos jurisdiccionales 
transitorios de descarga procesal, reprogramarÆn sus 
metas de resolución de expedientes hasta el 31 de 
diciembre de 2009 segœn corresponda, teniendo en 
cuenta que Østa no debe ser menor a la parte proporcional 
de sus promedios históricos anuales segœn su plazo de 
funcionamiento, los mismos que se encuentran disponibles 
en la siguiente dirección de Internet: 

http://www.pj.gob.pe/cortesuprema/gerenciageneral/
estadistica/estandar/.

Artículo Cuarto.- Dejar sin efecto las resoluciones 
administrativas que se opongan a lo dispuesto en la 
presente resolución.

Artículo Quinto.- Transcríbase la presente 
resolución al Presidente del Poder Judicial, O� cina 
de Control de la Magistratura, Presidencias de las 
Cortes Superiores de Justicia y Jefes de las O� cinas 
Distritales de Control de la Magistratura, Presidencia 
de la Comisión Nacional para Descarga Procesal; así 
como a la Gerencia General del Poder Judicial, para su 
conocimiento y � nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cœmplase.

SS.

JAVIER VILLA STEIN

ANTONIO PAJARES PAREDES 

JORGE ALFREDO SOL˝S ESPINOZA

FLAMINIO VIGO SALDAÑA 

HUGO SALAS ORTIZ

410262-3

Autorizan viaje de magistrados a la 
Federación de Rusia para participar en 
visitas de trabajo

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N” 351- 2009 - CE - PJ

Lima, 14 de octubre de 2009

VISTAS: 

Las Cartas cursadas por el seæor Mijail G. Troyansky, 
Embajador de la Federación de Rusia, y; 

CONSIDERANDO:

Primero: Que, el seæor Mijail G. Troyansky, 
Embajador de la Federación de Rusia, ha cursado 
invitación al Presidente de este Poder del Estado, para 
que conjuntamente con otros magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia de la Repœblica participen del 18 al 
24 de octubre del aæo en curso en las visitas de trabajo 
a realizarse a la Corte Suprema, Procuraduría General y 
Ministerio de Justicia, entre otros, de la Federación Rusa, 
a � n de asistir a diversas actividades programadas por 
dichas instituciones; 

Segundo: En tal sentido, la referida visita de trabajo 
tiene como objetivo conocer el Sistema Judicial, así 
como los cambios que se han venido produciendo en 
la Federación Rusa desde la adopción en diciembre 
del aæo 2001 de un nuevo Código de Procedimiento 
Penal con la � nalidad de reforzar la función de los 
Tribunales, circunstancia que viene signi� cando desde 
entonces un hito en la reforma del sistema de justicia 
penal ruso. En ese orden de ideas, el programa de 
trabajo permitirÆ que se lleven a cabo reuniones 
con magistrados y autoridades de la Corte Suprema 
Rusa, Procuraduría General y Ministerio de Justicia, 
entre otras dependencias, que permitirÆn estrechar 
relaciones bilaterales entre los Poderes Judiciales de 
ambos países, a la vez de veri� car in situ los logros 
y avances en el desarrollo de la administración de 
justicia en la mencionada Repœblica Federal, así 
como apreciar su funcionamiento y las propuestas 
generales de reforma del sistema de justicia que allí 
se vienen dando, teniendo especialmente en cuenta las 
signi� cativas dimensiones de su sistema de justicia y 
la complejidad que representa satisfacer una demanda 
de justicia de grandes proporciones, considerando que 
geogrÆ� camente constituye el país de mayor extensión 
territorial del mundo, y su población actual es de mÆs 
de ciento cuarenta millones de habitantes, con una 
economía que en la actualidad es una de las de mayor 
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crecimiento a nivel mundial; todo lo cual permitirÆ 
analizar esa experiencia y determinar los aspectos 
que de ser el caso podrían resultar relevantes para los 
esfuerzos que a nivel de la administración de justicia se 
vienen realizando en nuestro país;

Tercero: Que, siendo así, y dada la trascendencia 
de los temas a tratar en la mencionada visita de trabajo, 
resulta conveniente la participación del doctor Javier Villa 
Stein, Presidente del Poder Judicial, y del doctor JosØ 
Luis Lecaros Cornejo, Juez titular de la Corte Suprema de 
Justicia de la Repœblica en las actividades a realizarse en 
la Corte Suprema, así como en instituciones relacionadas 
al sistema de justicia de la Federación de Rusia; 
correspondiendo al Poder Judicial asumir los gastos no 
cubiertos por la entidad organizadora, considerando el 
itinerario de viaje;

Por tales fundamentos, el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, en uso de sus atribuciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 241°, del Texto 
Único Ordenado de la Ley OrgÆnica del Poder Judicial, en 
sesión ordinaria de la fecha, por unanimidad;

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Autorizar el viaje del doctor 
Javier Villa Stein, Presidente del Poder Judicial, y 
del doctor JosØ Luis Lecaros Cornejo, Juez titular de 
la Corte Suprema de Justicia de la Repœblica, a la 
Federación de Rusia a � n de que participen en las 
visitas de trabajo programadas del 16 al 25 de octubre 
del aæo en curso, por la Corte Suprema, Procuraduría 
General y Ministerio de Justicia, entre otros, de la citada 
Repœblica Federal; concediØndoseles la licencia con 
goce de haber respectiva.

Artículo Segundo.- Los gastos de pasajes aØreos, 
impuestos aØreos, assiscard, viÆticos y telefonía, estarÆn 
a cargo de la Gerencia General del Poder Judicial, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Doctor Javier Villa Stein:

Pasaje aØreo US$ 2,313.46
Impuesto aØreo US$ 31.00
Assiscard US$ 53.00
ViÆticos US$ 2,600.00
Gastos de telefonía US$ 100.00 

Doctor JosØ Luis Lecaros Cornejo:

Pasaje aØreo US$ 2,313.46
Impuesto aØreo US$ 31.00
Assiscard US$ 53.00
ViÆticos US$ 2,600.00
Gastos de telefonía US$ 50.00

Artículo Tercero.- El cumplimiento de la presente 
resolución no exonera del pago de impuestos o de 
derechos aduaneros de ninguna clase o denominación. 

Artículo Cuarto.- Transcríbase la presente resolución 
a la Presidencia del Poder Judicial, al seæor Embajador 
de la Federación de Rusia, a la Gerencia General del 
Poder Judicial, y a los magistrados designados, para su 
conocimiento y � nes consiguientes. 

Regístrese, publíquese, comuníquese y cœmplase.

SS.

ANTONIO PAJARES PAREDES 

JORGE ALFREDO SOL˝S ESPINOZA

FLAMINIO VIGO SALDAÑA 

DAR˝O PALACIOS DEXTRE 

HUGO SALAS ORTIZ

410262-4

CORTES SUPERIORES

DE JUSTICIA

Aceptan donación de computadoras e 
impresoras donadas por el Gobierno 
Regional del Callao a favor de la Corte 
Superior de Justicia del Callao

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N” 0277-2009-P-CSJCL/PJ

Callao, 14 de octubre del 2009.

LA PRESIDENCIA DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL CALLAO

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, son atribuciones y obligaciones del Presidente 
de una Corte Superior, dirigir la política del Poder 
Judicial en su Distrito Judicial, así como cautelar la 
pronta administración de justicia, entre otras, conforme lo 
establecen los incisos 3) y 4) del artículo 90” del Texto 
Único Ordenado de la Ley OrgÆnica del Poder Judicial, 
siendo uno de los indicadores de gestión la producción 
jurisdiccional.

Que, una de las herramientas necesarias para 
la producción jurisdiccional constituye la tecnología, 
concretamente el uso de computadoras; al respecto, el 
parque informÆtico de nuestra Corte Superior es insu� ciente 
no sólo por la exigua cantidad de mÆquinas sino tambiØn 
por los aæos de antigüedad de las mismas, existiendo un 
gran nœmero de ellas que requieren de reparación, hecho 
que estÆ generando retardo en las labores de algunos 
órganos jurisdiccionales y, obviamente, genera gastos 
afectando el escaso presupuesto del Poder Judicial.

Que, ante tal contingencia, el Gobierno Regional 
del Callao conocedor de la problemÆtica que aqueja 
a la administración de justicia, ha decidido mediante 
Acuerdo del Consejo Regional N” 038, donar sesenta (60) 
computadoras personales y cinco (05) impresoras a favor 
de la Corte Superior de Justicia del Callao, amparado en 
la QuincuagØsima SØtima Disposición Final de la Ley de 
Presupuesto del Sector Pœblico para el Aæo Fiscal 2009, 
que textualmente seæala: �Autorízase a los gobiernos 
regionales y locales a transferir partidas presupuestales, 
así como bienes muebles e inmuebles, a título gratuito u 
oneroso, a favor del Poder Judicial, y a celebrar Convenios 
de Cooperación Interinstitucional�.

Que, de otro lado, mediante Resolución Administrativa 
N” 062-2009-CE-PJ, de fecha 03 de marzo del aæo en 
curso, se ha dispuesto delegar a los Presidentes de las 
Cortes Superiores de Justicia del país la facultad de 
celebrar convenios de cooperación interinstitucional con 
entidades pœblicas y privadas, con la � nalidad de recibir 
donaciones o cesiones de uso de bienes muebles e 
inmuebles por parte de Gobiernos Regionales y Locales; 
por lo que en uso de dicha facultad es conveniente 
para la Institución aceptar la donación de tales equipos 
de cómputo, que serÆn destinados a los órganos 
jurisdiccionales de esta Corte Superior de Justicia de 
acuerdo a sus necesidades.

En consecuencia, en uso de las facultades conferidas 
en los incisos 3), 4) y 9)) del Artículo 90” del Texto Único 
Ordenado de la Ley OrgÆnica del Poder Judicial ya 
acotada.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- ACEPTAR la DONACION de 
sesenta (60) computadoras personales y cinco (05) 
impresoras, donadas por el Gobierno Regional del 
Callao a favor de la Corte Superior de Justicia del Callao, 
incorporÆndolas al Patrimonio del Poder Judicial; equipos 
cuyas características se detallan en hoja Anexa que forma 
parte integrante de la presente resolución.
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Artículo Segundo.- DISPONER que la O� cina de 
Administración General de esta Corte Superior, y el Jefe 
de la O� cina de Soporte TØcnico en coordinación con 
esta Presidencia, procedan a distribuir dichos equipos de 
cómputo de acuerdo a las necesidades de cada órgano 
jurisdiccional.

Artículo Tercero.- PONGASE la presente Resolución, 
en conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, de la O� cina 
Desconcentrada de Control de la Magistratura, de la 
Gerencia General del Poder Judicial, del Jefe de la O� cina 
de Administración Distrital, de la O� cina Distrital de Imagen 
Institucional, del Jefe de la O� cina de Soporte TØcnico y 
de los seæores Magistrados de esta Corte Superior de 
Justicia para sus � nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cœmplase.

CESAR HINOSTROZA PARIACHI
Presidente
Corte Superior de Justicia del Callao

410303-1

Disponen que la custodia de pasaportes 
de ciudadanos extranjeros, documentos 
nacionales de identidad de los 
connacionales, licencias de conducir, 
tarjetas de propiedad de vehículos, 
tarjetas de crédito o de débito de las 
entidades bancarias y financieras, 
quedará a cargo del Administrador del 
Módulo Penal de la Corte Superior de 
Justicia del Callao

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N” 0278-2009-P-CSJCL/PJ.

Callao, 14 de octubre del 2009.

LA PRESIDENCIA DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL CALLAO

VISTO; el O� cio N”448-2009-J-ODECMA, de fecha 5 
del presente mes.

Y CONSIDERANDO:

Que, mediante O� cio N”10800-2009-P-CSJCL, 
esta Presidencia solicitó la intervención de la O� cina 
Desconcentrada de Control de la Magistratura del Callao 
(ODECMA) para que veri� que la situación actual de los 
pasaportes de procesados extranjeros que se encuentran 
almacenados en la o� cina de cuerpos de delito de la Corte 
Superior de Justicia del Callao, ante la denuncia pœblica 
de una ciudadana extranjera que habría sufrido la pØrdida 
de su pasaporte.

Que, dicho órgano contralor ha veri� cado que los 
pasaportes de los procesados extranjeros se encuentran 
almacenados conjuntamente con otros bienes, entre 
artefactos elØctricos, maletas, prendas de vestir, 
bicicletas, menaje del hogar, etc., lo que constituye una 
fuente de riesgo para la seguridad de tales documentos 
de identi� cación, sobre todo por la infraestructura de 
dicha o� cina que ha obligado a esta Corte a alquilar un 
inmueble para depositar los cuerpos de delito y especies 
incautadas con las seguridades del caso.

Que, sin perjuicio de la debida custodia de los 
cuerpos de delito y demÆs especies incautadas en 
los diversos procesos que giran ante esta Corte, 
es de imperiosa necesidad darle mayor seguridad 
a los pasaportes de los procesados extranjeros ya 
que constituyen documentos de identi� cación de sus 
titulares y son necesarios para cuando sean expulsados 
del País con motivo del cumplimiento de las sentencias 
condenatorias o cuando se logre su traslado a su país 
de origen para el cumplimiento de dichas sentencias, 

por lo que cualquier pØrdida no sólo causa evidente 
perjuicio al titular sino ademÆs puede ser materia de 
trÆ� co ilegal. Asimismo, merecen la misma protección 
los documentos nacionales de identi� cación de los 
connacionales, las licencias de conducir, tarjetas de 
crØdito o dØbito y tarjetas de propiedad de vehículos; 
bienes que deben quedar bajo custodia de la 
Administración del Módulo Penal a disposición de la 
autoridad judicial competente.

Que, cabe anotar que los documentos de 
identi� cación no constituyen �cuerpo de un delito�, 
salvo que se trate de la falsi� cación de los mismos, ya 
que el cuerpo del delito es aquØl sobre el que recae 
la acción del agente o sujeto activo de un delito, por 
lo que oportunamente se convocarÆ a los jueces 
penales de esta Corte Superior para uniformizar 
criterios sobre el destino de tales documentos, ya que 
actualmente es la administración de la Corte la que 
decide su internamiento en la o� cina de cuerpos de 
delito, no teniendo intervención los jueces, conforme 
se ha observado de los distintos autos apertorios de 
instrucción donde no se pronuncian sobre la situación 
de los mencionados documentos. Asimismo, puede 
considerarse a los pasaportes y otros documentos de 
identi� cación como documentos valorados al igual que 
los certi� cados de depósito judicial que actualmente 
son custodiados por la Administración del Módulo Penal 
a disposición de la autoridad judicial competente.

En consecuencia, estando a las recomendaciones 
formuladas por la O� cina Desconcentrada de Control 
de la Magistratura del Callao y en uso de las facultades 
conferidas en los incisos 3), 4) y 9) del Artículo 90” del 
Texto Único Ordenado de la Ley OrgÆnica del Poder 
Judicial.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DISPONER que a partir de la 
fecha la custodia de los pasaportes de los ciudadanos 
extranjeros, documentos nacionales de identidad de 
los connacionales, licencias de conducir, tarjetas de 
propiedad de vehículos, tarjetas de crØdito o de dØbito de 
las entidades bancarias y � nancieras, quedarÆn a cargo 
del Administrador del Módulo Penal de la Corte Superior 
de Justicia del Callao

Artículo Segundo.- DISPONER que los seæores 
Jueces de Primera Instancia de este Distrito Judicial 
se pronuncien sobre el destino de dichos documentos 
cuando sean puestos a disposición de sus judicaturas, 
y si optan por su internamiento deberÆn remitirlos 
bajo cargo a la Administración del Módulo Penal, sin
perjuicio de su registro en el Sistema Integrado Judicial
(SIJ), debiendo obrar dicho cargo en el expediente 
correspondiente.

Artículo Tercero.- DISPONER que los pasaportes 
que actualmente se encuentran en la o� cina de cuerpos 
de delito de esta Corte Superior sean remitidos bajo 
cargo al Administrador del Módulo Penal para su custodia 
respectiva, sin perjuicio de su registro en la base de datos 
del SIJ.

Artículo Cuarto.- DISPONER que la O� cina de 
Administración de esta Corte Superior preste todo el 
apoyo que requiera el Administrador del Módulo Penal 
para el cabal cumplimiento de la presente resolución.

Artículo Quinto.- PONGASE la presente Resolución, 
en conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, de la O� cina 
de Control de la Magistratura del Poder Judicial, de la 
O� cina Desconcentrada de Control de la Magistratura, 
de la Gerencia General del Poder Judicial, del Jefe de la 
O� cina de Administración Distrital, de la O� cina Distrital 
de Imagen Institucional, del seæor Administrador del 
Módulo Penal y de los seæores Magistrados de esta Corte 
Superior de Justicia para los � nes de ley.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cœmplase.

CESAR HINOSTROZA PARIACHI
Presidente
Corte Superior de Justicia del Callao

410304-1
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Oficializan el Taller internacional 
de capacitación “Hacia mejores 
estrategias para luchar contra el lavado 
de activos”

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N” 0279-2009-P-CSJCL/PJ.

Callao, 15 de octubre del 2009

LA PRESIDENCIA DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL CALLAO

VISTO; la Carta ONUDD 271/09 de fecha 01 de 
octubre del presente aæo, remitido a esta Presidencia por 
el representante de la O� cina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito en Perœ y Ecuador;

Y CONSIDERANDO:

Que, la O� cina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (UNODC) apoya al Estado Peruano, 
entre otros aspectos, a enfrentar la problemÆtica 
derivada de las drogas ilícitas y brinda apoyo y asesoría 
tØcnica en la lucha contra la corrupción y el lavado de 
activos, y otros temas vinculados a la delincuencia 
organizada (TrÆ� co Ilícito de Drogas, Lavado de Activos, 
Trata de Personas, TrÆ� co de Inmigrantes, TrÆ� co de 
Órganos, etc.).

Que, dicha O� cina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito viene ejecutando diversos eventos de 
capacitación dirigidos a los componentes del sistema 
de administración de justicia, respecto a las materias 
seæaladas en el primer considerando, y concretamente 
sobre el delito de Lavado de Activos. En esta ocasión, se 
ha elegido a la Corte Superior de Justicia del Callao como 
co-organizadora del Taller Internacional de capacitación 
denominado :�Hacia mejores estrategias para luchar 
contra el lavado de activos�, por lo que teniendo en 
consideración la trascendencia de dicho taller que tiene 
relación con los objetivos de capacitación del Plan de 
Gobierno trazado por esta Presidencia, ha aceptado 
formalmente que dicho evento Internacional se realice en 
esta Sede Judicial, por lo que corresponde o� cializar el 
mencionado evento acadØmico.

Que, el mencionado taller contarÆ con la presencia 
de expertos internacionales que vienen a compartir sus 
experiencias con nosotros, así como con la presencia de 
expertos nacionales, siendo los objetivos de dicho taller: 
1) Efectuar un diagnóstico sobre el Lavado de Activos in 
situ: Tipologías en la Región, identi� cación de obstÆculos 
comunes para investigar y procesar por delito de Lavado 
de Activos, 2) Aplicación de las leyes administrativas y 
penales y estrategias relevantes en el Perœ para investigar 
y sancionar por delito de lavado de activos, 3)Conocer 
las experiencias internacionales para investigar el 
lavado de activos. Todo lo anterior, con la � nalidad de 
revertir los obstÆculos identi� cados en la investigación y 
procesamiento por delito de lavado de activos. Asimismo, 
serÆn invitados un total de 90 personalidades, entre 
los cuales se encuentran miembros del Poder Judicial, 
Ministerio Pœblico, Policía Nacional, Procuraduría del 
Estado, Gobierno Regional, Colegio de Contadores, 
Decanos de las Facultades de Derecho y Periodistas, lo 
que demuestra la calidad del evento.

En consecuencia, en uso de las facultades conferidas 
en los incisos 3), 4) y 9)) del Artículo 90” del Texto Único 
Ordenado de la Ley OrgÆnica del Poder Judicial.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- OFICIALIZAR el Taller Internacional 
de capacitación denominado :�Hacia mejores estrategias 
para luchar contra el lavado de activos�, que se llevarÆ a 
cabo con auspicio de la O� cina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (UNODC) en el auditorio 
�Remigio Carpio� de esta Corte Superior de Justicia los 
días 29 y 30 de octubre del presente aæo, a partir de las 
5:00 pm.

Artículo Segundo.- PONGASE la presente 
Resolución, en conocimiento de la Presidencia del Poder 
Judicial, del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, de la 
O� cina de Control de la Magistratura del Poder Judicial, de 
la O� cina Desconcentrada de Control de la Magistratura, 
de la Gerencia General del Poder Judicial, del Jefe de la 
O� cina de Administración Distrital, de la O� cina Distrital 
de Imagen Institucional, y de los seæores Magistrados de 
esta Corte Superior de Justicia para los � nes de ley.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cœmplase.

CESAR HINOSTROZA PARIACHI
Presidente
Corte Superior de Justicia del Callao

410298-1

Disponen la realización del “Primer 
encuentro de la Sociedad Civil con la 
Corte Superior de Justicia del Callao”

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N” 0280-2009-P-CSJCL/PJ.

Callao, 15 de octubre del 2009

LA PRESIDENCIA DE LA CORTE SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL CALLAO

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, son atribuciones y obligaciones del Presidente 
de una Corte Superior, dirigir la política del Poder 
Judicial en su Distrito Judicial, así como cautelar la 
pronta administración de justicia, entre otras, conforme lo 
establecen los incisos 3) y 4) del artículo 90” del Texto 
Único Ordenado de la Ley OrgÆnica del Poder Judicial.

Que, permanentemente el Poder Judicial en general 
estÆ siendo cuestionado por algunos sectores de la 
Sociedad Civil respecto a la prestación del servicio de 
administración de justicia, concretamente sobre la lentitud 
de los procesos judiciales y el trato que reciben los 
usuarios de dicho servicio, sin embargo, muchos de estos 
cuestionamientos no tienen base fÆctica u obedecen a 
causas no imputables a los operadores judiciales, sino 
se deben a otros factores que escapan al Æmbito de 
competencia del Poder Judicial, concretamente de la 
Corte Superior de Justicia correspondiente.

Que, en ese sentido, la Presidencia de esta Corte 
considera pertinente tener un acercamiento con la Sociedad 
Civil para hacerles conocer la realidad de la administración 
de justicia en el país, y, en particular, de esta Corte Superior, 
y consecuentemente recibir sus valiosas opiniones, 
sugerencias, recomendaciones o aportes para mejorar el 
servicio en bien de la comunidad, así como para evitar los 
cuestionamientos infundados que hacen mella en la imagen 
del Poder Judicial; para ello es necesario convocar a los 
representantes de la sociedad civil organizada del primer 
Puerto del Perœ a un encuentro, que por primera vez se 
realizarÆ en este Distrito Judicial.

Que, uno de los objetivos de esta Corte Superior 
es el de lograr la aceptación de la población en cuanto 
a la e� ciencia y e� cacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, por lo que es necesario un 
espacio de intercambio de conocimientos y experiencias 
entre los magistrados y los miembros de la sociedad 
civil para lograr consensos y de esta forma legitimar al 
Poder Judicial dentro de la comunidad, como un poder 
autónomo, independiente, respetuoso de la Constitución 
y la Ley al servicio del pueblo Peruano.

En consecuencia, en uso de las facultades conferidas 
en los incisos 3), 4) y 9)) del Artículo 90” del Texto Único 
Ordenado de la Ley OrgÆnica del Poder Judicial.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- REALIZAR el �Primer encuentro 
de la Sociedad Civil con la Corte Superior de Justicia del 
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Callao�, a llevarse a cabo el día martes 27 de octubre del 
presente aæo, a partir de las 4:45 pm, en la sede de esta 
Corte Superior.

Artículo Segundo.- PONGASE la presente 
Resolución, en conocimiento de la Presidencia del 
Poder Judicial, del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de la O� cina de Control de la Magistratura 
del Poder Judicial, de la O� cina Desconcentrada de 
Control de la Magistratura, de la Gerencia General del 
Poder Judicial, del Jefe de la O� cina de Administración 
Distrital, de la O� cina Distrital de Imagen Institucional, 
y de los seæores Magistrados de esta Corte Superior de 
Justicia para los � nes de ley.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cœmplase.

CESAR HINOSTROZA PARIACHI
Presidente
Corte Superior de Justicia del Callao

410300-1

Reconforman la Primera Sala Penal 
para Procesos con Reos en Cárcel

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
Presidencia

O� cina de Coordinación Administrativa 
y de Asuntos Jurídicos

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N” 666-2009-P-CSJL-PJ

Lima, 15 de  octubre del 2009 

VISTOS:

Resoluciones Administrativas N° 072-2008-P-CSJLI/
PJ; N° 344 - 2009 - P- CSJLI/PJ; y,

CONSIDERANDO:

Que, en mØrito a las resoluciones de vista, la 
Presidencia de la Corte Superior de Lima, consideró 
conveniente, conformar y reconformar  el Colegiado �C� 
de la Primera Sala Penal para Procesos con Reos en 
CÆrcel, en atención al inicio del juicio oral del proceso 
denominado �andahuaylazo�, signado con el nœmero 
de expediente 20-2005, en mØrito a la complejidad  y 
trascendencia social del mismo y  a la connotación 
nacional que originó. 

Que, a la fecha, el referido proceso ha concluido, 
razón por la cual, resulta menester reconformar 
el mencionado órgano jurisdiccional, a fin de no 
perturbar el normal funcionamiento del servicio de 
administración de justicia que se brinda en favor de 
los Justiciables.    

Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia, 
es la mÆxima autoridad administrativa en el Distrito 
Judicial a su cargo y dirige la política interna de su Distrito 
Judicial, con el objeto de brindar un e� ciente servicio de 
administración de Justicia en bene� cio de los justiciables; 
por consiguiente y en virtud de las facultades conferidas 
puede designar, promover, reasignar y/o dejar sin efecto 
las designaciones de los Magistrados Provisionales 
y Supernumerarios que integran la Corte Superior de 
Justicia de Lima.

Que, estando a lo expuesto y haciendo uso de las 
facultades conferidas en los  incisos 7) y 9) del artículo 
90° de la Ley OrgÆnica del Poder Judicial; 

SE RESUELVE:

Artículo Primero: Reconformar la Primera Sala 
Penal para Procesos con Reos en CÆrcel,  cuyos efectos 
surten a partir de la fecha, esto es, 15 de octubre de los 
corrientes,  del siguiente modo:

Dra.  Berna Julia Morante Soria Presidente
Dra.  Flor de María Madelaine Poma Valdivieso (T)
Dra.  Rita Adriana Meza Walde (P)

Dra.    Rita Cecilia Gastañadui Ramírez (P)
Dr.    Marco Antonio Lizárraga Rebaza (P)
Dra.  Sara del Pilar Maita Dorregaray (P)

Artículo Segundo: PONER la presente resolución 
en conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, 
Presidencia del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
O� cina de Control de la Magistratura, Gerencia General 
del Poder Judicial  y la O� cina de Administración 
Distrital.

Regístrese, publíquese, cœmplase y archívese.

CÉSAR JAVIER VEGA VEGA
Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima

409929-1

Establecen conformación de la Tercera 
Sala Penal con Reos Libres de Lima

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
Presidencia

O� cina de Coordinación Administrativa
y de Asuntos Jurídicos

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N” 669-2009-P-CSJLI/PJ

Lima, 15 de   octubre del 2009 

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia, 
es la mÆxima autoridad administrativa de la sede 
judicial a su cargo y dirige la política interna de su 
Distrito Judicial, con el objeto de brindar un e� ciente 
servicio de administración de justicia en bene� cio de los 
justiciables; y en virtud a dicha atribución, se encuentra 
facultado para designar, reasignar, rati� car y/o dejar sin 
efecto la designación de los Magistrados Provisionales 
y Supernumerarios que estÆn en el ejercicio del cargo 
jurisdiccional.

Que, no existiendo motivación distinta que la de 
mejorar el servicio de justicia con elementos probos y 
dispuestos a contribuir con eliminar el mal que aqueja 
al Poder Judicial, cual es la excesiva carga procesal 
en los diferentes despachos jurisdiccionales que es de 
conocimiento pœblico, la Presidencia de la Corte Superior 
de Justicia de Lima ha dispuesto el nombramiento de 
Magistrados que cumplan con las exigencias establecidas 
para el ejercicio de la función jurisdiccional, en tal virtud, 
en aplicación extensiva de lo establecido en los artículos 
219° y 220° del Texto Único Ordenado de la Ley OrgÆnica 
del Poder Judicial.

Y, en uso de las facultades conferidas en los incisos 
3) y 9) del artículo 90” del TUO de la Ley OrgÆnica del 
Poder Judicial,

SE RESUELVE:

Artículo Primero: REASIGNAR al doctor LUIS 
ORLANDO CARRERA CONTTI,  Juez Penal Titular del 
17° Juzgado Penal, como  Juez Superior Provisional de 
la  Tercera Sala Penal Para Procesos con Reos Libres 
de Lima, debiendo retornar el doctor JosØ Rolando 
ChÆvez HernÆndez, al órgano jurisdiccional del cual es 
titular; quedando reconformado el referido Colegiado de 
la siguiente manera:

Tercera  Sala Penal  con Reos Libres de Lima:

Dr.  Jorge Alberto Aguinaga Moreno Presidente
Dr.    Luis Orlando Carrera Contti (P)
Dr.   Malzon Ricardo Urbina La Torre (P)

Artículo Segundo: PONER la presente Resolución en 
conocimiento de la Presidencia de la Corte Suprema de 
Justicia de la Repœblica, del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, de la O� cina de Control de la Magistratura, de la 
Gerencia General del Poder Judicial, O� cina de Personal 
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del Poder Judicial y de los Magistrados designados, para 
los � nes pertinentes.

Regístrese, publíquese, cœmplase y archívese.

CÉSAR JAVIER VEGA VEGA
Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima

409930-1

Disponen permanencia de magistrada 
como Juez Supernumeraria del Sétimo 
Juzgado Laboral de Lima

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
Presidencia

O� cina de Coordinación Administrativa 
y de Asuntos Jurídicos

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N” 670-2009-P-CSJLI/PJ

Lima, 15 de octubre del 2009 

VISTO y CONSIDERANDO:

Que, mediante el ingreso N” 76058-09, comunican que 
el doctor Mario Wilmer Cuentas Zœæiga, Juez Titular del 
SØtimo Juzgado Laboral de Lima, solicita la postergación 
de su período vacacional para que se haga efectivo a 
partir del 15 al 26 de octubre del presente aæo.

Que, estando a lo expuesto en el considerando 
anterior, resulta necesario proceder al pronunciamiento 
respectivo, estando a las vacaciones solicitadas por el 
doctor Cuentas Zœæiga.

Que, resulta pertinente precisar que la novísima Ley 
de la Carrera Judicial, en su artículo sesenta y cinco, 
de� ne y clasi� ca la nomenclatura de los jueces en 
Titulares, Provisionales, Supernumerarios; es así que el 
inciso tercero del citado artículo denomina como Jueces 
Supernumerarios a aquellos que �(�no habiendo 
obtenido la plaza de Juez Titular aceptan incorporarse 
al registro de jueces supernumerarios en su nivel 
siempre y cuando se encuentren en el cuadro de aptos 
elaborado por el Consejo Nacional de la Magistratura, a 
efectos de cubrir plazas vacantes conforme al artículo 
doscientos treinta y nueve de la Ley OrgÆnica del Poder 
Judicial�)�.  

Que, bajo este contexto, de conformidad con la 
norma antes referida, se desprende que en adelante 
se denominarÆ como Jueces Supernumerarios, a los 
magistrados que antes eran nombrados Jueces Suplentes, 
por cuanto la nomenclatura y las características de los 
antes denominados Jueces Titulares y Provisionales, 
aœn se mantiene en la �Ley de la Carrera Judicial�. Que, 
no obstante ello, la norma antes acotada, establece 
ciertos requisitos para el nombramiento de los Jueces 
Supernumerarios; sin embargo, debido a lo reciente del 
citado cuerpo normativo, tales requerimientos formales 
se encontrarían en implementación por parte de los entes 
encargados de ello; razón por la cual, la Presidencia 
de la Corte Superior de Justicia de Lima, ante la 
necesidad de cubrir plazas vacantes en los distintos 
órganos jurisdiccionales de Øste Distrito Judicial, se ve 
en la necesidad de nombrar Jueces Supernumerarios 
de reconocida idoneidad y probidad para ejercer el 
cargo como magistrado, con la � nalidad de brindar 
un adecuado servicio de justicia a la comunidad y no 
permitir que se vea afectada la gran expectativa de 
los justiciables respecto a la pronta solución de sus 
con� ictos judicializados, debido a falencias de orden 
meramente formal.

Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia, es 
la mÆxima autoridad administrativa de la sede judicial a su 
cargo y dirige la política interna de su Distrito Judicial, con 
el objeto de brindar un e� ciente servicio de administración 
de justicia en bene� cio de los justiciables; y  en virtud a 
dicha atribución, se encuentra facultado para designar, 
reasignar, rati� car y/o dejar sin efecto la designación de 

los Magistrados Provisionales y Supernumerarios que 
estÆn en el ejercicio del cargo jurisdiccional.

Y, en uso de las facultades conferidas en los incisos 3” 
y 9” del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley 
OrgÆnica del Poder Judicial,

SE    RESUELVE:

Artículo Primero: CONCEDER al doctor Mario Wilmer 
Cuentas Zœæiga, Juez Titular del SØtimo Juzgado Laboral 
de Lima, hacer uso de sus vacaciones del 15 al 26 de 
octubre del presente aæo.

Artículo Segundo: DISPONER la permanencia de la 
doctora HILDA INGA PICHO, como Juez Supernumeraria 
del SØtimo Juzgado Laboral de Lima, mientras dure el 
período vacacional del doctor Cuentas Zœæiga, del 15 al 
26 de octubre del presente aæo.

Artículo Tercero: PONER la presente Resolución 
en conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, la O� cina de 
Control de la Magistratura, Gerencia General del Poder 
Judicial, de la O� cina de Administración Distrital, O� cina 
de Personal de la Corte Superior de Justicia de Lima y de 
los Magistrados para los � nes pertinentes.   

Publíquese, regístrese, cœmplase y archívese.

CÉSAR JAVIER VEGA VEGA
Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima

409931-1

Establecen conformación de la Primera 
Sala de Familia de Lima

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
Presidencia

O� cina de Coordinación Administrativa 
y de Asuntos Jurídicos

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N”  671-2009-P-CSJLI/PJ

Lima, 14 de octubre del 2009 

VISTO y CONSIDERANDO:

Que, mediante el ingreso N” 75817-09, la doctora Luz 
María Capuæay ChÆvez, Presidenta de la Primera Sala 
de Familia de Lima, comunica que la doctora Carmen 
Julia Cabello Matamala, Magistrada integrante de la 
referida Sala, se encuentra delicada de salud, motivo por 
el cual solicita se designe un Magistrado para completar 
el Colegiado de la Primera Sala de Familia, y así evitar 
se frustre las Vistas de las Causas seæaladas para Øsas 
fechas.

Que, estando a lo expuesto en el considerando 
anterior, resulta necesario proceder a la designación del 
Magistrado que complete el Colegiado de la Primera Sala 
de Familia de Lima, mientras dure el período de licencia 
de la doctora Cabello Matamala. 

Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia, 
es la mÆxima autoridad administrativa de la sede 
judicial a su cargo y dirige la política interna de su 
Distrito Judicial, con el objeto de brindar un e� ciente 
servicio de administración de justicia en bene� cio de los 
justiciables; y  en virtud a dicha atribución, se encuentra 
facultado para designar, reasignar, rati� car y/o dejar sin 
efecto la designación de los Magistrados Provisionales 
y Supernumerarios que estÆn en el ejercicio del cargo 
jurisdiccional.

Y, en uso de las facultades conferidas en los incisos 3” 
y 9” del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley 
OrgÆnica del Poder Judicial,

SE    RESUELVE:

Artículo Primero: CONCEDER a la doctora Carmen 
Julia Cabello Matamala, Juez Superior Titular de la 
Primera Sala de Familia de Lima, licencia con goce de 
haber por motivo de salud.
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Artículo Segundo: DESIGNAR a la doctora CARMEN 
TORRES VALDIVIA, Juez Titular del DØcimo Segundo 
Juzgado de Familia de Lima, como Juez Superior 
Provisional de la Primera Sala de Familia de Lima, a partir 
del 14 de octubre del presente aæo y mientras el período 
de licencia por motivo de salud de la doctora Cabello 
Matamala, quedando conformado este Colegiado de la 
siguiente manera: 

Primera Sala de Familia de Lima: 

Dra.  Luz María Capuæay ChÆvez Presidenta
Dra. Carmen Torres Valdivia (P)
Dra. Rosario Donayre MÆvila (P)

Artículo Tercero: PONER la presente Resolución 
en conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, la O� cina de 
Control de la Magistratura, Gerencia General del Poder 
Judicial, de la O� cina de Administración Distrital, O� cina 
de Personal de la Corte Superior de Justicia de Lima y de 
los Magistrados para los � nes pertinentes.   

Publíquese, regístrese, cœmplase y archívese.

CÉSAR JAVIER VEGA VEGA
Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima

409933-1

Establecen conformación de la Tercera 
Sala Penal Especial de Lima

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
Presidencia

O� cina de Coordinación Administrativa 
y de Asuntos Jurídicos

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N”  672-2009-P-CSJLI/PJ

Lima, 14 de octubre del 2009 

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, mediante el ingreso N” 76083-09, el doctor 
IvÆn Alberto Sequeiros Vargas, Presidente de la Tercera 
Sala Penal Especial de Lima, solicitando se complete el 
Colegiado de la referida sala, en razón que el seæor doctor 
CØsar Augusto Manrique SuÆrez, no fue rati� cado en el 
cargo de Magistrado de la Corte Superior de Justicia de 
Lima.

Que, estando a lo expuesto en el considerando anterior 
resulta necesario designar al magistrado que complete el 
colegiado de la Tercera Sala Penal Especial de Lima.  

Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia, es 
la mÆxima autoridad administrativa de la sede judicial a su 
cargo y dirige la política interna de su Distrito Judicial, con 
el objeto de brindar un e� ciente servicio de administración 
de justicia en bene� cio de los justiciables; y  en virtud a 
dicha atribución, se encuentra facultado para designar, 
reasignar, rati� car y/o dejar sin efecto la designación de 
los Magistrados Provisionales y Supernumerarios que 
estÆn en el ejercicio del cargo jurisdiccional.

Y, en uso de las facultades conferidas en los incisos 3” 
y 9” del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley 
OrgÆnica del Poder Judicial,

SE   RESUELVE:

Artículo Primero: REASIGNAR a la doctora SONIA 
LILIANA TÉLLEZ PORTUGAL, como Juez Superior 
Provisional de la Tercera Sala Penal Especial de Lima, 
a partir del 15 de octubre del presente, quedando 
conformado el Colegiado de la siguiente manera:

Tercera Sala Penal Especial de Lima: 

Dr. IvÆn Alberto Sequeiros Vargas Presidente
Dr. Manuel Carranza Paniagua (P)
Dra. Sonia Liliana TØllez Portugal (P)

Artículo Segundo: PONER la presente Resolución 
en conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, la Oficina 
de Control de la Magistratura, Gerencia General 
del Poder Judicial, de la Oficina de Administración 
Distrital, Oficina de Personal de la Corte Superior de 
Justicia de Lima y de los Magistrados para los fines 
pertinentes.

Publíquese, comuníquese, cœmplase y archívese.

CÉSAR JAVIER VEGA VEGA
Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima

409935-1

Establecen conformación de la Tercera 
Sala Penal para Procesos con Reos en 
Cárcel de Lima y disponen permanencia 
de magistrados como Jueces Provisional 
y Supernumeraria

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
Presidencia

O� cina de Coordinación Administrativa 
y de Asuntos Jurídicos

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N” 673-2009-P-CSJLI/PJ

Lima, 15 de octubre del 2009 

VISTOS:

La Resolución Administrativa N”  N” 633 -2009-P-
CSJLI/PJ  de fecha 01 de octubre del presente aæo, y  la 
Resolución Administrativa N”  1299 -2009-A-CSJLI/PJ  de 
fecha 05 de octubre del presente aæo; y,

CONSIDERANDOS:

Que, mediante la Resolución Administrativa N” 633 -
2009-P-CSJLI/PJ, se designa a la doctora Pilar Carbonel 
Vílchez, como integrante de la Tercera Sala Penal para 
Procesos con Reos en CÆrcel de Lima, del 02 al 16 de 
octubre del presente aæo, mientras dure el periodo de 
vacaciones del doctor Alarcón del Portal. 

Que, mediante la Resolución Administrativa N” 1299-
2009-A-CSJLI/PJ, se autoriza al doctor Carlos Alberto 
Alarcón del Portal, Presidente de la Tercera Sala Penal 
para Procesos con Reos en CÆrcel de Lima, hacer uso 
de su descanso físico vacacional por un periodo de tres 
meses, a partir del 02 de octubre al 30 de diciembre del 
presente aæo. 

Que, estando a lo expuesto en los considerandos 
precedentes, resulta necesario que esta Presidencia 
emita el pronunciamiento respectivo. 

Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia, es 
la mÆxima autoridad administrativa de la sede judicial a su 
cargo y dirige la política interna de su Distrito Judicial, con 
el objeto de brindar un e� ciente servicio de administración 
de justicia en bene� cio de los justiciables; y  en virtud a 
dicha atribución, se encuentra facultado para designar, 
reasignar, rati� car y/o dejar sin efecto la designación de 
los Magistrados Provisionales y Supernumerarios que 
estÆn en el ejercicio del cargo jurisdiccional.

Y, en uso de las facultades conferidas en los incisos 3” 
y 9” del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley 
OrgÆnica del Poder Judicial, 

SE    RESUELVE:

Artículo Primero: DISPONER la permanencia de la 
doctora PILAR LUISA CARBONEL V˝LCHEZ, como Juez 
Superior Provisional integrante de la Tercera Sala Penal 
para Procesos con Reos en CÆrcel de Lima, hasta el 30 
de diciembre del presente aæo, quedando conformado 
este Colegiado de la siguiente manera: 
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Tercera Sala Penal para Procesos con Reos en 
CÆrcel de Lima: 

Dr. Pedro Fernando Padilla Rojas Presidente 
Dra. Vilma Heliana Buitrón Aranda (P)
Dr. Arturo Zapata Carbajal (P)
Dra. Leonor `ngela Chamorro García (P)
Dra. Maria Teresa Jara García (P)
Dra. Pilar Luisa Carbonel Vílchez (P)

Artículo Segundo: DISPONER la permanencia del 
doctor LUIS ALBERTO QUISPE CHOQUE, como Juez 
Provisional del CuadragØsimo Sexto Juzgado Penal de 
Lima, mientras dure la promoción de la doctora Carbonel 
Vílchez, hasta el 30 de diciembre del presente aæo.

Artículo Tercero: DISPONER la permanencia de la 
doctora MERCEDES DOMINGUEZ LÓPEZ, como Juez 
Supernumeraria del Segundo Juzgado de Paz Letrado de 
Villa El Salvador, mientras dure la promoción del doctor 
Quispe Choque, hasta el 30 de diciembre del presente 
aæo.

Artículo Cuarto: PONER la presente Resolución 
en conocimiento de la Presidencia del Poder Judicial, 
del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, la O� cina de 
Control de la Magistratura, Gerencia General del Poder 
Judicial, de la O� cina de Administración Distrital, O� cina 
de Personal de la Corte Superior de Justicia de Lima y de 
los Magistrados para los � nes pertinentes.

Publíquese, regístrese, cœmplase y archívese.

CÉSAR JAVIER VEGA VEGA
Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima

409936-1

ORGANOS AUTONOMOS

CONTRALORIA GENERAL

Encargan funciones de Contralor 
General de la República al Vicecontralor 
General

RESOLUCIÓN DE CONTRALOR˝A
N” 133-2009-CG

Lima, 15 de octubre de 2009

VISTOS; la comunicación N° 088/2009 de fecha 
8 de septiembre 2009 de la Presidencia del ComitØ 
de Creación de Capacidades de la Organización 
Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores 
- INTOSAI, así como diversas comunicaciones 
institucionales cursadas con la Corte de Cuentas 
de la Repœblica de Francia, la Escuela Nacional de 
Administración de Francia, la Corte de Cuentas del 
Reino de Marruecos, el Tribunal Federal de Cuentas 
de Alemania y la Contraloría y Auditoría General de la 
India; ademÆs de la Hoja Informativa N° 00039-2009-
CG/CT de la Gerencia de Cooperación TØcnica;

CONSIDERANDO:

Que, conforme se da cuenta en los documentos 
de vistos, el Primer Presidente de la Corte de Cuentas 
del Reino de Marruecos y Presidente del ComitØ de 
Creación de Capacidades de la INTOSAI, invita a la
Contraloría General de la Repœblica del Perœ en su 
calidad de Presidente del SubcomitØ 2 responsable del 
desarrollo de servicios de asesoría y consultoría para las 
entidades � scalizadoras superiores - EFS, a participar en 
la Tercera Reunión del ComitØ Directivo del ComitØ de 
Creación de Capacidades de la INTOSAI, a realizarse el 
día 22 de octubre del presente aæo en la ciudad de Paris, 
Francia, para que realice el informe de actividades del 
citado SubcomitØ;

Que, el ComitØ de Creación de Capacidades tiene 
como objetivo fomentar la aplicación de conocimientos 
y habilidades que se relacionen con la organización y 
el trabajo de las EFS, desarrollando las competencias 
necesarias para desempeæar adecuadamente sus 
funciones: por lo que, en la citada reunión se revisarÆ 
los avances de los planes de trabajo de los SubcomitØs, 
informÆndose acerca de los resultados y propuestas de 
acción que coadyuven al cumplimiento de los � nes del 
referido ComitØ;

Que, en ese contexto, corresponde a la Contraloría 
General de la Repœblica del Perœ en el ejercicio de la 
Presidencia del SubcomitØ, presentar el informe de 
progreso de las actividades realizadas y los productos 
tØcnicos obtenidos: el aplicativo web para registro de 
consultores y expertos de la INTOSAI en la base de datos; 
las guías de auditoría para programas de cooperación 
entre las entidades � scalizadoras superiores; y, las guías 
de orientación para programas de pasantías y visitas 
tØcnicas;

Que, la participación en la aludida reunión de la 
INTOSAI permitirÆ ademÆs captar información, iniciativas 
e identi� car Æreas de interØs a ser canalizadas a travØs 
de la cooperación y asistencia tØcnica, que contribuyan 
con el proceso de modernización emprendido, la mejora 
de la calidad de las actividades y acciones de control, 
así como el desarrollo de nuevos enfoques, mØtodos y 
tØcnicas de control en el contexto de las líneas matrices 
priorizadas por la Institución;

Que, asimismo, se sostendrÆn reuniones tØcnicas 
de trabajo con funcionarios de la Escuela Nacional de 
Administración de Francia y el Primer Presidente de la 
Corte de Cuentas de Francia, los días 19 y 21 de octubre 
del presente aæo, respectivamente, con el propósito de 
asimilar las experiencias de formación acadØmica y de 
control como referentes para la gestión institucional, 
estableciendo los canales de coordinación necesarios 
para impulsar relaciones de cooperación tØcnica; 
y, tambiØn se reunirÆ con los representantes de la 
Corte de Cuentas del Reino de Marruecos, el Tribunal 
Federal de Cuentas de Alemania y la Contraloría y 
Auditoría General de la India, el día 23 de octubre del 
2009 para revisar los procedimientos de trabajo que 
aseguren la viabilidad de los productos tØcnicos del 
SubcomitØ 2;

Que, en consecuencia, considerando los compromisos 
asumidos a nivel de la INTOSAI y la importancia del 
intercambio de experiencias y conocimientos para los 
� nes del Sistema Nacional de Control, resulta conveniente 
la participación del Titular de la Contraloría General de 
la Repœblica en la Tercera Reunión del ComitØ Directivo 
del ComitØ de Creación de Capacidades, así como en 
las reuniones de trabajo seæaladas precedentemente, a 
llevarse a cabo en la ciudad de París entre el 19 y 23 de 
octubre del presente aæo, lo cual estÆ siendo comunicado 
al Congreso de la Repœblica; siendo necesario encargar 
las funciones inherentes del Despacho Contralor al 
Vicecontralor General de la Repœblica a efectos de 
asegurar la función rectora que le compete;

Que, los gastos que se derivan de la referida 
comisión de servicios serÆn � nanciados con cargo 
al presupuesto del Pliego 019 Contraloría General, 
conforme al Memorando N° 01015-2009-CG/GG de la 
Gerencia General;

De conformidad con las facultades conferidas por 
los artículos 32° y 33° de la Ley OrgÆnica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
Repœblica - Ley N° 27785; y con lo dispuesto en la 
Ley N° 27619 y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Encargar al seæor Vicecontralor 
General de la Repœblica (e), CPC. Oswaldo Esteban 
Yupanqui Alvarado, las funciones del cargo de Contralor 
General de la Repœblica, a partir del 17 de octubre 
de 2009 y en tanto dure la ausencia de su Titular, por 
las razones expuestas en la parte considerativa de la 
presente Resolución.

D
es

ca
rg

ad
o 

de
sd

e 
w

w
w

.e
lp

er
ua

no
.c

om
.p

e



NORMAS LEGALES El Peruano
Lima, viernes 16 de octubre de 2009404618

Artículo Segundo.- Los gastos de la comisión de 
servicios en el exterior serÆn asumidos con cargo a los 
recursos del Pliego 019 Contraloría General, conforme al 
siguiente detalle: pasajes: US$ 1 722,84; viÆticos (cinco 
días): US$ 1 300,00; gastos de instalación (dos días): 
US$ 520,00, y tarifa Corpac: US$ 31,00.

Artículo Tercero.- La presente Resolución no 
otorga derecho a exoneración de impuestos o derechos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FUAD KHOURY ZARZAR
Contralor General de la Repœblica

410331-1

MINISTERIO PUBLICO

Declaran fundadas denuncias 
interpuestas contra magistrados del 
Tercer Juzgado Civil de Ica y del 
Primer Juzgado Penal de San Martín - 
Tarapoto

RESOLUCIÓN DE LA FISCAL˝A DE LA NACIÓN
N” 1476-2009-MP-FN

Lima, 15 de octubre de 2009.

VISTO: 

El O� cio N” 454-2008-ODCI-ICA-CAÑETE, remitido 
por la O� cina Desconcentrada de Control Interno de 
Caæete, elevando el Expediente N” 014-2006-ODCI-ICA, 
que contiene la investigación seguida contra la magistrada 
María Fabiola Ortega Saldaæa, en su condición de 
Juez Titular del Tercer Juzgado Civil de Ica, por la 
presunta comisión de los delitos de PREVARICATO Y ABUSO
DE AUTORIDAD, sobre la cual ha recaído el Informe N” 003-
2008-MP-ODCI-ICA, con opinión de declarar fundada la 
denuncia por ambos delitos; y,

CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES:

1.- Mediante escrito de fs. 01/08, el ciudadano Cirilo 
Zenón Sukari Mamani formuló denuncia penal contra 
la magistrada María Fabiola Ortega Saldaæa, en su 
condición de Juez Titular del Tercer Juzgado Civil de Ica, 
por la presunta comisión de los delitos de PREVARICATO Y
ABUSO DE AUTORIDAD, previstos en los artículos 418” y 376° 
del Código Penal. En el curso de las investigaciones 
preliminares, iniciadas por resolución del 20.01.2006 (fs. 
88/89), la denunciada presentó su informe de descargo 
(fs.99/102), luego de lo cual la O� cina Desconcentrada de 
Control Interno expidió la resolución de fecha 25.08.2006 
(fs.176/178), declarando infundada la denuncia. 
Posteriormente, ante la impugnación formulada por el 
denunciante (fs.182/183), el Fiscal Supremo de Control 
Interno expidió la resolución N° 888 del 12.07.2007, 
declarando Nula la resolución impugnada y devolviendo 
los actuados al Órgano de Control Desconcentrado, el 
cual, con fecha 23.04.2008, ha emitido el Informe N° 003-
2008-ODCI ICA-CAÑETE (fs. 309/321).

II. HECHOS: 

2.- De los antecedentes de la investigación practicada 
por la O� cina Desconcentrada de Control Interno de Ica 
Caæete, se advierte que:

a) Con fecha 27.10.2005 la abogada Juana María 
Luna Victoria Rosas, en representación de Robert Sukari 
Valdivia y su esposa Gloría GonzÆles Olivares, interpuso 
demanda de Otorgamiento de Escritura Pœblica contra 

sus progenitores, Cirilo Zenón Sukari Mamani y Lourdes 
Valdivia de Sukari, para que se les otorgue escritura 
pœblica de la compraventa del inmueble ubicado en la 
calle Grau N° 383 de la provincia y Departamento de Ica 
(fs.14/18);

b) Mediante resolución N° 01 del 11.11.05 (fs.21), 
la demanda fue admitida a trÆmite en vía de proceso 
sumarísimo por el Primer Juzgado Especializado en lo 
Civil de Ica, entonces a cargo de la Juez Carmen Angulo 
Navarro, emplazÆndose a los demandados a � n de que 
la absuelvan en el tØrmino de ley;

c) Al ser noti� cado de esta demanda, Cirilo Zenón 
Sukari Mamani interpuso ante el Ministerio Pœblico una 
denuncia penal contra los demandantes, por delito de 
Falsi� cación de Documentos en General, a� rmando 
que el documento que sustentaba la demanda era 
falso (fs.24/29). Continuando con el proceso civil, el 
demandado Cirilo Zenón Sukari Mamani contestó la 
demanda mediante recurso de fs.47/52, argumentando 
que la �minuta� que sirvió de sustento a la demanda era 
falsa, negando la autenticidad del contenido y � rma de 
la misma;

d) En el decurso del proceso civil, el Juez Joaquín 
Luna Victoria Rosas se hizo cargo del Despacho y, al 
advertir que su hermana Juana María Luna Victoria 
Rosas era abogada y apoderada de los demandantes, 
emitió la resolución N° 03, de fecha 07.12.2005 (fs.58), 
declarando su impedimento para continuar con el 
conocimiento de la causa y remitiendo los actuados al 
Tercer Juzgado Civil de Ica, a cargo de la denunciada 
María Fabiola Ortega Saldaæa, quien continuó con el 
trÆmite de la causa, segœn se aprecia a fs.60;

e) Mediante recurso del 04.01.2006 (fs.133), el 
demandado Cirilo Zenón Sukari Mamani solicitó la 
suspensión del proceso por el cuestionamiento a la 
autenticidad del contrato ofrecido como medio probatorio 
y debido, ademÆs, a la existencia de una investigación 
penal sobre el particular. Al respecto, la investigada 
expidió la resolución de fecha 05.01.2006 (fs.134) 
consignando �haga valer su derecho con arreglo a Ley;

f) Con fecha 09.01.2006, se llevó a cabo la audiencia 
œnica, segœn el acta de fs.64/73, durante la cual la 
defensa de los demandados interpuso tacha contra la 
minuta de compraventa admitida como medio probatorio. 
Al respecto, en la misma audiencia se emitió la resolución 
N° 08, declarando infundada la tacha bajo el argumento de 
que el demandado no había cumplido con fundamentarla 
en su oportunidad. Esta resolución fue impugnada por la 
defensa del demandado, indicando que no se le había 
otorgado el uso de la palabra para fundamentar la tacha, 
pues rÆpidamente se había corrido traslado a la parte 
contraria. Esta impugnación fue declarada inadmisible 
por la magistrada denunciada, sustentÆndose en que 
segœn la norma procesal, la resolución que resuelve la 
tacha es inimpugnable;

g) Finalizado el trÆmite correspondiente, en la 
misma audiencia se emitió la Sentencia (Resolución 
N° 10), que declaró fundada la demanda y, ordenó a 
los demandados que cumplan con otorgar la escritura 
pœblica de compraventa de las acciones y derechos a 
favor de los demandantes. El demandado y su abogado 
defensor se negaron a � rmar el acta de la diligencia. 
Luego de culminada la audiencia, pero en la misma 
fecha, 09.01.2006, el demandado interpuso recurso 
de apelación contra la sentencia (fs.74/75), el mismo 
que fue complementado con el recurso presentado en 
10.01.2006 (fs.77/80);

h)SimultÆneamente, en el curso de las investigaciones 
preliminares de la denuncia penal a cargo de la autoridad 
policial, se solicitó la remisión del documento cuestionado 
como falso a efecto de practicarse una pericia grafotØcnica 
(fs.149), no obstante, la solicitud fue desestimada por la 
Juez denunciada mediante resolución del 10.01.2006 
(fs.82), indicando que no era posible porque el proceso 
aœn se encontraba �en trÆmite�;

i) Por resolución N° 12, emitida el 13.01.2006 (fs.84), la 
magistrada investigada declaró improcedente el recurso 
de apelación interpuesto por el demandado contra la 
sentencia, al considerarlo extemporÆneo, seæalando que 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 558° del 
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Código Procesal Civil, en concordancia con el artículo 
376° de la misma norma adjetiva, la apelación de autos 
con efectos suspensivos, como es el caso de la sentencia, 
debe realizarse en la misma audiencia en la que se dictó. 
Posteriormente, por resolución de fecha 16.01.2006 
(fs.87-B) se declaró consentida la sentencia y, por 
resolución del 19.01.2006 (96), se dispuso la devolución 
de la minuta de compraventa a la demandante.

III. CARGOS IMPUTADOS:

3.- Los cargos de contenido penal que se atribuyen 
a la magistrada María Fabiola Ortega Saldaæa, por 
su actuación funcional en el proceso civil seguido por 
Robert Sukari Valdivia y otra contra Cirilo Zenón Sukari 
Mamani y otra, sobre Otorgamiento de Escritura Pœblica, 
se sustentan en los siguientes hechos puntuales:

a) La violación al derecho a la jurisdicción 
predeterminada por ley por no haber cumplido con 
devolver el expediente al juzgado de origen cuando 
desapareció el impedimento del juez natural Joaquín 
Luna Victoria Rosas, al haber sido promovido como 
Vocal Superior y en su reemplazo fuera designado el 
doctor Fredy Escobar Arquiæego;

b) La violación del artículo 320° del Código 
Procesal Civil, al haber expedido la resolución N° 06 de 
fecha 05.01.2006, denegando el pedido de suspensión 
del proceso ante la evidente falsi� cación de documento 
y � rma, pese haberse presentado como prueba la copia 
de la denuncia penal correspondiente ante el Ministerio 
Pœblico:

c) La violación del derecho de defensa, al no 
permitirle fundamentar la tacha que formuló contra 
el referido documento en la audiencia, corriendo 
traslado a la parte contraria inmediatamente, para 
despuØs desestimarla por una supuesta �falta de 
fundamentación�;

d) La violación del inciso 3) del artículo 245° 
del Código Procesal Civil, al expedir la sentencia de 
fecha 09.01.2006, que declaró fundada la demanda 
basÆndose en un documento cuestionado -supuesta 
minuta-, presentado como œnico medio probatorio que 
no tenía e� cacia jurídica, dado que no era autØntico, mÆs 
aœn si se trataba de un instrumento simple y carecía de 
fecha cierta;

e) La violación del principio de la instancia plural
y a la previsión contenida en el artículo 556° del Código 
Procesal Civil, al haber denegado deliberadamente el 
Recurso de Apelación promovida contra la sentencia 
cuestionada, mediante resolución N° 13.01.06, 
seæalando que el referido recurso impugnatorio sólo 
podía interponerse en la misma audiencia, evidenciando 
su claro propósito de favorecer a la parte demandante. 

IV. DELITOS ATRIBUIDOS:

4.- El delito de PREVARICATO, previsto en el artículo 
418° del Código Penal, sanciona al Juez o Fiscal que 
dicta resolución o emite dictamen, mani� estamente 
contrarios al texto expreso y claro de la ley, o cita pruebas 
inexistentes o hechos falsos, o se apoya en leyes 
supuestas o derogadas. El delito de prevaricato, segœn su 
estructura típica, prevØ tres modalidades. En la primera 
de ellas, el delito de prevaricato implica la trasgresión 
de una norma inequívoca, es decir, de una norma cuya 
interpretación no da margen a dudas o a criterios u 
opiniones diversas. La segunda modalidad supone 
falsear la verdad, invocando como ciertos hechos falsos 
o inexistentes o que no hayan sido probados. Y, la tercera 
modalidad consiste en invocar leyes inexistentes o que 
han sido derogadas. Como delito contra la Administración 
Pœblica, la acción prevaricadora lesiona el bien protegido 
�correcto funcionamiento de la administración de justicia”,
en concreto, el correcto desempeæo de los funcionarios 
pœblicos encargados de administrar justicia que, como 
tales, deben basar sus decisiones en lo estipulado por 
el Derecho. El delito de prevaricato, ademÆs, requiere 
que el agente haya actuado con dolo, es decir, que haya 
sido consciente de que su comportamiento transgredía 

el bien jurídico protegido. De otro lado incurre en el delito 
de ABUSO DE AUTORIDAD, tipi� cado en el artículo 376” del 
mismo ordenamiento legal, el funcionario pœblico que 
abusando de sus atribuciones, comete u ordena, en 
perjuicio de alguien, un acto arbitrario cualquiera.

V. AN`LISIS Y EVALUACIÓN:

5.- En el curso de las investigaciones practicadas 
por el Órgano de Control, la magistrada denunciada 
María Fabiola Ortega Saldaæa, presentó su informe 
de descargo (fs.99/102), seæalando que la rotación de 
los magistrados y personal auxiliar no es comunicada 
a su Despacho, por lo que desconocía que el Juez 
Freddy Escobar Arquiæego había asumido el Primer 
Juzgado Civil de Ica, donde se inició la causa. En todo 
caso, sostiene, no existía impedimento alguno para que 
continuase con el trÆmite del proceso, lo cual tampoco 
fue cuestionado por el demandado o su defensa, 
quienes, por el contrario, acudieron a la audiencia 
œnica llevada a cabo el 09.01.2006. Tampoco es cierto, 
a� rma, que se restringiera el derecho de defensa 
de las partes al resolver la tacha formulada por el 
demandado, pues se habría limitado a aplicar las reglas 
que sobre el particular se encuentran contenidas en el 
Código Procesal Civil. Agrega ademÆs en su O� cio de 
fs.200/201, que de acuerdo a las normas procesales, la 
apelación de la sentencia expedida en audiencia œnica 
debe ser presentada en la misma diligencia, lo cual no 
fue cumplido por el demandado. Finalmente, seæala que 
no ha actuado con dolo, por lo que no sería posible la 
con� guración de los delitos denunciados. 

6.- Con respecto al primer hecho imputado, es 
decir, sobre la violación al derecho a la jurisdicción 
predeterminada por ley, basado en la supuesta negativa 
de la Juez denunciada a devolver el expediente al Primer 
Juzgado Civil de Ica a pesar de haber desaparecido el 
impedimento que dio lugar a su remisión, debe tenerse 
en cuenta que la garantía constitucional del �Juez 
Natural�, como integrante del Derecho a la Tutela 
Judicial Efectiva, implica el derecho de las partes a 
que el con� icto de intereses o la incertidumbre jurídica 
sean resueltos por un tercero imparcial e independiente 
predeterminado por ley, lo cual, en el curso del proceso, 
se expresa y actœa a travØs de la determinación de la 
competencia jurisdiccional. En el presente caso, se 
aprecia que la demanda civil mencionada en el punto 
2.a) de la presente resolución fue admitida a trÆmite 
por el Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Ica 
por razones de especialidad y turno, constituyØndose 
de esta manera en el Juzgado predeterminado por Ley, 
cumpliØndose en este medida con admitir la demanda 
y dar inicio de la actividad jurisdiccional (resolución N° 
01 del 11.11.05, fs.21/22). Sin embargo, en vista del 
impedimento del Juez que posteriormente asumió el 
Despacho del Primer Juzgado Especializado en lo Civil 
de Ica, de acuerdo a las normas procesales pertinentes, 
se dispuso la remisión del expediente al Juez �llamado 
por ley� (segœn la resolución del 07.12.2005, fs.58), el 
cual resultó ser el Tercer Juzgado Civil de Ica, a cargo de 
la magistrada María Fabiola Ortega Saldaæa, sin que 
ello signi� que la vulneración de la mencionada garantía 
constitucional, por tratarse de un supuesto de traslado de 
la competencia prevista en la norma procesal, que faculta 
al nuevo Juez a continuar con el trÆmite del proceso con 
la subsiguiente pØrdida de competencia del primero. 
En el mismo sentido, si bien se veri� có que durante la 
secuela del proceso el Juez que inicialmente intervino en 
la causa (y que oportunamente declaró su impedimento), 
fue promovido a un cargo superior, mientras que un 
nuevo Juez asumió el Despacho del Primer Juzgado Civil 
de Ica, ello no implica que Øste œltimo pueda retomar 
la competencia del proceso derivado, pues, como se 
ha mencionado, la competencia fue trasladada a otro 
magistrado de la forma prevista en la Ley. Siendo así, 
en el presente caso, no se aprecia una vulneración a la 
garantía constitucional del Juez predeterminado por Ley, 
mÆs aœn si las partes se sometieron a dicha competencia 
en todos y cada uno de los actos procesales, hasta la 
expedición de la sentencia.
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7.- Sobre la denegatoria de suspensión del proceso,
contenida en la resolución N° 06 de fecha 05.01.2006, 
a pesar de la existencia de una investigación preliminar 
de naturaleza penal relacionada con la autenticidad del 
documento que sustentaba la demanda, debe tenerse en 
cuenta que si bien el demandado cumplió con adjuntar 
elementos de juicio que corroboraban sus argumentos, 
lo que podría haber hecho recomendable la suspensión 
del proceso civil para establecerse la autenticidad o 
falsedad del documento en sede penal, sin embargo, es 
preciso seæalar que el artículo 320° del Código Procesal 
Civil establece que la procedencia de la suspensión, de 
o� cio o a pedido de parte, se declararÆ �en los casos 
previstos legalmente y cuando a criterio del Juez sea 
necesario�, mientras que el artículo 3° del Código de 
Procedimientos Penales, con similar � nalidad, establece 
que, en caso de establecerse la existencia de indicios 
razonables de la comisión de un delito perseguible de 
o� cio durante la sustanciación de un proceso civil, �el 
juez suspenderÆ la tramitación civil, siempre que 
juzgue que la sentencia penal puede in� uir en la 
que debe dictarse sobre el pleito civil�. De ambas 
normas se deduce que la suspensión del trÆmite del 
proceso civil es una facultad discrecional del Juzgador, 
sujeta a determinadas condiciones vinculadas a un 
convencimiento subjetivo de su necesidad, y no una 
obligación impuesta por una norma imperativa, por tanto, 
la desestimación del pedido del demandado no puede 
ser considerada como la transgresión al texto expreso y 
claro de la ley, que se requiere para la con� guración del 
delito de PREVARICATO.

8.- Con respecto a la violación del principio del 
derecho de defensa, por no haber permitido fundamentar
la tacha interpuesta por el demandado contra el œnico 
medio probatorio ofrecido -minuta de compraventa-; de 
la revisión del acta de la audiencia œnica (fs.139/148) 
se aprecia que el abogado defensor del demandado 
se limitó a formular la tacha sin precisar en dicho acto 
�con claridad los fundamentos en que se sustentan 
…�, segœn lo dispone el artículo 301° del Código 
Procesal Civil, veri� cÆndose que luego de formulado el 
cuestionamiento probatorio se corrió traslado a la parte 
demandante para su absolución y, posteriormente se 
expidió la resolución N° 08, desestimÆndola de plano 
precisamente por falta de fundamentación. En este 
sentido, si bien en la misma audiencia la defensa del 
demandado Cirilo Sukari Mamani impugnó la resolución 
argumentando que no se le concedió el uso de la palabra 
para sustentar su tacha, sin embargo, en la misma 
oportunidad la Juez denunciada dejó constancia que la 
defensa del demandado sí tuvo el uso de la palabra en 
la etapa correspondiente procediendo a interponer el 
cuestionamiento probatorio pero sin fundamentarlo, por 
lo que mediante resolución N° 09, declaró inadmisible 
la apelación en vista de que, conforme lo establece el 
artículo 301° del Código Procesal Civil, la resolución 
de la tacha es inimpugnable, no obstante ello, contra 
esta œltima resolución el demandado interpuso recurso 
de Queja. Siendo así, se aprecia que la defensa del 
demandado tuvo la oportunidad de fundamentar su 
cuestionamiento al momento de presentar la tacha y 
antes de correrse traslado a la contraparte, conforme lo 
establece la norma procesal; sin embargo, no lo hizo y 
tampoco se aprecia que haya dejado constancia de la 
supuesta imposibilidad de hacer uso de la palabra antes 
de resolverse su pedido, lo cual desvirtœa la vulneración 
del derecho de defensa atribuida.

9.- En cuanto al cuestionamiento del contenido de 
la sentencia, el denunciarte sostiene que resulta ilegal 
y arbitraria al haberse considerado como œnico punto 
controvertido determinar si asiste a los demandantes 
el derecho a que los demandados otorguen la 
correspondiente escritura pœblica, sobre la base de un 
documento simple con contenido falso y que carecía 
de fecha cierta. Al respecto, en principio corresponde 
precisar que la demanda de Otorgamiento de Escritura 
Pœblica de compraventa no tiene como objeto determinar 
la validez del acto jurídico contenido en el documento 
ofrecido, ni revisar las formalidades del mismo, mÆs aœn 
si se tiene en cuenta que el artículo 949° del Código Civil 

no establece formalidad alguna para que el comprador 
de un inmueble se convierta en propietario del mismo 
[�La sola obligación de enajenar un inmueble 
determinado hace al acreedor propietario de Øl, salvo 
disposición legal diferente o pacto en contrario�]. La 
� nalidad de la pretensión planteada judicialmente en este 
proceso es que el emplazado cumpla con la obligación 
de perfeccionar la transferencia de la propiedad del bien 
(segœn lo dispuesto en el artículo 1549° del Código Civil), 
con la respectiva formalización de un documento privado 
de compraventa, a � n de que este acto jurídico conste 
en instrumento pœblico en mØrito del cual se admita su 
inscripción en el Registro correspondiente, pudiendo ser 
otorgado por el Juez en caso de rebeldía del emplazado. 
En el caso que nos ocupa, los demandantes adjuntaron 
a su demanda el contrato privado en el que constaba 
la compraventa del inmueble, el cual fue admitido como 
medio probatorio en la audiencia œnica y, si bien en esta 
diligencia los demandados tuvieron la oportunidad de 
cuestionar la validez de este documento por falsedad o 
nulidad (artículos 242° y 243° del Código Procesal Civil), 
no interpusieron la tacha con las formalidades de ley, lo 
cual determinó que se desestime su cuestionamiento, 
subsistiendo el valor probatorio de la minuta, la cual fue 
evaluada en el estadio correspondiente. Por tanto, si bien 
ante los cuestionamientos a la autenticidad del contrato 
presentado y el inicio de una investigación preliminar por 
falsi� cación de documentos, la Juez investigada tenía 
la posibilidad de suspender el proceso (artículo 320° 
del Código Procesal Civil) u ordenar la actuación de 
medios probatorios adicionales (artículo 194° del Código 
Procesal Civil), a efecto de establecerse fehacientemente 
la validez del documento controvertido, sin embargo, al 
no tratarse de normas imperativa, la omisión de estos 
procedimientos, aunque cuestionables funcionalmente, 
no puede ser consideradas como la trasgresión de una 
norma expresa constitutiva del delito de PREVARICATO.

10.- En lo que concierne a la violación del principio 
de instancia plural, por haber expedido la resolución 
N° 12, de fecha 13.01.06, que declaró improcedente 
la apelación interpuesta el mismo día por Cirilo Zenón 
Sukari Mamani, argumentando que la impugnación 
sólo puede ser formulada en la misma audiencia; 
debe considerarse que el derecho a la pluralidad de 
instancias constituye una garantía consustancial del 
debido proceso, contemplada en el inciso 6) del artículo 
139°, de la Constitución Política del Estado, mediante 
la cual se persigue que lo resuelto por un Juez de 
primera instancia pueda ser revisado por un órgano 
funcionalmente superior, siempre que se haya hecho 
uso de los medios impugnatorios pertinentes y que 
Østos hayan sido formulados dentro del plazo legal. En 
relación al plazo y trÆmite de la apelación de sentencias, 
la norma genØrica prevista en el artículo 373° del Código 
Procesal Civil, establece que �La apelación contra las 
sentencias se interpone dentro del plazo previsto en 
cada vía procedimental, contados desde el día siguiente 
de la noti� cación.” , por lo que en el caso de los procesos 
sumarísimos, el artículo 556° del Código Procesal Civil 
establece claramente que la sentencia, al igual que las 
resoluciones que declaran improcedente la demanda o 
fundada una excepción o defensa previa, son apelables 
con efecto suspensivo ��dentro de tercer día de 
noti� cadas”, precisando tambiØn que “las demás son 
sólo apelables durante la audiencia, sin efecto suspensivo 
y con calidad de diferidas, siendo de aplicación el artículo 
369° en lo que respecta a su trámite”.

11.- A pesar de la claridad del texto normativo que 
establece el plazo para impugnar la sentencia en un 
proceso sumarísimo, la magistrada denunciada, en 
su resolución N° 12 del 13.01.2006, apartÆndose del 
sentido expreso e inequívoco de la norma, consideró 
que la apelación de dicha sentencia debió presentarse 
en la misma audiencia en la que fue dictada, en 
aplicación de lo dispuesto en el acÆpite 2. del artículo 
376° del Código Procesal Civil (�La apelación contra 
los autos a ser concedida con efecto suspensivo, se 
interpone dentro de los siguientes plazos: 2. En la 
misma audiencia, si el auto fuera expedido en ella, 
�), sin tener en cuenta que el artículo 558° del Código 
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Procesal Civil, sólo autoriza la aplicación supletoria del 
mencionado artículo en el extremo que se re� ere al 
�trÆmite� de las apelaciones contra los autos con efectos 
suspensivos, para asimilarlos al �trÆmite� de la apelación 
de sentencias en procesos sumarísimos, sin que esto 
implique ni autorice aplicar los �plazos� previstos en 
dicha norma general, debido a que en este caso existe 
una regulación clara, prevista en una norma especí� ca 
(artículo 556° del Código Procesal Civil). 

12.- Siendo así, resulta evidente que en el proceso 
judicial antes reseæado, el demandado Cirilo Zenón 
Sukari Mamani, haciendo uso del derecho de la 
instancia plural, interpuso su apelación contra la 
sentencia dentro del plazo previsto en el artículo 556° 
del Código Procesal Civil. Sin embargo, la magistrada 
denunciada transgrediendo el contenido expreso y claro 
de la referida norma adjetiva, y aplicó indebidamente una 
norma general que no podía ser utilizada en el presente 
caso, declarando improcedente el recurso de apelación, 
vulnerando arbitraria y dolosamente el derecho del 
justiciable de impugnar las resoluciones judiciales que 
contravengan sus intereses y afectando de este modo 
la garantía de la pluralidad de instancias reconocida 
en la Constitución Política del Estado. Por tanto, en la 
presente investigación se han recabado su� cientes 
elementos de juicio que permiten establecer que la 
conducta desplegada por la magistrada María Fabiola 
Ortega Saldaæa se adecua a los presupuestos de 
con� guración del delito de PREVARICATO, correspondiendo 
remitir los actuados al Fiscal competente a efecto que 
se proceda al ejercicio de la acción penal y se logre su 
procesamiento en sede jurisdiccional. 

13.- Con respecto a los cargos formulados por el delito 
de ABUSO DE AUTORIDAD, se advierte que se encuentran 
relacionados con la expedición de la sentencia en la que 
se declararon derechos considerados �ilegítimos� por el 
denunciante, así como por haberle negado su derecho a 
impugnar la sentencia. Sobre el particular, cabe mencionar 
que, como se ha mencionado precedentemente, la 
sentencia fue emitida sobre la base de un documento 
ofrecido y admitido como medio probatorio y, aun cuando 
fue cuestionado durante el proceso, la tacha formulada 
no se habría realizado con las formalidades de ley, lo 
que determinó que se desestime el cuestionamiento y 
que el documento conserve su valor probatorio, siendo 
utilizado como sustento de la sentencia, no habiØndose 
establecido que en este trÆmite se haya vulnerado algœn 
derecho fundamental o garantía procesal que acredite 
una conducta arbitraria por parte de la magistrada 
denunciada. En cuanto a la desestimación del recurso 
impugnatorio interpuesto contra la sentencia, tal como 
se ha seæalado en los acÆpites precedentes, se trata 
de un cargo que fundamenta la imputación por el delito 
de PREVARICATO. Siendo así, en el presente caso se ha 
producido un concurso aparente de normas penales, 
una de ellas general y subsidiaria (abuso de autoridad)
y la otra especí� ca (Prevaricato) concurso aparente 
que debe ser resuelto con la exclusión de la primera en 
aplicación del principio de consunción, pues su contenido 
prohibitivo se encuentra consumido por la mayor riqueza 
descriptiva de la segunda norma, que es precisamente 
por la que se ha decidido autorizar el ejercicio de la 
acción penal.

En consecuencia y de conformidad con el informe 
emitido de la O� cina Desconcentrada de Control Interno 
de Ica (fs. 309/321) y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
159” de la Constitución Política del Perœ y el Decreto 
Legislativo N” 052 - Ley OrgÆnica del Ministerio Pœblico, 
en concordancia con el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Fiscalia Suprema de Control Interno.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Declarar FUNDADA la denuncia 
interpuesta contra la magistrada María Fabiola Ortega 
Saldaæa, en su condición de Juez Titular del Tercer 
Juzgado Civil de Ica, por la presunta comisión del delito 
de PREVARICATO; careciendo de objeto pronunciarse por 
el delito de ABUSO DE AUTORIDAD, por los fundamentos 

antes expuestos. Remítase los actuados al Fiscal 
competente.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento de 
la presente Resolución a los seæores Presidente del 
Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscal Supremo de 
la Fiscalía Suprema de Control Interno, Fiscal Superior 
Jefe de la O� cina Desconcentrada de Control Interno de 
Ica, al seæor Presidente de la Corte Superior de Justicia 
de Ica y los interesados, para los � nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS
Fiscal de la Nación

410171-1

RESOLUCIÓN DE LA FISCAL˝A DE LA NACIÓN
N° 1477 -2009-MP-FN.

Lima, 15 de octubre de 2009.

VISTO:

El O� cio N° 531-2008-MP-FN-ODCI-SAN MARTIN, 
remitido por la O� cina Desconcentrada de Control 
Interno de San Martín, elevando el Expediente N° 040-
2007- ODCI-SAN MARTIN, que contiene la investigación 
seguida contra los magistrados LUIS ALBERTO GARZÓN
CASTILLO y JUAN HUMBERTO V`SQUEZ LAGUNA, en su condición 
de Jueces, Titular y Encargado, respectivamente, del 
Primer Juzgado Penal de San Martín � Tarapoto, por 
la presunta comisión de los delitos de PREVARICATO,
ABUSO DE AUTORIDAD y ENCUBRIMIENTO 
PERSONAL, sobre la cual ha recaído el Informe N° 002-
2008-MP-ODCI-SAN MART˝N, con opinión de declarar 
FUNDADA la denuncia por el delito de PREVARICATO
contra el Juez JUAN HUMBERTO V`SQUEZ LAGUNA; y,

CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES:

1.- Mediante escrito presentado con fecha 
27.12.2005 (fs. 49/54), el Procurador Pœblico 
Anticorrupción de San Martín formuló, ante la O� cina 
Distrital de Control de la Magistratura, denuncia contra 
los jueces Luis Alberto Garzón Castillo y Juan 
Humberto VÆsquez Laguna, por la presunta comisión 
de los delitos de Prevaricato, Abuso de Autoridad y 
Encubrimiento Personal. El referido Órgano de Control, 
mediante O� cio N° 505-2007-OCMA-UPD-APG (fs.02), 
remitió copias certi� cadas de los actuados a la Fiscalía 
Suprema de Control Interno, la cual, a su vez, mediante 
O� cio N° 985-2007-MP-F.SUPR.CI (fs.01), remitió 
la documentación a la O� cina Desconcentrada de 
Control Interno de San Martín para las investigaciones 
correspondientes. Con fecha 13.06.2007, el Órgano 
Desconcentrado de Control expidió la Resolución 
N° 001, abriendo investigación preliminar contra los 
magistrados denunciados (fs. 128/130), quienes en el 
curso de las indagaciones presentaron sus informes 
de descargó (fs. 147/154 y 169/171, respectivamente), 
luego de lo cual el Órgano de Control emitió el informe 
de fs. 231/243.

II. HECHOS: 

2.- De la revisión de los actuados en la investigación 
practicada por la O� cina Desconcentrada de Control 
Interno de San Martín, se advierte que: 

a) JosØ TomÆs GonzÆles ReÆtegui, ex Presidente 
del CTAR Loreto, hoy Gobierno Regional de Loreto, fue 
sentenciado en dos procesos que se le siguieron por 
la comisión de delitos Contra la Administración Pœblica 
en agravio del Estado, imponiØndosele, con fecha 
29.05.2003 (Expediente N° 010-2001-SPE/CS-L) 03 
aæos de pena privativa de la libertad efectiva y, con fecha 
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12.07.2004 (Expediente N° 2001�02388), 09 aæos de 
pena privativa de la libertad efectiva. Ambos procesos se 
iniciaron en el Juzgado Penal de Maynas;

b) Mediante resolución de fecha 04.10.2005, la 
Sala Mixta de Tarapoto declaró procedente la solicitud 
de refundición de penas formulada por el sentenciado 
JosØ TomÆs GonzÆles ReÆtegui (fs.250). Durante la 
ejecución de la pena, el referido sentenciado solicitó el 
bene� cio penitenciario de Liberación Condicional ante 
el Segundo Juzgado Especializado en lo Penal de San 
Martín - Tarapoto, el cual, de conformidad con la opinión 
� scal, fue declarado improcedente por resolución dictada 
en audiencia del 28.10.2005 (fs.43/48), debido a que el 
sentenciado no había cumplido con el tiempo exigido por 
la Ley N° 27770, es decir, las tres cuartas partes de la 
condena impuesta;

c) Luego de 12 días, el 10.11.2005, GonzÆles 
ReÆtegui presentó, ante el Primer Juzgado Penal de San 
Martín - Tarapoto, a cargo del Juez Luis Alberto Garzón 
Castillo, una solicitud de bene� cio de Semi Libertad (fs. 
59/64). Dicho magistrado, mediante Resolución N° 01 
del 11.11.2005, admitió a trÆmite la solicitud, disponiendo 
que se remitan los actuados al representante del 
Ministerio Pœblico para que emita el dictamen respectivo. 
Con fecha 18.11.2005, la Fiscal Provincial de San 
Martín emitió un primer pronunciamiento cuestionando 
la competencia del Juzgado para pronunciarse sobre el 
bene� cio penitenciario (fs.66); sin embargo, con fecha 
25.11.2005 emitió un segundo dictamen opinando que se 
declare improcedente el pedido (fs.67);

d) Por Resolución N° 02 del 29.11.2005 (fs.6), el Juez 
Garzón Castillo dispuso la realización de la audiencia 
especial de Semilibertad para el 01.12.2005, la misma 
que se frustró y fue reprogramada para el 06.12.2005 en 
mØrito a la Resolución N° 04 del 01.12.2005 (fs.7);

e) Ante la licencia otorgada al Juez Garzón Castillo,
el presidente de la Corte Superior de Justicia de San 
Martín, por Resolución Administrativa N° 218-2005-P-
CSJSM/PJ del 05.12.2005, encargó el despacho del 
Primer Juzgado Penal de Tarapoto al denunciado Juan 
Humberto VÆsquez Laguna (fs.165/166). El mismo 
día que VÆsquez Laguna se encargó del despacho 
del Primer Juzgado Penal de Tarapoto, se avocó al 
conocimiento del incidente de Semilibertad, expidiendo 
la Resolución N° 05 por la que reprogramó la audiencia 
especial de Semilibertad para el 07.12.2005 (fs.8) 
y, el 07.12.2005, expidió la Resolución N° 06 (fs.9), 
declarando improcedente la nulidad y rechazando la 
recusación interpuestas por el Procurador Pœblico 
Anticorrupción. En la misma fecha se llevó a cabo la 
audiencia de Semilibertad, tal como consta en el acta de 
fs.10/19, en la cual se expidió la Resolución N° 07 que 
declaró procedente el bene� cio penitenciario solicitado 
por JosØ Tomas GonzÆles ReÆtegui.

III. CARGOS IMPUTADOS:

3.- Se atribuye a los magistrados denunciados 
haber favorecido al sentenciado JosØ TomÆs GonzÆles 
ReÆtegui en su pedido de Semilibertad formulado ante 
el Primer Juzgado Penal de San Martín � Tarapoto, 
pues a pesar que dicho Juzgado no era competente 
para conocer el bene� cio penitenciario debido a que 
el proceso fue tramitado ante el Juzgado Penal de la 
Provincia de Maynas, indebidamente se avocaron al 
conocimiento del mismo, declarando procedente el 
bene� cio penitenciario solicitado. En tal sentido, el 
Juez Luis Alberto Garzón Castillo ilegalmente admitió 
a trÆmite el bene� cio de Semilibertad solicitado por el 
sentenciado JosØ TomÆs GonzÆles ReÆtegui, expidiendo 
las resoluciones N°s. 01, 02 y 04, en las que se dispone 
y reprograma la diligencia de audiencia especial, a pesar 
que el representante del Ministerio Pœblico y el Procurador 
Pœblico Anticorrupción de San Martín, oportunamente le 
hicieron notar que el Juzgado no era competente para el 
conocimiento del incidente. Ante lo cual optó por solicitar 
una licencia del 05 al 09 de diciembre del 2005, y fue 
remplazado por su codenunciado, el Juez Juan Humberto 
VÆsquez Laguna, quiØn tambiØn se avocó indebidamente 
al referido incidente, expidiendo la Resolución N° 05,

programando la audiencia especial sin respectar los plazos 
previstos en el artículo 147° del Código Procesal Civil, la 
Resolución N° 06, declarando improcedente la nulidad 
solicitada por el Procurador y rechazando la recusación 
formulada en su contra, y la Resolución N° 07, en la que 
irregularmente y sin considerar las opiniones adversas 
del Procurador Pœblico y del representante del Ministerio 
Pœblico, declaró procedente el bene� cio de Semilibertad, 
sustrayØndolo de la ejecución de la pena impuesta en la 
sentencia y contraviniendo de esta forma lo dispuesto en 
el artículo 50° del Código de Ejecución Penal, modi� cado 
por las Leyes N° 27835 y N° 27770.

IV. DELITOS ATRIBUIDOS:

4.- El delito de PREVARICATO, previsto en el artículo 
418° del Código Penal, sanciona al Juez o Fiscal que 
dicta resolución o emite dictamen, mani� estamente 
contrarios al texto expreso y claro de la ley, o cita 
pruebas inexistentes o hechos falsos, o se apoya en 
leyes supuestas o derogadas. El delito de prevaricato, 
segœn su estructura típica, prevØ tres modalidades. En 
la primera de ellas, el prevaricato implica la trasgresión 
de una norma inequívoca, es decir, de una norma cuya 
interpretación no da margen a dudas o a criterios u 
opiniones diversas. La segunda modalidad supone 
falsear la verdad, invocando como ciertos hechos falsos 
o inexistentes o que no hayan sido probados. Y, la tercera 
modalidad consiste en invocar leyes inexistentes o que 
han sido derogadas. Como delito contra la Administración 
Pœblica, la acción prevaricadora lesiona el bien protegido 
�correcto funcionamiento de la administración de justicia”,
en concreto, el correcto desempeæo de los funcionarios 
pœblicos encargados de administrar justicia que, como 
tales, deben basar sus decisiones en lo estipulado por 
el Derecho. El delito de prevaricato, ademÆs, requiere 
que el agente haya actuado con dolo, es decir, que haya 
sido consciente de que su comportamiento transgredía 
el bien jurídico protegido. De otro lado el delito de ABUSO
DE AUTORIDAD, tipi� cado en el artículo 376° del mismo 
ordenamiento legal, reprime al funcionario pœblico que 
abusando de sus atribuciones, comete u ordena, en 
perjuicio de alguien, un acto arbitrario cualquiera; en 
tanto que el delito de ENCUBRIMIENTO PERSONAL, contenido 
en el artículo 404° del mismo Código, sanciona al que 
sustrae a una persona de la persecución penal o a la 
ejecución de una pena o de otra medida ordenada por 
la justicia.

V. AN`LISIS Y EVALUACIÓN:

5.- En su informe de descargo de fs. 147/154, el Juez 
Luis Alberto Garzón Castillo sostiene que ninguna de las 
conductas que se le imputan constituye individualmente, 
o en conjunto, delito de Prevaricato, pues nunca realizó 
acciones que impliquen parcialización en el pedido de 
Semilibertad. Tampoco existió limitación de derecho de 
defensa del Procurador, ya que a pesar que la ley no lo 
considera parte en el trÆmite del bene� cio penitenciario, 
lo invitó al local del Juzgado para que revise el incidente, 
por lo que la denuncia formulada en su contra resulta un 
abuso de derecho. Por su parte, el Juez Juan Humberto 
VÆsquez Laguna, en su descargo de fs. 169/171, 
igualmente re� ere no haber incurrido en los ilícitos 
penales denunciados, pues si bien declaró fundado el 
pedido de Semilibertad solicitado por el sentenciado, 
lo hizo basado en la Constitución, en la Ley OrgÆnica 
del Poder Judicial, y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 8° del Pacto de San JosØ de Costa Rica de 
1969, segœn los cuales las resoluciones deben expedirse 
en el plazo razonable y mas aœn cuando se trata de 
un detenido. AdemÆs, aæade, no fue Øl quien admitió 
a trÆmite el cuaderno de Semilibertad, limitÆndose a 
resolver el incidente que ya se encontraba en giro.

6.- Preliminarmente cabe mencionar que la 
SEMILIBERTAD es el bene� cio penitenciario que implica la 
liberación del sentenciado a pena privativa de la libertad 
efectiva cuando ha cumplido una determinada parte de 
su condena y ha demostrado un avance meritorio en 
su proceso de reinserción social, con la � nalidad que 
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desarrolle actividades de trabajo o educación, siempre 
que no tenga proceso pendiente con mandato de 
detención (artículo 48° del Código de Ejecución Penal). 
De conformidad con lo dispuesto en la referida norma 
de ejecución penal, el plazo general para solicitar el 
bene� cio de Semilibertad es cuando se �ha cumplido 
la tercera parte de la pena�, sin embargo, con fecha 
28.06.2002 se publicó la Ley N° 27770 - Ley que regula 
el otorgamiento de bene� cios penales y penitenciarios 
a aquellos que cometen delitos graves contra la 
Administración Pœblica -, en cuyo artículo 4° inciso 
b), establece que los condenados por la comisión de 
delitos Contra la Administración Pœblica (especi� cados 
en al artículo 2° de la misma Ley), pueden solicitar la 
Semilibertad �cuando se haya cumplido las dos 
terceras partes de la pena y previo pago del íntegro 
de la cantidad � jada en la sentencia como reparación 
civil y de la multa o, en el caso del interno insolvente, 
la correspondiente � anza en la forma prevista en el 
Artículo 183 del Código Procesal Penal.�. Respecto 
al trÆmite del referido bene� cio penitenciario, el artículo 
50° del Código de Ejecución Penal, con la modi� catoria 
introducida por el Artículo Único de la Ley N° 27835, del 
22.09.2002, prescribe que �la semi libertad se concede 
por el Juzgado que conoció el proceso��.

7.- En el caso que nos ocupa, se aprecia que el 
denunciado Luis Alberto Garzón Castillo, en su 
condición de Juez del Primer Juzgado Especializado 
en lo Penal de Tarapoto, mediante resolución N° 01 de 
fecha 01.11.2005 (fs.65), admitió a trÆmite la solicitud de 
Semilibertad formulada por el sentenciado JosØ Tomas 
GonzÆles ReÆtegui, a pesar que no era competente 
para ello, pues los procesos en los que se emitieron 
las sentencias condenatorias se iniciaron ante el 
Juzgado Penal de Maynas, por lo que por imperio 
de los dispuesto en el primer pÆrrafo del artículo 50° 
del Código de Ejecución Penal, correspondía a dicho 
órgano jurisdiccional conocer, tramitar y resolver los 
bene� cios penitenciarios que pudiera solicitar el referido 
interno. A ello debe agregarse que la representante 
del Ministerio Pœblico en su Dictamen N° 0017- 2005.
MP-FPM-SM-T de fecha 17.11.2005 (fs. 66), invocando 
la norma pertinente, advirtió en forma oportuna que el 
Juzgado de San Martín � Tarapoto no era competente 
para conocer el pedido de Semilibertad y que debía 
remitirse el incidente al Juzgado penal de Maynas, pese 
a lo cual el Juez en referencia prosiguió con el trÆmite 
del bene� cio penitenciario, expidiendo la Resolución 
N° 02 del 29.11.2005, disponiendo la realización de 
una audiencia especial para resolver la solicitud (fs.6) 
y reprogramÆndola posteriormente mediante Resolución 
N° 04 del 01.12.2005 (fs.7). 

8.- No podría considerarse como justi� cación o 
prórroga de la competencia los argumentos del referido 
denunciado sustentados en la competencia asumida 
por la Sala Mixta Descentralizada de Tarapoto, o el 
contenido de la Resolución Administrativa N” 087-
2002-CE-PJ, segœn la cual �las solicitudes de 
bene� cios penitenciarios presentadas por internos 
sentenciados por cualquier delito, que cumplan 
condena en Establecimientos Penitenciarios 
ubicados fuera de la jurisdicción de los órganos 
jurisdiccionales que los juzgaron, sean presentadas 
y resueltas por los Juzgados o Salas Especializadas 
en lo Penal o Mixtas ubicados en la jurisdicción 
en donde cumplen condena��, pues la resolución 
de la Sala Mixta de Tarapoto emitida en la solicitud de 
refundición de penas no determina la competencia para 
el trÆmite de los bene� cios penitenciarios. AdemÆs, la 
mencionada Resolución Administrativa N” 087-2002-
CE-PJ fue publicada el 02.07.2002 y estuvo vigente 
hasta que fue abrogada por el artículo œnico de la Ley 
N° 27835, publicada el 22-09-2002, que modi� có el 
artículo 50° del Código de Ejecución Penal, rati� cando 
la competencia de los Juzgados que conocieron 
los procesos para conocer tambiØn el trÆmite del 
bene� cio de Semilibertad. Siendo así, resulta evidente 
que el Juez Luis Alberto Garzón Castillo, al admitir y 
tramitar el pedido de Semilibertad formulado por el interno 
sentenciado JosØ Tomas GonzÆles ReÆtegui, transgredió 

el texto expreso del artículo 50° del Código de Ejecución 
Penal que regula la competencia de los Juzgados 
Penales para el conocimiento de estos incidentes, por 
lo que su conducta se adecua a la descripción típica del 
delito de PREVARICATO, previsto en el artículo 418° del 
Código Penal. 

9.- Con respecto a los cargos imputados al Juez JUAN
HUMBERTO V`SQUEZ LAGUNA, siguiendo el razonamiento 
plasmado en el considerando precedente, es de 
considerar que el investigado, al momento de avocarse 
al conocimiento de la causa y expedir la Resolución 
N° 05 del 05.12.2005 con la que aplazó la fecha de la 
audiencia de Semilibertad, tenía pleno conocimiento 
que se estaba contraviniendo la norma que regula 
el trÆmite de los bene� cios penitenciarios, la misma 
que establecía claramente que �la semi libertad se 
concede por el Juzgado que conoció el proceso��
(artículo 50° del Código de Ejecución Penal), que no 
era el caso del Primer Juzgado Penal de San Martín 
� Tarapoto, sino del Juzgado Penal de Maynas. MÆs aœn 
si en el mismo expediente obraba el pronunciamiento 
de la Fiscal Provincial en el que se hacía referencia a 
la falta de competencia y se solicitaba la inhibición del 
Juez y la remisión del cuadernillo a la autoridad judicial 
correspondiente (fs.66). Así, continuando con el irregular 
trÆmite, el Juez VÆsquez Laguna, mediante Resolución 
N° 06, del 07.12.2005 (fs.9), emitió pronunciamiento 
sobre el pedido de nulidad formulado por el Procurador 
Pœblico Anticorrupción y, en la misma fecha llevó a cabo 
la audiencia de Semilibertad, dictando la Resolución 
N° 07, por la cual se declaró procedente el bene� cio 
penitenciario solicitado.

10.- Sobre este œltimo punto (concesión del bene� cio 
de Semilibertad), se observa que el magistrado VÆsquez 
Laguna, para determinar el tiempo de cumplimiento de 
pena previsto como requisito para el otorgamiento del 
bene� cio, consideró indebidamente el tØrmino general 
previsto en el primer pÆrrafo del artículo 48° del Código 
de Ejecución Penal (cumplimiento de la tercera parte de 
la pena), y no el plazo especí� co previsto en el inciso 
b) del artículo 4° de la Ley N° 27770 (cumplimiento 
de las dos terceras partes de la pena en casos de 
sentencias por delitos contra la Administración Pœblica), 
sustentÆndose en que debía aplicarse la norma vigente 
al momento de la comisión de los hechos imputados, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Código 
Penal, sin tener en cuenta que esta norma, derivada del 
principio de legalidad, sólo es aplicable para asuntos 
de derecho penal material, mientras que el derecho 
penitenciario, al igual que el derecho procesal, se rige 
por el principio tempus regis actum o e� cacia inmediata 
de la Ley. Es decir, que la aplicación de una norma estÆ 
determinada por su vigencia al momento de realizarse el 
trÆmite o acto procesal, por lo que en el caso especí� co 
de los bene� cios penitenciarios, la ley penitenciaria 
aplicable es la vigente al momento de la presentación de 
la respectiva solicitud de bene� cios, pudiendo acudirse 
al principio de combinación y aplicación favorable de la 
ley penitenciaria, cuando la ley posterior establezca 
condiciones mas favorables para acceder al beneficio 
solicitado (Cfr. STC de fecha 30.01.2004, Exp. N” 1593-
2003-HC/TC). Siendo así, el magistrado denunciado 
concedió la Semilibertad solicitada por el sentenciado 
JosØ Tomas GonzÆles ReÆtegui, contraviniendo el 
texto expreso y claro del inciso b) del artículo 4° de 
la Ley N° 27770, por lo que su conducta es este caso, 
tambiØn es constitutiva del delito de PREVARICATO.

11.- En cuanto a los cargos formulados por la 
comisión del delito de ENCUBRIMIENTO PERSONAL, resulta 
evidente que el indebido otorgamiento del bene� cio 
de Semilibertad al sentenciado JosØ Tomas GonzÆles 
ReÆtegui, a travØs de la ilegal Resolución N° 07 de 
fecha 07.12.2005, expedida por el investigado Juan 
Humberto VÆsquez Laguna, constituyó un mecanismo 
orientado a evitar el cumplimiento de la pena de prisión 
efectiva decretada en la sentencia, lo cual determina que 
el referido magistrado habría incurrido en la comisión 
del delito previsto en el artículo 404° del Código Penal, 
correspondiendo autorizarse el ejercicio de la acción 
penal tambiØn por este delito. Distinta es la situación 
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del denunciado Luis Alberto Garzón VÆsquez, pues si 
bien admitió a trÆmite el pedido de Semilibertad antes 
mencionado de manea indebida e irregular (por lo que 
debe ser denunciado por delito de PREVARICATO), sin 
embargo, no fue Øl quien culminó con el trÆmite ni quien 
decretó la excarcelación del sentenciado, por lo que en 
su caso no se cumplen los presupuestos objetivos de 
con� guración del delito de Encubrimiento Personal.

12.- En relación a los cargos formulados por el delito 
de ABUSO DE AUTORIDAD, se advierte que se encuentran 
relacionados con la irregular tramitación y resolución 
de la solicitud del bene� cio de Semilibertad formulado 
por el sentenciado JosØ Tomas GonzÆles ReÆtegui, lo 
cual, como se ha seæalado en los acÆpites precedentes, 
constituyen hechos que tambiØn subyacen en la 
imputación por el delito de PREVARICATO y ENCUBRIMIENTO
PERSONAL. Siendo así, en el presente caso se ha producido 
un concurso aparente de normas penales, una de ellas 
general y subsidiaria (abuso de autoridad) y otras 
especí� cas (Prevaricato y Encubrimiento Personal), 
el mismo que debe ser resuelto con la exclusión de la 
primera en aplicación del principio de consunción, pues 
su contenido prohibitivo se encuentra consumido por la 
mayor riqueza descriptiva de las demÆs normas, que 
son precisamente por la que se ha decidido autorizar el 
ejercicio de la acción penal.

13.- Con respecto a la Excepción de Cosa 
Decidida (por doble sanción), deducida por el 
investigado Luis Alberto Garzón Castillo, de las 
copias que se adjuntan al recurso de fs. 181/188, se 
aprecia que dicho magistrado fue sancionado por la 
O� cina Distrital de Control de la Magistratura de San 
Martín con la medida disciplinaria de apercibimiento por 
su irregular intervención en el trÆmite del bene� cio de 
semilibertad antes mencionado (189/196), habiØndose 
rati� cado la sanción mediante Resolución de la O� cina 
de Control de la Magistratura de la Corte Suprema 
de la Repœblica (fs.197/201). Al respecto, es preciso 
seæalar que, de conformidad con lo establecido en 
los considerandos cuarto y quinto de la Ejecutoria de 
la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de la 
Repœblica de fecha 07.06.2006 (R.N.2090-2005), que 
constituyen precedentes vinculantes segœn lo dispone 
el Acuerdo Plenario N° 1-2007/ESV-22 del 16.11.2007 
pronunciado en el Pleno Jurisdiccional de las Salas 
Penales Permanente y Transitorias de la Corte 
Suprema de la Repœblica, la aplicación de sanciones a 
travØs de un procedimiento administrativo sancionador 
busca garantizar el correcto funcionamiento de la 
administración pœblica a travØs del respeto de las reglas 
de conducta establecidas para el orden y desempeæo 
de las instituciones pœblicas, de lo cual se deduce la 
existencia de una relación jurídica especí� ca cuyos 
alcances conciernen a las personas implicadas en dicha 
relación y no a cualquier persona sin distinción, como 
acontece en el caso de las normas jurídicas penales. 
De igual modo, el Derecho Administrativo Sancionador 
no se rige por el principio de lesividad sino por criterios 
de afectación general, pues las medidas disciplinarias 
no requieren de la veri� cación de la lesión o puesta en 
peligro de bienes jurídicos, sino que constituyen una 
contrapartida de la infracción de los deberes especiales 
de sus miembros, materializados por la infracción 
de conductas formales o de simple desobediencia a 
reglas de ordenación, a diferencia de la comisión de un 
delito que implica un mayor contenido del injusto y la 
culpabilidad. En tal virtud, siendo que la aplicación del 
principio del ne bis in idem, requiere la concurrencia 
de la identidad de hecho, sujeto y fundamento, no 
se produce tal identidad de fundamento entre las 
sanciones administrativas y penales, por implicar la 
afectación de bienes e intereses jurídicos distintos, lo 
que determina que la responsabilidad en cada caso 
sea independiente y que la existencia de una sanción 
administrativa, como la impuesta al investigado Garzón 
Castillo, no impida la investigación, procesamiento y 
eventual sanción penal por la comisión del delito, como 
tambiØn se desprende del contenido del artículo 243° de 
la Ley N° 27444 � Ley de Procedimiento Administrativo 
General -. 

14.- Con relación a la solicitud de reconsideración 
presentada por el investigado Juan Humberto VÆsquez 
Laguna contra el Informe N° 002-2008- MP-ODCI-SAN 
MART˝N (fs. 246/249), debe tenerse en cuenta que de 
conformidad con lo seæalado en el inciso a) del artículo 
60° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Fiscalía Suprema de Control Interno, el Informe elaborado 
por los Órganos de Control y remitido a la Fiscalía de la 
Nación, opinando que se declare fundada la denuncia, 
tiene carÆcter de inimpugnable.

En consecuencia y de conformidad en parte con 
el informe emitido de la O� cina Desconcentrada de 
Control Interno de San Martín de fs. 231/243 y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 159° de la Constitución 
Política del Perœ y el Decreto Legislativo N° 052 - Ley 
OrgÆnica del Ministerio Pœblico, en concordancia con el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Fiscalía 
Suprema de Control Interno.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Declarar FUNDADA la denuncia 
interpuesta contra los magistrados LUIS ALBERTO
GARZÓN CASTILLO y JUAN HUMBERTO V`SQUEZ LAGUNA,
en su condición de Jueces, Titular y Encargado 
respectivamente, del Primer Juzgado Penal de San 
Martín-Tarapoto, por la presunta comisión del delito 
de PREVARICATO; FUNDADA la denuncia contra 
el magistrado JUAN HUMBERTO V`SQUEZ LAGUNA por la 
presunta comisión del delito de ENCUBRIMIENTO 
PERSONAL; INFUNDADA la denuncia por el delito 
de ENCUBRIMIENTO PERSONAL contra el doctor 
LUIS ALBERTO GARZÓN CASTILLO; IMPROCEDENTE la 
solicitud de RECONSIDERACIÓN; y, careciendo de objeto 
pronunciarse por el delito de ABUSO DE AUTORIDAD por los 
fundamentos antes expuestos. Remítase los actuados 
al Fiscal competente.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento de 
la presente Resolución a los seæores Presidente del 
Consejo Nacional de la Magistratura, Fiscal Supremo de 
la Fiscalía Suprema de Control Interno, Fiscal Superior 
Jefe de la O� cina Desconcentrada de Control Interno de 
San Martín, al seæor Presidente de la Corte Superior de 
Justicia de San Martín y los interesados, para los � nes 
pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GLADYS MARGOT ECHAIZ RAMOS
Fiscal de la Nación

410171-2

SUPERINTENDENCIA

DE BANCA, SEGUROS Y

ADMINISTRADORAS PRIVADAS

DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan inscripción de persona 
natural en el Registro del Sistema de 
Seguros

RESOLUCIÓN SBS N” 13401-2009

Lima, 24 de setiembre de 2009

EL SUPERINTENDENTE ADJUNTO DE SEGUROS

VISTA:

La solicitud presentada por el seæor Jaime Luis 
MenØndez Rubio para que se le autorice la inscripción 
en el Registro del Sistema de Seguros: Sección II De los 
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Corredores de Seguros: A. Personas Naturales punto 1.- 
Corredores de Seguros de Vida; y,

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución SBS N” 816-2004 de fecha 27 de 
mayo del 2004, se establecieron los requisitos formales 
para la inscripción de los Corredores de Seguros;

Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales exigidos por la citada norma administrativa;

Que, la Superintendencia Adjunta de Seguros 
mediante Convocatoria N” 004-2008-RIAS, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 11° del 
Reglamento del Registro del Sistema de Seguros ha 
cali� cado y aprobado la inscripción respectiva en el 
indicado Registro; y,

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y OrgÆnica de la Superintendencia de Banca y Seguros - 
Ley N” 26702, y sus modi� catorias; en virtud de la facultad 
delegada por la Resolución SBS N” 1096-2005 del 25 de 
julio de 2005.

RESUELVE.

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción del seæor 
Jaime Luis MenØndez Rubio con matrícula N” N-3971 
en el Registro del Sistema de Seguros, Sección II De 
los Corredores de Seguros: A. Personas Naturales 
punto 1.- Corredores de Seguros de Vida, que lleva esta 
Superintendencia.

Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
O� cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARMANDO C`CERES VALDERRAMA
Superintendente Adjunto de Seguros

409228-1

Autorizan a MIBANCO - Banco de 
la Microempresa S.A. la apertura 
de oficina especial y agencia en los 
departamentos de Arequipa y Lima

RESOLUCIÓN SBS N” 13442-2009

Lima, 28 de setiembre de 2009

EL SUPERINTENDENTE ADJUNTO DE BANCA 
Y MICROFINANZAS

VISTA:

La solicitud presentada por MIBANCO � Banco de la 
Microempresa S.A., para que se le autorice la apertura 
de una O� cina Especial Temporal del 30 de setiembre 
al 2 de octubre de 2009 ubicada en el departamento de 
Arequipa y una Agencia ubicada en el departamento de 
Lima; y,

CONSIDERANDO:

Que, la empresa solicitante ha cumplido con presentar 
la documentación correspondiente para la apertura de las 
o� cinas solicitadas; 

Estando a lo informado por el Departamento de 
Evaluación Micro� nanciera �B�, mediante el Informe N° 296-
2009-DSM �B�; y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30° de 
la Ley   N° 26702 - Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y OrgÆnica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros, y el Reglamento de apertura, conversión, 
traslado o cierre de o� cinas, uso de locales compartidos, 
cajeros automÆticos y cajeros corresponsales, aprobado 
mediante Resolución SBS N° 775-2008; y, en uso de las 
facultades delegadas mediante Resoluciones SBS N°s 1096-
2005 y 13329-2009;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar a MIBANCO � Banco de la 
Microempresa S.A., la apertura de:

� Una O� cina Especial Temporal del 30 de setiembre 
al 2 de octubre de 2009 ubicada en el Cerro Juli, 
distrito de Jacobo Hunter, provincia y departamento de 
Arequipa;

� Una Agencia ubicada en la Av. Paseo de la 
Repœblica s/n, distrito de Cercado de Lima, provincia 
y departamento de Lima (Centro Comercial Real Plaza 
Centro Cívico). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RUBEN MENDIOLAZA MOROTE
Superintendente Adjunto de 
Banca y Micro� nanzas (a.i.)

409227-1

Autorizan a la Caja Rural de Ahorro y 
Crédito Quillabamba S.A. - Credinka 
la apertura de agencia en el distrito de 
San Juan de Lurigancho, provincia de 
Lima

RESOLUCIÓN SBS N” 13558-2009

Lima, 30 de septiembre de 2009

EL SUPERINTENDENTE ADJUNTO DE BANCA 
Y MICROFINANZAS

VISTA:

La solicitud de autorización presentada por Caja Rural 
de Ahorro y CrØdito Quillabamba S.A. � Credinka de fecha 
11 de septiembre de 2009, para la apertura de una Agencia 
ubicada en la avenida Próceres de la Independencia N” 1771, 
distrito de San Juan de Lurigancho, provincia y departamento 
de Lima;

CONSIDERANDO:

Que, la empresa solicitante ha cumplido con presentar 
la documentación correspondiente para la apertura de la 
citada o� cina;

Estando a lo informado por el Departamento de 
Supervisión Micro� nanciera �A�, mediante el Informe N° 214-
2009-DSM �A�; y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30° de 
la Ley N° 26702 - Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y OrgÆnica de la Superintendencia de 
Banca y Seguros, y el Reglamento de apertura, conversión, 
traslado o cierre de o� cinas, uso de locales compartidos, 
cajeros automÆticos y cajeros corresponsales, aprobado 
mediante Resolución SBS N° 775-2008; y, en uso de las 
facultades delegadas mediante Resoluciones SBS N° 1096-
2005 y N” 13329-2009;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar a Caja Rural de Ahorro 
y CrØdito Quillabamba S.A. - Credinka, la apertura 
de una Agencia ubicada en la avenida Próceres de 
la Independencia N” 1771, distrito de San Juan de 
Lurigancho, provincia y departamento de Lima 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RUBÉN MENDIOLAZA MOROTE
Superintendente Adjunto de Banca y 
Micro� nanzas (a.i.)

410115-1
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Actualizan capital social mínimo de las 
empresas supervisadas correspondiente 
al trimestre octubre-diciembre 2009

CIRCULAR N” G-144-2009

Lima, 14 de octubre de 2009

------------------------------------------------------
Ref.: Actualización del capital social mínimo 

correspondiente al trimestre octubre - 
diciembre de 2009

 ------------------------------------------------------

Seæor
Gerente General:

Sírvase tomar conocimiento que en uso de las 
atribuciones conferidas por el numeral 9 del artículo 
349” de la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y OrgÆnica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, Ley N” 26702 y sus modificatorias, 
la Superintendencia dispone mediante la presente 
norma de carÆcter general, la actualización trimestral, 
correspondiente al período octubre � diciembre 
de 2009, de los capitales sociales mínimos de las 
empresas indicadas en los artículos 16” y 17” de la 
referida Ley General, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18” de dicha norma, segœn se indica a 
continuación, disponiØndose su publicación en virtud 
de lo seæalado en el Decreto Supremo N° 001-2009-
JUS:

Actualización del capital social mínimo de las 
empresas supervisadas correspondientes al 

trimestre octubre � diciembre de 2009
 (en nuevos soles)

CAPITAL SOCIAL MÍNIMO (*)

A. Empresas de Operaciones Múltiples 

1. Empresas Bancarias. 22,383,497

2. Empresas Financieras. 11,256,285

3. Caja Municipal de Ahorro y Crédito. 1,017,568

4. Caja Municipal de Crédito Popular. 6,003,352

5. Entidad de Desarrollo a la Pequeña y Micro Empresa - EDPYME. 1,017,568

6. Cooperativas de Ahorro y Crédito autorizadas a captar recursos del 
público. 1,017,568

7. Caja Rural de Ahorro y Crédito. 1,017,568

B. Empresas Especializadas 

1. Empresa de Capitalización Inmobiliaria. 11,256,285

2. Empresa de Arrendamiento Financiero. 3,662,045

3. Empresa de Factoring. 2,035,136

4. Empresa Afi anzadora y de Garantías. 2,035,136

5. Empresa de Servicios Fiduciarios. 2,035,136

6. Empresas Administradoras Hipotecarias 3,673,833

C. Bancos de Inversión 22,383,497

D. Empresas de Seguros 

1. Empresa que opera en un solo ramo (de riesgos generales o de vida). 4,070,273

2. Empresa que opera en ambos ramos (de riesgos generales y de vida). 5,595,124

3. Empresa de Seguros y Reaseguros. 14,244,453

4. Empresa de Reaseguros. 8,649,329

E. Empresas de Servicios Complementarios y Conexos 

1. Almacén General de Depósito. 3,662,045

2. Empresa de Transporte, Custodia y Administración de Numerario. 15,008,380

3. Empresa Emisora de Tarjetas de Crédito y/o Débito. 1,017,568

4. Empresa de Servicios de Canje. 1,017,568

5. Empresa de Transferencia de Fondos. 1,017,568

Índice Base: Octubre 1996, factor IPM octubre 1996 –setiembre 2009: 
1.5008380

* Las actualizaciones se realizan respecto del Índice de Precios 
al Por Mayor (IPM) base de octubre de 1996, artículo 18º de la 
Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº 
26702 y sus modifi catorias.

Atentamente,

FELIPE TAM FOX
Superintendente de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones

409430-1

Circular sobre Indemnizaciones 
por muerte no reclamadas por los 
beneficiarios de las víctimas de 
accidentes de tránsito - SOAT

Lima,  13  de octubre de 2009

  CIRCULAR N” S-638-2009

Ref.: Indemnizaciones por muerte no 
reclamadas por los bene� ciarios 
de las víctimas de accidentes de 
trÆnsito � SOAT

 ____________________________

Seæor
Gerente General:

Sírvase tomar conocimiento que en uso de las 
atribuciones conferidas por el numeral 2 del artículo 
349” de la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y OrgÆnica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, Ley N” 26702 y sus modi� catorias, 
esta Superintendencia ha establecido lo siguiente, 
disponiØndose su publicación en virtud de lo seæalado en 
el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS:

1. Alcance
La presente Circular es aplicable a las empresas de 

seguros seæaladas en el literal D del artículo 16” de la 
Ley General, que mantengan obligaciones provenientes 
del Seguro Obligatorio de Accidentes de TrÆnsito � SOAT, 
en adelante empresas.

2. Comunicación a los bene� ciarios
En los casos de personas fallecidas como consecuencia 

de un accidente de trÆnsito cuyos bene� ciarios no se 
hayan acercado a las empresas a efectos de cobro de los 
bene� cios correspondientes a que se re� ere el Artículo 1° 
de la Ley N° 28515, �Ley que promueve la transparencia 
de la información del seguro Obligatorio de Accidentes de 
TrÆnsito � SOAT�, modi� cada por Ley N° 29361, se les 
deberÆ comunicar a los bene� ciarios dicha información 
considerando lo siguiente:

a) La comunicación deberÆ ser dirigida por las 
empresas a la dirección domiciliaria de las personas 
fallecidas, la misma que se entenderÆ que es aquella 
a la cual las empresas tengan acceso a travØs de sus 
propios registros o, en su defecto, del Registro Nacional 
de Identi� cación y Estado Civil � RENIEC. 

b) En caso de no conocer la dirección domiciliaria 
de las personas fallecidas, la comunicación se harÆ a la 
dirección de los bene� ciarios en los mismos tØrminos que 
los seæalados anteriormente.

c) En caso que las empresas no conozcan el domicilio 
de las personas fallecidas ni de los bene� ciarios, deberÆn 
publicar la noti� cación en un diario de cobertura nacional 
y de una emisora radial de cobertura nacional y otra 
local.

d) Las comunicaciones indicadas en los incisos a) 
y, b) o c) deberÆn efectuarse a los quince (15) días del 
fallecimiento de las víctimas de los accidentes de trÆnsito 
cubiertos por el SOAT que sean de conocimiento de la 
compaæía de seguros, o a la brevedad si la empresa 
toma conocimiento de dicho fallecimiento en fecha 
posterior. 
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e) En caso se conozca la dirección domiciliaria 
de la persona fallecida, el idioma de la comunicación 
deberÆ ser el predominante en dicha zona geogrÆ� ca. 
Cuando no se conozca la dirección domiciliaria de la 
persona fallecida, deberÆ considerarse para efectos de 
la comunicación, el idioma predominante en la zona del 
accidente.

3. Información a publicarse en la pÆgina web
La información que las empresas deban publicar en 

su pÆgina web, segœn lo seæalado en el artículo 2° de 
la Ley N° 28515, modi� cada por Ley N° 29361, deberÆ 
indicar la fecha de la œltima actualización.  Asimismo, 
dicha información deberÆ actualizarse con periodicidad 
quincenal.

4. Información a la Superintendencia
La información seæalada en el numeral anterior, 

actualizada con la información disponible los días 15 y 30 
de cada mes, debe ser remitida a esta Superintendencia 
a travØs del Software de Comunicación y Validación 
SUCAVE, dentro de los tres (3) días siguientes, de 
acuerdo con las especi� caciones tØcnicas que establecerÆ 
este Órgano de Control y Supervisión. En este sentido, 
el modelo adjunto, permite tomar conocimiento a las 
empresas del tipo de información que se deberÆ remitir 
a travØs del mencionado software de comunicación, el 
mismo que contiene información adicional a la requerida 
por la mencionada Ley. 

El uso del formato adjunto serÆ de aplicación a partir 
de la información correspondiente a la primera quincena 
de noviembre de 2009, formato que se publica en el Portal 
electrónico de esta Superintendencia (www.sbs.gob.pe), 
conforme a lo dispuesto por el Decreto Supremo N° 001-
2009-JUS.

5. Constancias de comunicaciones y de 
publicaciones

Las empresas deberÆn implementar un sistema de 
archivo que permita veri� car a esta Superintendencia el 
cumplimiento de las obligaciones seæaladas en el numeral 
2 de la presente Circular.

6. Disposición Final
El cumplimiento de la obligación de noti� cación a que 

se re� ere la noti� cación establecida en el artículo 1° de la 
Ley N° 28515, modi� cada por Ley N° 29361, corresponde 
efectuarla por las ocurrencias habidas a  partir del día 
siguiente de la publicación de la Ley 29361. 

7. Derogatoria
Queda sin efecto la Circular S-621-2006 del 14 de 

agosto de 2006.

Atentamente,

FELIPE TAM FOX
Superintendente de Banca, Seguros y
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones

409429-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE

JESUS MARIA

Prorrogan vigencia de la Ordenanza 
Nº 323-MDJM

DECRETO DE ALCALD˝A
N° 016-2009-MDJM

Jesœs María, 14 de octubre del 2009

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE JESÚS MARIA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 74 de la Constitución Política del 
Perœ prescribe que los gobiernos locales pueden crear, 
modi� car y suprimir contribuciones y tasas o exonerar 
de Østas, dentro de su jurisdicción y con los límites que 
seæala la ley; 

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley 
N° 27972 OrgÆnica de Municipalidades, dispone que 
los gobiernos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, mediante Ordenanza N” 323-MDJM, se aprobó 
el otorgamiento de bene� cios que incentiven el pago 
de multas administrativas a cualquier infractor; y la 
cancelación de obligaciones tributarias a las personas 
naturales y/o sucesiones indivisas por deudas derivadas 
de sus predios destinados a uso casa habitación, para 
que de manera excepcional, puedan regularizar sus 
obligaciones pecuniarias pendientes, con las mayores 
facilidades, habiØndose prorrogado su vigencia mediante 
Decreto de Alcaldía N° 014-2009, hasta el 15 de octubre 
de 2009;

Que, el Artículo Noveno de la precitada Ordenanza 
faculta al Alcalde para dictar las medidas complementarias 
para la aplicación adecuada de la norma, así como para la 
prórroga del vencimiento de los bene� cios que la misma 
prevØ;

Que, es de consideración la necesidad de ampliar 
el plazo de vencimiento de los bene� cios tributarios 
otorgados, a � n que un nœmero mayor de vecinos, pueda 
cumplir con la totalidad de sus obligaciones, regularizando 
su situación tributaria; 

Estando a las atribuciones conferidas por el artículo 
42 y el numeral 6 del artículo 20 de la Ley N” 27972 - 
OrgÆnica de Municipalidades;

SE DECRETA:

Artículo Primero.- PRORRÓGASE la vigencia de 
la Ordenanza N° 323-MJDM, hasta el 31 de octubre 
del 2009, con excepción del vencimiento del bene� cio 
de descuento aplicable para las Multas Administrativas 
impuestas durante el aæo 2009, previsto en el Artículo 5 
de la referida norma.

Artículo Segundo.- ENC`RGASE a la Gerencia de 
Rentas y a la Sub Gerencia de InformÆtica, el cumplimiento 
de la presente norma en lo que fuere de su competencia 
y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional 
su la difusión y publicación en el portal institucional, de la 
misma.

Artículo Tercero.- El presente Decreto entrarÆ en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
O� cial El Peruano.

Regístrese, publíquese y cœmplase.

ENRIQUE OCROSPOMA PELLA
Alcalde

409926-1

MUNICIPALIDAD DE

PUEBLO LIBRE

Designan funcionario responsable 
de elaborar y actualizar el portal de 
transparencia

RESOLUCIÓN DE ALCALD˝A
N° 319-2009-MPL 

Pueblo Libre, 30 de setiembre de 2009

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE PUEBLO LIBRE
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CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pœblica N” 27806, modi� cada por la Ley N” 27927, tiene 
por � nalidad promover la transparencia de los actos del 
Estado y regular el derecho fundamental de acceso a la 
información consagrado en el numeral 5) del artículo 2” de 
la Constitución Política del Perœ;

Que, el artículo 5” de la citada ley establece que 
las entidades pœblicas deberÆn identi� car al funcionario 
responsable de la elaboración de los portales de Internet;

Que, la designación que se efectœa no exime a las 
Æreas que produzcan o posean la información materia de 
publicación en el Portal Institucional, de su responsabilidad 
de proporcionarla en la forma y condiciones que hagan 
posible el cumplimiento de la Ley;

Estando a lo dispuesto en el numeral 6) el artículo 20” 
de la Ley OrgÆnica de Municipalidades N° 27972;

RESUELVE:

Artículo Primero.- DESIGNAR al seæor RUFINO 
AUGUSTO MENDOZA BARRERA � Director de la 
O� cina de InformÆtica de la Municipalidad de Pueblo 
Libre como funcionario responsable de elaborar y 
actualizar el Portal de Transparencia de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 5” de la Ley N” 27806 
modi� cada por Ley N” 27927.

Artículo Segundo.- DISPONER la publicación de 
la presente Resolución en el Diario O� cial El Peruano y 
en la misma fecha en que se realice Østa, en el Portal 
Institucional de la Municipalidad de Pueblo Libre (www.
muniplibre.gob.pe).

Artículo Tercero.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución 
de Alcaldía N” 066-2009-MPL de fecha 05 de marzo de 
2009.

Regístrese, publíquese y cœmplase.

RAFAEL SANTOS NORMAND
Alcalde

409625-1

MUNICIPALIDAD DE

PUNTA NEGRA

Regulan la autorización de construcción 
de cercos de predios baldíos y obras 
menores

ORDENANZA N” 008-2009/MDPN

Punta Negra, 17 de setiembre del 2009

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha, 
el Informe N” 614-2009-GDU/MDPN, de la Gerencia de 
Desarrollo Urbano, solicitando que mediante Ordenanza 
regule la Autorización de Construcción de Cercos de los 
Predios Baldíos y Obras Menores.

CONSIDERANDO:

Que, segœn la Ley OrgÆnica de Municipalidades 
27972 y la Constitución Política del Perœ, regulan que 
los gobiernos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia.

Que, existe un gran porcentaje de predios en el 
distrito que no cuentan con los documentos de propiedad, 
Inscripción en Registros Pœblicos, y cuya situación actual 
es sin regularizar y/o en vías de regularización. 

Que, las obras menores y construcción de cercos, 
son construcciones de menor envergadura, que ameritan 
simpli� cación de procedimientos y costos.

Que, existe un alto porcentaje de predios en situación 
de terrenos baldíos y obras menores, debido a la falta 
de documentos de propiedad, a los trÆmites extensos 

y complicados y de los derechos a tramitar; siendo 
requisitos indispensables para la obtención de Licencias 
de Construcción, presentación de la Copia Literal de 
Dominio de acuerdo a la Ley 29090. 

Que, segœn el Art. 34” de la Ley 29090, las 
Municipalidades, para incentivar la formalización de 
la propiedad predial en sus jurisdicciones o con � nes 
de incentivar el desarrollo inmobiliario, podrÆn reducir, 
exonerar o fraccionar el pago de los derechos establecidos, 
en aplicación de lo establecido en el Art. 9, numeral 9 de la 
Ley OrgÆnica de Municipalidades - Ley 27972.

Que, la �Ordenanza de Regularización de  Autorización 
de Construcción de Cercos de los Predios Baldíos y Obras 
Menores�, conllevarÆ: 

a) Simpli� car el trÆmite para obras menores y 
construcción de cercos.

b) Regula el procedimiento para casos de predios que 
no cuentan con Copia Literal inscrito y una vez obtenida la 
Copia Literal correspondiente podrÆ ser regularizada con 
la Licencia de Construcción respectiva. 

c) Disminuye costos, implementando un pago œnico 
por todo el procedimiento.

Que, segœn el Art. 40” de la Ley 27972 regula que 
mediante Ordenanza se crean, modi� can, suprimen o 
exoneran, Licencias, Derechos y Contribuciones, dentro 
de los límites establecidos por Ley.

Que, en uso de las facultades conferidas por 
la Constitución Política del Perœ,  Ley OrgÆnica de 
Municipalidades 27972 y el Informe N” 190-2009-GAJ-
MDPN, el Concejo Municipal con la dispensa de lectura y 
aprobación del acta, aprobó por unanimidad, segœn actas 
expidió la siguiente Ordenanza:

ORDENANZA QUE REGULA LA AUTORIZACIÓN 
DE CONSTRUCCIÓN DEL CERCADO DE PREDIOS 

BALD˝OS Y OBRAS MENORES

Artículo Primero.- APROBAR, la Ordenanza que 
regula la Autorización de Construcción de Cercos de 
Predios Baldíos y Obras Menores segœn sus alcances, 
Generalidades, Procedimiento, Requisitos administrativos 
y tØcnicos, Derechos, Impedimentos, Prohibiciones y 
sanciones, vigencia constituidos por 10 Artículos y Primera 
Disposición Final que corren como anexo, formando parte 
de la presente Ordenanza.

Artículo Segundo.- DISPONER, la vigencia de la 
presente Ordenanza por 60 días hÆbiles, a partir de su 
publicación.

Artículo Tercero.- ENCARGAR, al Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía lo reglamente y prorrogue 
el plazo de la Ordenanza si fuera necesario.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR, a Secretaría General 
disponga su publicación de la Ordenanza en el Diario 
O� cial El Peruano y en los medios de comunicación de 
la Municipalidad.

Regístrese, comuníquese y cœmplase.

CARLOS S. LAZO RIOJAS
Alcalde

409347-1

Aprueban Ordenanza de regularización 
de edificaciones sin licencia por 
amnistía

ORDENANZA N” 009-2009/MDPN

Punta Negra, 17 de setiembre del 2009

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha, 
el Informe N” 596-2009-GDU/MDPN, de la Gerencia de 
Desarrollo Urbano, solicitando que mediante Ordenanza 
se apruebe la Regularización de Edi� caciones sin Licencia 
por Amnistía.    
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CONSIDERANDO:

Que, segœn la Ley OrgÆnica de Municipalidades 
27972 y la Constitución Política del Perœ, regulan que 
los gobiernos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia.

Que, existe un gran porcentaje de predios en el 
distrito que no cuentan con los documentos de propiedad, 
Inscripción en Registros Pœblicos,  y cuya situación actual 
es sin regularizar y/o en vías de regularización. 

Que, existe un alto porcentaje de edi� caciones en el 
distrito que han sido construidas sin Licencia de Obra 
como consecuencia presunta a los trÆmites y requisitos 
extensos y no obtenidos, multas elevadas y derechos 
a tramitar; siendo requisitos indispensables para la 
obtención de Licencias de Construcción en Vías de 
Regularización, la presentación de la Copia Literal, de 
Dominio, de acuerdo a la Ley 29090.

Que, segœn el Art. 34” de la Ley 29090, regula que 
las Municipalidades, para incentivar la formalización 
de la propiedad predial en sus jurisdicciones o con 
� nes de incentivar el desarrollo inmobiliario, podrÆn 
reducir, exonerar o fraccionar el pago de los derechos 
establecidos, en aplicación de lo establecido en el Art. 9 
numeral 9 de la Ley OrgÆnica de Municipalidades - Ley 
27972.

Que, la �Regularización de Edi� caciones sin Licencia 
por Amnistía�  conllevarÆ:

a) Regularizar y simpli� car el trÆmite de Licencia y/o 
Edi� cación en Vías de Regularización de predios.

b) Formalizar las edi� caciones construidas sin 
Licencia.

c) Condonar y/o reducir las multas administrativas de 
acuerdo al Ærea construida.

Que, segœn el Artículo 40 de la Ley 27972 regula que 
mediante Ordenanza se crean, modi� can, suprimen o 
exoneran, Licencias, Derechos y Contribuciones, dentro 
de los límites establecidos por Ley. 

Que, en uso de las facultades conferidas por 
la Constitución Política del Perœ,  Ley OrgÆnica de 
Municipalidades 27972 y el Informe N” 191-2009-GAJ-
MDPN, el Concejo Municipal con la dispensa de lectura 
y aprobación del acta, aprobó por unanimidad, segœn 
actas expidió la siguiente Ordenanza:  

ORDENANZA DE REGULARIZACIÓN DE 
EDIFICACIONES SIN LICENCIA POR AMNIST˝A

Artículo Primero.- APROBAR, la Ordenanza de 
Regularización de Edi� caciones sin Licencia por Amnistía, 
segœn sus alcances, Generalidades, Procedimientos, 
Bene� cios, Requisitos administrativos y tØcnicos, 
Derechos de tramitación, Impedimentos, vigencia 
constituidos por 9 artículos y Primera Disposición Final 
que corren como anexo, formando parte de la presente 
Ordenanza.

Artículo Segundo.- DISPONER, la vigencia de la 
presente Ordenanza por 60 días hÆbiles, a partir de su 
publicación.

Artículo Tercero.- ENCARGAR, al Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía lo reglamente y prorrogue 
el plazo de la Ordenanza si fuera necesario.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR, a Secretaría General 
disponga su publicación de la Ordenanza en el Diario 
O� cial El Peruano y en los medios de comunicación de 
la Municipalidad.

Regístrese, comuníquese y cœmplase.

CARLOS S. LAZO RIOJAS
Alcalde

409347-2

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE LA PERLA

Aprueban Reglamento del Proceso del 
Presupuesto Participativo 2010 de la 
Municipalidad

ORDENANZA N” 012-2009-MDLP

La Perla, 14 de octubre del 2009

EL ALCALDE DE  LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE LA PERLA

Visto: en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha, 
14 de octubre del 2009, el Dictamen de la Comisión 
de Administración, Economía y Presupuesto, sobre el 
PROYECTO DE ORDENANZA DEL REGLAMENTO DEL 
PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2010 
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA PERLA; Y

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perœ, la Ley N” 27783 
�Ley de Bases de la Descentralización�, la Ley N” 27972 
�Ley OrgÆnica de Municipalidades�, norman la participación 
vecinal en el desarrollo local.

Que, el Proceso del Presupuesto Participativo 
estÆ normado y regulado por la Ley N” 28056 - Ley 
Marco del Presupuesto Participativo, la Ley N” 29298 
- Ley modi� catoria de la Ley Marco del Presupuesto 
Participativo, el Decreto Supremo N” 171-2003-EF 
Reglamento del Presupuesto Participativo, la Resolución 
Directoral N” 021-2008-EF/76.01, que aprobó el Instructivo 
N” 002-2008-EF/76.01 - Instructivo para el Proceso del 
Presupuesto Participativo.

Que, mediante Acuerdo de Concejo N” 089-2004-
MDLP, de fecha 06/10/2004, la Municipalidad Distrital de 
La Perla se acoge al Plan de Desarrollo Concertado de la 
Región Callao 2003-2011;

Que, mediante Dictamen, la Comisión de Administración, 
Economía y Presupuesto, hace suya la propuesta presentada 
por la Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización, 
mediante el Informe N” 020-2009-SGPYR-GPYP-MDLP, 
contando con opinión favorable de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica mediante Informe N” 297-2009-GAJ-MDLP y el 
Informe N” 087-2009-GM-MDLP de la Gerencia Municipal;

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las 
facultades conferidas por el Art. 9”, incisos 8 y 9 de la 
Ley N” 27972, Ley OrgÆnica de Municipalidades, con el 
voto UNANIME de los Seæores (as) Regidores (as), con la 
dispensa de la lectura y aprobación del Acta, el Concejo 
en pleno aprobó la siguiente:

ORDENANZA

�REGLAMENTO DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 2010  DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE LA PERLA�

T˝TULO I

OBJETIVO Y FINALIDAD

Artículo 1”.- La presente Ordenanza establece los 
procedimientos para regular el desarrollo del Proceso 
del Presupuesto Participativo 2010; con el objetivo de 
asegurar la efectiva participación de la sociedad civil en el 
Proceso del Presupuesto Participativo.

T˝TULO II

BASE LEGAL

Artículo  2”.- El presente Reglamento tiene como 
base legal:

- Constitución Política del Perœ.

D
es

ca
rg

ad
o 

de
sd

e 
w

w
w

.e
lp

er
ua

no
.c

om
.p

e



NORMAS LEGALES El Peruano
Lima, viernes 16 de octubre de 2009404630

- Ley N” 27783 � Ley de Bases de la 
Descentralización.

- Ley N” 27972 � Ley OrgÆnica de Municipalidades.
- Ley N” 27867 � Ley OrgÆnica de Gobiernos 

Regionales.
- Ley N” 28411 � Ley  del Sistema Nacional de 

Presupuesto.
- Ley N” 28056 � Ley Marco del Presupuesto 

Participativo.
- Decreto Supremo N” 171-2003-EF � Reglamento de la 

Ley N” 28056 � Ley Marco del Presupuesto Participativo.
- Ley N” 29298 � Ley que modi� ca la Ley N” 28056, 

Ley Marco del Presupuesto Participativo.
- Ley N” 27293 � Ley del Sistema Nacional de Inversión 

Pœblica
- Instructivo N” 002-2008-EF/76.01 � Instructivo para 

el Proceso del Presupuesto Participativo.

T˝TULO III

ROL DE LOS ACTORES DEL PROCESO

Artículo  3”.- El rol de los actores del Proceso del 
Presupuesto Participativo: Concejo Municipal, Alcalde, 
Consejo de Coordinación Local Distrital, Equipo TØcnico 
y de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, se 
encuentra detallado en el Instructivo N” 002-2008-
EF/76.01 - Instructivo para el Proceso del Presupuesto 
Participativo, aprobado mediante la Resolución Directoral 
N” 021-2008-EF/76.01 publicada en el Diario O� cial El 
Peruano de fecha 11/04/2008. 

Artículo 4”.- De los Agentes Participantes:

a) Participar con voz y voto en la discusión y/o toma de 
decisiones del presupuesto participativo.

b) Partiendo de la Cartera de Proyectos propuesta 
por el Alcalde, plantear proyectos de inversión de impacto 
local.

c) Respetar los acuerdos adoptados en las diferentes 
fases del proceso.

d) Suscribir las actas y demÆs instrumentos que 
garanticen la formalidad del proceso.

e) Cumplir con los acuerdos y compromisos asumidos 
en el proceso del presupuesto participativo.

f) Co� nanciar la ejecución de proyectos de inversión 
a travØs de recursos � nancieros, físicos y/o de mano de 
obra.

Artículo 5”.- Del ComitØ de Vigilancia: Realiza 
acciones de vigilancia ciudadana del proceso participativo; 
es elegido por los agentes participantes que representan 
a la sociedad civil, como parte del Taller de Priorización y 
Formalización de Acuerdos, cuya vigencia es de un aæo:

a) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del 
presupuesto participativo y la ejecución de los proyectos 
priorizados.

b) Solicitar al Gobierno Local la información necesaria 
para vigilar el cumplimiento de los acuerdos.

c) Informar al Concejo Municipal y al Consejo de 
Coordinación Local Distrital, en el caso de incumplimiento 
de los acuerdos.

T˝TULO IV

ARTICULACION DE LINEAMIENTOS
ESTRATEGICOS

Artículo 6”.- El Presupuesto Participativo se 
encuentra articulado con los lineamientos estratØgicos 
del Plan de Desarrollo Concertado Local, así como, 
con el Plan de Desarrollo Institucional y Presupuesto 
Institucional, los mismos que se dan a partir de la 
de� nición de los Objetivos EstratØgicos del Plan de 
Desarrollo Concertado Local. 

Los Gobiernos Locales tienen como objetivo brindar 
desarrollo estructurado y sostenido; los talleres a 
desarrollar en el proceso del presupuesto participativo 
se efectuarÆn en base a cinco grandes Ejes TemÆticos, 
los cuales son: Servicios Comunales, Sanidad, Servicios 
Sociales, Seguridad y Desarrollo Urbano.

T˝TULO V

FASES DEL PROCESO 

Artículo 7”.- El Proceso del Presupuesto Participativo 
se desarrollarÆ mediante las fases siguientes:

1.- Preparación
2.- Convocatoria
3.- Identi� cación y Registro de Agentes Participantes
4.- Desarrollo de Talleres de Trabajo:

4.1.- Capacitación de Agentes Participantes
4.2.- Elección del ComitØ de Vigilancia.
4.3.- Rendición de Cuentas
4.4.- Diagnóstico e identi� cación de problemas y 

priorización de proyectos 
4.5.- Formalización de Acuerdos y Compromisos del 

Presupuesto Participativo.

T˝TULO VI

REGISTRO Y ACREDITACION DE LA
SOCIEDAD CIVIL

Artículo 8”.- Las organizaciones de la sociedad civil, 
interesadas en participar en el Proceso del Presupuesto 
Participativo 2010, deberÆn acreditar un delegado 
participante y solicitar su registro en el Libro de Agentes 
Participantes de la Municipalidad, adjuntando los 
siguientes documentos:

a) Solicitud de registro, presentada por la Organización 
a la cual pertenecen.

b) Copia autenticada del Acta de Asamblea, donde se 
designa al Delegado Participante, debidamente � rmado 
por los asistentes.

c) Copia del DNI, del Delegado Participante.
d) Documento vigente de reconocimiento de la 

Organización: copia simple de inscripción en Registros 
Pœblicos, Resolución de Alcaldía u otro documento 
similar.

Artículo 9”.- Las Entidades Pœblicas, de nivel 
Nacional, Regional o Provincial, establecidas en la 
jurisdicción de la Provincia Constitucional del Callao, para 
participar, deberÆn acreditar a su representante mediante 
documento o� cial, suscrito por el Titular.

T˝TULO VII

CARTERA DE PROYECTOS

Artículo 10”.- Incorporar la Cartera de Proyectos 
aprobada por el Consejo de Coordinación Local Distrital, 
en Sesión de fecha 16/09/2009, para ser sometida al 
Presupuesto Participativo.

T˝TULO VIII

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Y FINALES

Primera.- Cualquier situación no prevista en el 
presente Reglamento, serÆ resuelta por el Equipo TØcnico, 
de conformidad con los dispositivos legales vigentes.

Segunda.- Encargar al Equipo TØcnico la organización, 
programación, convocatoria, desarrollo y ejecución del 
Proceso del Presupuesto Participativo 2010, el mismo 
que deberÆ desarrollarse entre los meses de Octubre y 
Noviembre del presente aæo. 

Tercera.- El Gerente Municipal queda encargado 
del cumplimiento de los � nes y objetivos de la presente 
Ordenanza.

Cuarta.- Encargar a la Gerencia de Secretaría 
General, la publicación de la presente Ordenanza.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cœmplase.

PEDRO JORGE LOPEZ BARRIOS
Alcalde

410101-1
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